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DEL 

MINISTERIO· DEL EJERCIT6 
ORDENES Dirección >GeDe~al 

d, Redutamieafo J Personal 
. Ayudantes 

Se nombra ayudante ,de <lampo ,del 
General de Brigada de Infanteria don 
Pedr<l Martinez Milión, Gobe1na.dor 
Militar >de El Ferrol >del Caudillo, al 
<loman dante de la misma. Arma, Esca
la. activa, Grupo de «M!lndo.de Ar" 

Idado Mayor Central 
del Ejirdlo 

" 
INPANTERIA 

Destinos 

. mas_, D. Joaquín Evía. López. a mis 
órdenes en la 8." Región Mimar, pla
za. <litada. 

I 
Para cubrir la vacante de libre elec

oión anunciada en segunda convoca· 
ReglamelltolJ torla por Orden .¡le 2 de septiembre 

de 1966 (D. O. nt'tm. 200), pasa .¡lesti. 
Se aprueban las «>Orientaciones ¡pa-¡ nat'lo, con carácter voluntario, al Ter-

1'a el empleo .¡le las PLM,s. de las clo Sa11arlano Don J'uan de Austria. 
Unidades ·de Caballeria". las que en· I 3 .¡le La. Legión, el teniente coronel 
trarán en vigor .al .¡lía .¡le su publiea-' de Iñtanteria de la Escala activa, 
ción. debiendo procederse por los Ta- Grupo de «Mando ,de Armas .. , D. Juan 
lleres 'del Servicio Geográfi-co ,del Ejér. mos ,Mazuecos a mis órdenes en la 
cito a. la. tirada'de 1.000 ejemplares, 9,& Hegión M-Uitar. Pinos Puente (Gra
:'1)15 q'Lte se pondrán ,a la 'venta al pre- nada) vlnlen.¡lo obliga,do a. ocupar 
I!'io -de 24,80 peseta;s. este 'déstíno durante .¡los atlos y a efec-

Dicho Servkl10 remitirádlre-ctamen. tuar su incorporación con urgencia. 
te, óon -cargo, a los Cuarteles Genera- Madri-d, 7 >de nO'Viembl'e ,de 1966. 
les, Centros, Dependencias y Un1·dades 
Armadas el nt'tmero .¡le ejemplares 
.que este Ministerio (Esta.¡lO Mayor 
.central del Ejército) seilale. 

Madrf.¡l. 5 ,de noviembre ,de 1966. 

MENÉNDEZ 

Por aplicación de lo .¡liS<puesto en 
la 01"den de 21 ,de abril de 19S1 (DXA
¡UO OFICIAr. nt'tm. 95), pasan .destlna
dos, con ,cará.cter voluntario, en va-

. cantes ,de ,11bre elección, al Tereio 
So aprueba: el ~Reglamento de Te- Sal1ariano Alejandro Farnesio, 4 de 

lemotr1o.», el .¡mo..lentrará en vigor La Legión, los oficiales ,de In,fante
{¡ldía ,d.e su pubUclUl1ón, ,debiendo ría. -de la. Esoala. activa, Grupo .¡J,e 
prontlt!ot'SG ¡por los Ta;l1eres del Ser- «Mando ,de Armas», que a. continua
vIolo {i()Ogl'úUeo ,del Ej6rc1to a. la. ti- 'clón se rlllacionan, viniendo obliga
ra.lla de 2.000 ejomplarea. lasque ~e dos a oeu!)ar estos -destInos durllnte 
potlfl1'án. n. tu. vontu. -al preoio Ido 33 .dos afias y !l. efeotuar su incorpora.-
pelletas. (,iÓn con l1t'gon-cia: 

moho So:rv~oio remiti'r!l. ,direeta.men- Gnp1tán D. Alva.ro Párs:r. López, ,rIol 
ta, mm t'lf.l.rgo, a los Cuarteles 'Gono· UO/,l'lmirmto¡la Info.nter1u, l"uGrt~\I(m. 
ral(~.'i!, Contros, Dependencias y Unt- turl~ m1m. GIl. 
dados Armadas el número ,de' eJem- TenIente D. Luis Rubio RlpOll, ,del 
plal'lls que esto Ministerio (Estado Ueg1mlonto de lntantor:ta Motorlza.ble 
Mo..yorContral odel Ejér,cito) sefiale. Mallorca nt'tm. 13. 

M!lidrl:d. 5 ,de noviembre ,de 1966. Madri.d, '1 ,de n<lVÍembre ,de 1966. 

MENÉNDEZ ME:~:¡¡tNDEZ 

Mat'lrld, '( de noviembro t'le 1966. 

MENtNDEZ 

Bajas 
Según eomunlcan las Autoridades. 

respe,ctlvas >de las Regiones Militares 
que se indican, ha fallecido el perso
nal militar ~ue a continuación se ,re
laciona, en las techas y plaza.s que 
se expresan: . 

8." Región Militar 

Capitán auxi·liar ,de Infanteria ·don 
Manuel Pelna.t'¡,o Ponte, ,del RegimIen
to de Infantería Aerotransportable' 
Isabel la Católica núm. 29, el ·día 26. 
de octubre de 1966, en la plaza ·de La 
·Corufia. 

Norte de A.frica 

Comandante ,de Infantería, Escala 
activa. Grupo de- «Man.¡lo ,dé Armas>, . 
don los(\ Schiafflno Muiloz, elel Gru
po de Fuerzas ltegulares ,de Infante
ría Tetuán núm. 1, el dífL 21 de octu
bre ,de 1066, en la plaza ,de ¡Ma,drid. 

Madrid, 7 de noviembre ,de 196B. 

MEN~NOEZ 

Disponibles.Ayudantes 
Falleci,do el General >de Brtgada de 

Artillería. D. Fernar~do Cisneros Aba:d, 
ces'8. en el. eargo de ayudante ,de cam· 
po el ¡c'omandante ,de Infantería, Es
cala complementaria, D. Francisco 
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Salmerón <González, que desempeñaba 
di(}llo cargo eon el citado Genera.l, 

. qlledando disponible en ID. 1.& Región 
Militar. plaza. de !\fadrid. 

Ma<lrid, '1 de noviembr~ de 1966. 

10 de 110viembl'e -de 1966 

,1 

el sGlialamierito del babel' pasivo que 
les corresponda. ;previa propuesta re· 
glamental'ia. , 

Capitán D. José Sandoval Benavi
des, del Regimiento de Infantería Ex
tremadura mimo lit, el día 4 de no-

::\1"E.'"iÉNDEZ viembl'ede 1966. 

Ascensos 

otro, D. Lucas Sánchez Tejera,de 
• d!sponible en la 3.& Región 'Militar, 

p¡al'la. <le. Valeneia, el día 5 de no
viembre <le 1966. 

, _ Teniente D. PedroCuadra<lo Har-
Por existir vacante y tener cumpli- cía. <le disponible en, la 4.& Región 

das las condiciones qne <letermina la Militar, plaza de Barcelona, el día 4 
Layds 19 de abril de 1961 (D. O. mí-j {le noviembre de 1966. 
mero 94) y Decreto dé 18 de mayo de ,Otro,. D. Gaspar Lloren~~ ~Iec!l"! de 
1961 (D.O. núm. 1S0), se declara,n ap- ,<llspo11lble en la 6.& ReglOn I\Illltar, 
to~,para. el ascenso y s~ascien{len al: pla~a. •. de Pamplona, y agregado al 
empleo inmediato, can antigüe~a~ ,de ¡ ~egmti~n.to d~cazadores. de Monta-
24 de octubre de 1966, a los oflClalEis 'l· n~ Amerlca numo li6, el dla 4de no· 
de Infantería Escala activa, Grupo de vlembr6 {le 1966. 
órando. de ".\rmas» que a continua- i ,Otro, D. Antonio Ah-arez Fernán
~ión se relaCionan: quedando en la I dez, del Rt;gimi~nto de. I~fanteria 
sitllaciónde a. mis órdenes en las Re- . Barbastro numo 43, el rua :>de no-
glonesMi.lita:r:es y plazas que para viembre ,de 1~. l. • 

cada. uno se Indican, e;¡¡¡¡cepto para el Otro, D. Jose Alo.r:so Fernandez, del 
que se señala. otra situación. Centra de InstruccIOnde Reclutas nú

ml'ro 5, el tUn. () de noviembre de 1966. 
A. comandante I l\Ia.drid,"I dí) noviembre de 1966. 

Ca.pitán D. Isidro Carro Gavilán, de !Ir!r:."ItNllEZ 
la. Jefatura. del Ejército del Norte de 

. Africa., :en Africa, plaza. ·de Ceuta. 

A cap1,tán 

Teniente D. Carlos l~erndndez Rey, Pnsa. a. In. sUuación lie retirado, por 
do las Fuerzas de la. Policía Arma!! .. , l1abE.ll' {lUllfl)lIdo la. e.dad l"cglamen· 
{lisponillle en la. 4.& Reglón MiUtn.1:'. to.l·l~ el ·rlía. 5 ·de noviembre de 196G. el 
pll1l\!l. de Bltl'(:elona. y cesando en la. 1 oficlO.l m~l'o tlo 1.& (teniente) da In
situación de «En Servicios Especl'O,· \ runterl~ SH:U .~~aml ne~ Moho.rned, 'l'a
les», Grupocla destino ¡le carácter mi- 1m!'. numo ~.9/.J. del (rl'UPO ,de ¡'uer-
lltal'. Zl~<¡ Regulares. de Infantería. TetUtin 

M!lidrid, 7 de novIembre de 19116. llUm('I'O 1. ,rleb¡entlo hacérsele por el 
CCH!snjo Supremo de Justicia. MiUtal' 

MENÉNDEZ ¡\1 suiil'lln.m!('uto tlel haber pasivo que 
10 COl'l'NlpOfHla, previa .propuesta ro· 
glamentarla. 

Pases al Grnpo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

Madl'lcI. '1 do lloviembre de 10M. 

Vacantes de defftino 

no libro OlClcción. 

D. O. núm. 254 

Matrimonios 

Con arreglo .a las Instrucciones pa
ra desarrollo de la Ley de 13 de. no
viembre de 195'1 (D. O. núm. 257), se 
concede licencia para contraer matri
lll(tlliO al teniente de Infanterla (Es· 
cala. activa) D. Emilio Femández !\Ial
donado, del C. l. R. núm, 3, con doña 
Maria ~:íanuela Araujo González Qui-
ró3. '. 
~Iadrid, '1 .deno"iemb:r~de 1966. 

~l)EZ 

Servicios civiles 

Pases al Gmpo de «Destinó de Arma 
o Qne~lI 

En aplieación de lo d:spuesto en el: 
artículo 3.° {le la Ley de 5 <le abr.ilde 
195'5 (D. O. mím. S~), por habereum
pUdo la. edad reglamentaria el elía 1> 
de 'lloviembre de 1966. pasa al Grupo 
do -DesUno tIe Arma o Cuerpo .. el co
ronel ile Infantería, Escala activa, 
{lt,Upo ·tla .Mando .¡te Armas-, D. CIU'· 
lo!'l Ujnll0 J'imrnez, en situarlón .de 
.. Fon Servidos Civiles- (consoll'rlndo), 
(~(}n I'csld¡<!lcio. en la. l.'" Reglón M!~ 
litar, pInzo. ,le Guadalajarll.. 

Madrid, 7 de noviembre de 1066. 

Retll.'OIll 
~ 

'Pasa a. la sltuaolónde retirado, POi." 
llll.ber cumplido In. «darl reglu.menÚl. 
l'1a (11 ,¡lía. oí -Ile noviembre .de 1966, e, 
coronel de infantería CE. A,;. Grupo 
do «Destino de Al'mll. «) Cuerpo», tIon 
Josl) Serret Martí, en situll.Ción de «En 
ServIcios CIvilesn (<lollsolirlacIo). pro
cedcmto Ile •. Expectntiva. en la 1.& ne
gi6n Milita.r, plaza tle Mar!l'ifl. ¡lebien.., 
do hacérsele por <11 C:OIlSCljo ~lIpl"emo 
do Jlll:!tidll. MUltar el seflalamiento 
dAl llabor pasivo que le correspontla. 
previa propuesta. reglanHllIto:ri"8.. 

.Maclrl.¡J, 7 -de noviembre de 1900. 

MENlfNDEZ 

En. a.p1J.caoi6n ·rle lo .ilJspuestoen el 
artílmlo 3.0 ·do la. Ley ·de 5 de abril 
¡le 1052 (D, O, m1m. 82), por .haber 
cumplido la. edad reglamentaria. el 
,die. 5 do noviembre ,de 1966, pas~ al 
Grupo do «Destino ,tre Arma. o Cuer
po» 131 ca,pitñn ·de Tntllntería, ES(lala 
activa., Grupo ,da «Manila de Armo.Sll, 
don David DeJgMJo Dín.z, del Regi
miento de Infantería. Granada núme· 
1'0 34, quedll.nflo enIIl. sitlln.clón de a. 
mis (mlot!ús on la 2." Reglón MlI1tar, 
pl'fl.zl\ ·de Huelva.. 

Madrid, 7 de l10vlembre ,de 1966. 

Ml'.NÉNlJF,z 

RetJros 

Una vacunto' de ·capitán de Iufan
t(!l'í¡~dó 11~ '¡~¡;.n!llo. act~vlt. Grupo ele 
.Mtml1o de Armas_. existente en ·el 
Clladrade Profesorado >de la. 3." Zo
na. de la. Instrucción PremiUtar Su-
1l0l'101'(1)h;trito do Barcelona}. 

DocuIT1IJntnc16n: Il1stu.nohl, Flcha-· 
rmmmeu aJt1l4itHlti al modelo. pnhUcll.-
110 pó~ 01'11011 -rte ;:5 Ile mlu'zo de lma 
(n. O. llÚm, 73) () iniot'\lj¡¡ í'(i~ervll.flo 
-I~ quo hnr.o l'Or(l1·PtH~If1. lit Ol't!(Hl dA 1!l 
1lc1 n¡(O!lTO ,tló 1Im:1 (!J, O. 1111m. 1M), 
ll.tII)lllll!¡¡~ 1)01' Olt'n. da 8 ,¡Jo mo.:t'?o d(j 
W:Jrr(n, n, !111m, liS). 

Escala d@ complemento 

p[t!'i!\ (l, lo. !4lt.nnelón' rlo j't'Ul'llIIn, pOi~ 
11/11)(1]' mun.111J.¡¡o lit ('rl[í.!l l'('I.\'lltnlrníll-
1'11\ [\1 tUn. lit tl(1 novlf1fl'lln'o!ln :W(J{l. eL 
Inll!ruto -I¡~ MmlinlnUlC1uto -tlo rnrn.ut(l~ 
1'1'0. n, F611x' I·'(J:rwtntlcz MIUtfll, por
t.f:1l0(:l.c\llt,n a. lit Ap;rnnn.(',lón Temporal 
MIllt.IU· para. Sfll'Vicio¡¡ Clv.i1C1s, !lebJ.cm
do Ilac(,rRele po!' el ConsejgSl1pr'emet 
de Justicia. .Militar el $GlialamientG 

'Pn.l'lIl.!l u. 10. aHunr.lón tia rOUl'fl-aO, 
pOl' Ml)(!l'Cillmplltlo In. -¡ldn,ll reglo.
niemtn.rl n. en. las Xecllns qUel se indio 
(jIUI, losorlclales tl.ux1ltal'Cls de In
i''fI.lrtOl'1n. c¡ne a. contInuación se rela.
clonan, debiendo hMérselas por el 
Comejo ,Supremo -de Justicia Militar 

Pluy.o dt1 lLllml¡;1tíll ,da J)fli!r.!OMR: 
Qnhwn ¡Un,a h!íhllflfl, <11outitt!OPl n llf1,1'
tll' del tlío. Hl¡'¡1l1anto al(1() In. !pUl)]I. 
{ill,clóll ,¡le 1ft presonto Ol\tlen en el 
mA.mo OFICIAl,. 

<Ma.<ll'id, 7 ,do nOViembre de 19BB. 

MENÉNDEZ 
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del haber pasivo que 'le' eorrespon.ll'reSponda., previa. propuesta. 
da., previa. propuesta reglamentaria. mentarla. 

regla- pUblieación ·de la.. presente Orde'n en 
el' DIAUIOOFICIAL, quince .días hábiles. 

MadrId, 7 de n{}viembre de 1966. Madrid, 5 de noviembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Continu.ación en la Escala 

Pül' tener cumplidas- las condicio
nes, espec.ificadas en la. Orden circu
lar de 19 de juniO de 1956 (D. O. mí
mero U1). S8 concede la coutinuación 
en la .Escala hasta la edad de retiro de 
los de su mismo 'empleo de la Esca
la activa al alférez de complemento 
de Infantería D.Antonio Salas Salas, 
.continuando en la situaciÓn .de dis
ponible ajena al servicio activo :r afec
to para movilización a su Cuerpo de 
procedencia. 

;Madrid. ? de -noviembre ,de 1966. 

MENÉ.'iDEZ 

La Legión 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Reti.ros 

Pasa a' la. situación dé retirado, p{h
haber cumplido la. edad reglamenta
ria el día 5 de noviembre ·de 1966"el 
brigada de complemento de Caballe
ría D. Antonio l\Iuñoz Iglesias, perte
néciente 8. la Agrupación Temporal 
Militar p8.1'8o Servicios Civiles, en si
tuación de colocado en la 9." Región 
:'\Iilitar (Jaén), debi~ndo bacérsele por 
el Co!fsejo Supremo. de· ,Justicia 'lE· 
litar el señalamiento del haber pasi
vo que le eorresponda, pre'\"ia pro
puesta. reglamentaria. 

Madrid, ? de noviembre de 1900. 

MENÉNDF:l 

AR'l'lLLERIA 

Concursos 

Una. va-r.ante de comandante ·de Ar·; 
t!l1ería. Escn.la complementaria, pltl.l1-
tilla. eventual, existente en la Escne

AlJ Tercio Gran Capitán, 1 de La la ,de Aplicación y Tiro de Artillería. 
Legión No podrán soli-citarla. aquellos a los 

A propuesta -del Teniente General 
Insp6<!tor de La l.eglón, pasan desti
nooos. ·eon Ml'¡1.r.ter voluntario, ti, los 
'.Perelo que se indIcan los tenientes 
legionarios, Grupo de «Des.tino de 
Arma o Cuerpo". <¡ue a continuación 
so relacionan: 

, Teniente D, Tomás Marfn GUillén, 
lf1el Tercio Saha.riano Don :ruan de 
Austria, 3 ·de La Legión. 

que les falte menos de un afio para 
cambiar de situación. 

Documentación: Instancia. y Ficha· 
resumen ajustada. al mo.delo publica
do por Or>t1en ·de 25.de marZo ,de 1961 

A~ Tercio Sahariano Don 1'lUt3t de (D. O. núm. 73), a enviar a la Direc-
Austria, 3 de La Legión ción ,General de neclutamientp y Per

sonal. 
Teniente DErnesto Borrajo Pala- Plaz~ de admisión 'de petl<Jiones: 

cín, ,del Teréio Gran .capitán, 1 de ¡ A partl1' ·delllia. siguiente al de la pu-
La. 'Legión. bl1cación de la. presente Orden en e1" 

Madrid, 7de noviembre de 1966. DIARIO OI·'lClAl,. quince ,días hábiles. 

Retiros 

Mo.drlrl, 8 de noviembre de 1966. 

MENllNDEZ 

Para Hl1bo!1cla1es l1e Artilleria ·exis
tente en la. Unftlad >de ,EstudioS y Ex
perienclnfl de 10. Escuela. de Aplica· 
{llón Y 'l'h'o tIo Artll1(ll'la: 

Do ¡mt'g'ollto pl:!n1(\too snl'g(mto,~
Uua.. 

LIt 1'(llUl'ltÜt VIHHl.lll0 110 lH){!t't'L H(1l' 
Pafio. fL 11~ fllt1tltrMl1I ,dc, retirarlo, l.ltJr ¡¡ollídtt\tl!~ 11tH' al¡Uol1tl!l 11, qn!C1tIOH no

lla.bOl' \:1HllpUtlO la (\11M} rClf,tlauHllltn.- i ¡'l'tIl'VOlHln. l'tímlllo ·tlu ;¡JtlHUllón rmtl!S 
rla. I\t ·rHn. 4 fl(í !1ovlnml.lre ,da 10(1(i, el ,¡lo un lUlO, 
teniente auxiltal' tle ,Caba.lletia. (ion J)O{Hllmmtuf'lón: • !ustluwln y Pll,lla
:rosó F(H'll(mílo:¡¡ Moya, .(Us.ponlhle en rtismnon a,lmrf:adlt 0.1 mo(ltllo Dubli('.a~ 
la. 1," Itegión Militar (Madri{ll, (le- 0(10 por OtV!Cl'l de 25 de ml1.1'ZO ·llo lU(l1 
:bleU:do hacérsela por el 'Consejo Su- (D. O. núm. 7:l) , 
premo de JusticIa Militar el sefiala- Plazo dA admisión ,de petIoiones; 
miento del .. haber pasivo que le co- A .partir ,dal .día siguiente al de la 

Madrid, ? ,de noviembre tle 11\66. 

MF.NÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libre elecéión. 
Pará teniente de Artillería., Escala 

activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente· en' la Sección de Costa de 
CátUz de la Eseuela de Aplicación y 
Tiro de ArtHIel'ía.-Una. 
, Do,cumenfación; Insmncia y Ficlla
resumen ajustada al modelo publica
GO per Orden ,de 25 de- marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
A partir del día sigUiente al de la 
publicación Ge la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, quince dias hábiles. 

::\ladl'id, ? de noviembre de 1966. 

De proviSión normal. 
Para suboficiales de Artillería, axis

t¡>llt~s en las Unidalies que a COllw 
tinuaclón se relacionan: 

H.eglllliellto de Al'tillel'ía Lanzaco.
hetes de Garnpa11a.,-Dot:e de sargen. 
to primero (\ sargento. 

Hegimiento de Artillai'ia de Campa
. fla. núm. S:1.-0nce de sargento prIme
ro o sargento. 

Heglmi(lnto do Artillería A. A Lt. 
gcll'u, lJúm,. 26, para Cuerpo de Ejér. 
cito,,--Diez üe ,.sarger~to prlmel'o O< 
sargento. 

RegImiento. Mixto de Artillería. nú. 
mOl'o l.-Tres de sargento primero 
o, sa.rgento, 

RegimIento Mixto <le Artillería. nú
mero 4.-Uua. de subteniente o bri. 
gallo. y ·dos de sargento primero o
sargenta, 

Uegim4.ento Mixto de Artilleria. nú
mero 5,-Tres de sa.rgento primero o
sargento. 

Hítglmiento Mixto de Artillería. nú
llUJ1'O H.-Una de ¡;ar~onto primero <> 
sl1.1'gento. 

Itegimil:\nto Mixto de .4:rtíller!a. RÚ. 
mero 30.-Dos ·de sUbteniente o briN 
gada. 

Heg'imicnto Mixto do Artillerfa. nú
mero 32.-DOs de subtenlonte o brio. 
gatla. 

Hegtmiento .Mixto de Artlllerfa nú
mero H3,-Una da 5ubtHniente o bl'lga.
¡sada, y cuatro de sa.rgento primero 
o 5nrgento, 

Ht'g'iHliNltó Mixto dH ArtlUcrín m'¡· 
ltWl't) !1:l t'tl, M. 1'. Y M,) .-·¡¡1It1. (/0 sub. 
tt'lI!('lItll t.l hl'lglultt. 

HN!lllllMllf() Ml¡¡IO t!(! AI'Ull('~¡Il, lllí. 
tllI'l'O pI.,< lhm de llttNp1l1"lIt,(\ () 1Il'!
j.fn(la y IU)(\ aH Iiltj'gOll1.n pl'lull!ro 'o 
so'l'gm¡to •• 

Ungimiento MIxto 'de Al'tl'tlol'!a l1.1't. 
mero 04 (U, S, T. Y M.).-Una. \\le sul)
tt'llil'lltn o brigada y 'Utm de ;¡(ll'gento 
lwimel'o o sargento. 

Grupo Mixto de Artillería del 'Sil.-
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hara.-Trf,s de subteniente o brigada. y dos de sargento primero o sar-
y una de sargento primero o sal'- gento. ' 
gento. Grupo de Artillería Antiarérea Li~ 

l'tegimiento .(le Artillería. de Campa.~ gera. de la. División Acorazada «Bru-
• ña núm. n.-Dos 4e subtenie.nte o bri- nete» núm. 1.-Una de subteniente 

gada y dos de sargento primero o I o brigada Y dos de sargento !prime-
sargento. < • ¡l'O o sargento. . 

Regimiento de Artillería de Campa~ I Grupo de Artillería Antiarérea Li
ña núm. 15.-Dos de subteniente o gera de la División de Infantería 
brigada y una de sargento primero Mecanizada "Guzmán el Bueno» nú
o sargento. mgro 2.-Una de subteniente o. briga-

Regimiento de Artillería. de Campa- gada y dos de s~ll'gento primero o 
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Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Pla,zo de admisiCln de papeletas: A 
partir del día siguiente al ,de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, diez 4ías hábiles. 

Madrid. '; de noviembre de 1966. 

na núm. lS.-Una de sargento prime- sargento. De provisión normal. Nueva crea-l 
• ro o sargento. . Grupo de Artillería Antiarérea Li- ción. '. 

Regimiento de Artilleria de G.,ampa- gera de la División de Infantería Mo-' Para sargento primero o sargento 
na núm. 21.-Cuatro de sargento pri- torizada .. Maestrazgo» núm. 3. - Una. en el Grupo de Artillería de Campa
mero o sargento. ' de subt~niente o brigada y una de na A. T. P. XI, para la Unidad de Ho-

Regimiento da Artillería de Campa- sargento" primero o sargento. nores.-Una. ' 
ña núm. 22.-Una de subteniente o I . Parque de Artillería para la Co- Esta vacante no podrá ser solicita
brigada y una de sargento primero lmandancia ,General de Melilla.-Una da por aquellos que por eorrespon

'O sargento. I de sUbteniente o brigada. o derles cambio de situación no pue-
Regimiento da Artillería. de Campa-" . Parque de Artillería para la ·Divi-dan servir est-e destino durante el pla

ña núm. 25.-Una de sargento prime- sión Acorazada «Brunete» núm. 1.- 2:0 mínimo de un a110. 
ro o sargento. Una de subteniente o brigada. Los ·peticional'ios quedan dis.pensa. 

Regimiento da Artillería de Campa- Parque de Artillería ·para la Divi- .d.os del plazo de mínima permanen-
11a nllm. 29.-Una de sargento prime- sióft de Infantería Mecanizada «Guz- CUl. en sus actuales destinos, a. efec-
ro o sargento. mtitl el Buén09 mimo 2.-Una de sub- tos lla 'Petición de esta vacante. 

Regimiento de Artillería de Caro- teniente o brigada. ,Los qua deseen hacer uso del ·de-
pa¡lll. núm. 'l.-Tres de sargento pri- Parqua de Artillería para la Div!- recho preferente que estimen les al~ 
mero () sargento. alón Motoríz3.da -Maestrazgo_ mime- eanza, derivado (le la. l. G. 165/142, lo 

Regb;niento da Artillería de Campa- ro 3.-Una de subteniente o llrigada. hnránllonstar en la papeleta. (le pe
fia núm. 47.-Una. da subten1~nte o Cual'tel General de la Brigada. da Hclón de desUno, ya que de 10 contra
brigada y una de sargento primero Artillería de Cuerpo de Ejál'cito.- rl? se entenderá. que renunclana.l 
o sargento. Una de subteullmte o bl'igtlda. m!smo... , 

Regimiento da Artillería de lnfor- Academia de Artillería, - Una de ~>?ocumentac16n: Papeleta de peti-
maclón :1 Local1zación.-Una de sub- subteniente o brigada. CMI de .¡lasUno. 
terHento o brigada y cuatro de sal'- Aí'll.demia Genernl M1Htar.-Una da Pln~o de admisión de ~apeleta.s: 
ganto primero' o sargento. . l'\nlJtcniente o hrlgada. A palUrdel (lía siguiente al de la 

Regimiento de Artiller1a A.. A.. nn- AM·clemlll. Aux1l1ar MlUtar. _ Una .publIcaci6n de la presente Orden en 
mero 71 (Grupo de la. Base Aérea de I ¡jo subtcnlento o brigada. el DIA~1O OFICIAL, diez odías hábiles. 
Villanubla.) .-Dos de sargento pr!- ¡'arque. y. Maestranza de Artiller1a MMlrld, 7 de noviembre <le 1006, 
mero o sargento.' d6 Sevilla.-UHa de subteniente o brí-

Regimiento, de Artillería A, A. nú- gada... , 
moro 72 (Grupo de la. Base Aérea. de Parqua Y Maestl'anza. de Art11leria 
Garro..philllos) .-Una. de subteniente o (la Burgos.-Una de sargento primero 
brigada. o Síl.l'glmto. . 

Hegimiento de Artillería A. A. nú- . Centro de Instl'ucclún de Reclutas 
mero 7-i.-Una de sal'gento primero o nÚ.mero 2.-'l'res de sargento primere 
sargento. o sargento (Una preferenté, con títu
, Agrupación d.e Artillería A. A. nú- lo de Instructor ,de Educación mslca.) 
mero 73.-Dos .ae sargento primero" Centro.. de Instrucci6n de Iteclutas 
sargento. n\lmero 13.-Una de sargento prime-

Grupo de Artillería a Lomo XLI.- 1'0 o sargento. (Preferente. con titulo 
Una de subteniente o brigada y tres de Instructor de Educación Física.) 
de sargento primero o sargento. Centro de Instrucción de Reclutas 

Grupo de Artillería a Lomo LXI.- Especlal1stas.-Una ,de Subteniente o 
Una de subteniente o br1gnda y una brigada. ' 
.de sargento primero o sargento. Estas vacantes no podrán ser sali-

Grupo de Artillería ,de la Briga- citadas por aquellos que, por corres. 
,da Aerotrallsporta,ble.-Unade subte- pouderles cambio "Ele situación, no 
ll!tlIl.to o bl'lgatla. puedan servil' estos destinos durante 

Grupo da Artillería de Campatia el plazo mínimo de un a110 o dos 
Al'P. XII.-Una de subteniente o br1- si se tratara del Sahara. 
gadtl. y \tna de surgento primero o Los que d¡¡seer¡ !lacer 1rso, del de
'sargento. ftleho' ¡¡t'Cltermtt(> que estlmén les al-

Grupo !le Art:l1ledu. de Campana IlIl11za derivado de la 1. G. 165/142, 
A'l'P. XXt-Una de StllJ~en!enie o lu harft.n nonatu!' en la po.peletu. de 
1ll'1¡;¡\rltL y 111lt1. ,de sarS'ento pl'imer·o o lHltidl'lll ele dllMtlno, (ljj cuyo caso 
lItl.l'gtmW: lmlll'¡'Lll tlt1 ~(¡I!Il1tlLt" laa VQ.(J!l.íltOS (JO-

Gl'UIlO dO Art1~le:t'rn do Gnmpntin l'¡'t!~lltlHcHlmttl" fIn lH'lmíll:' lugar, ya 
xxn. - Th'la do l!ulltcH¡1uutCl o hrlgtt- í1llo!l(j In contl'tu'lo se Q,utotldol'IÍ que 
g'll.tlu y cios tle slll'goutO 111'tmOl'O o t'en\l!ld!l.ll al mi¡¡mo .. 
s(\t"~()nto. l'Ut'11 ltlf!lI!l.tlllntll(1 de Uuidacles' de 

Grupo de ArtiUerfo. de Campnf1a Montat1,o. !'\(mÍ, l'equisito Indisponsa
XXXI,-l)os .;le subtenieute o l1rigada l¡le que los Aoliclttmtes tlcompal'1en 
'y ,(108 de sargento primero o sar- a lo. <louumentan1ón certificado méd1· 
gento, el) regional de su residencio. que acre· 

Gl'UpO de Artillería de Campatio. (lite que reúnen las condiciones ti· 
:XXXI,!."""Dos de 'Subteniente o Driga·da cas necesarias: . 

De provisión normal. ' 
Para maestros y cabos de Banda. 
Regimiento Mixtp de Artilleria nú-

mero 91.-Una de cabo de Banda. 
Regimiento Mixto de Artillería nú

mero 92.-Una ele maestro de Banda. 
Regimiento de Artillería de Campa

fia núm. la.-Una de cabo de Banda. 
Regimiento de Artillería de Campa-

11a núm. H. - Una de maestro de 
Banda. 

Regimiento de Artillería de Campa,.. 
11a núm, 17.-Una da cabo de Ban~a. 

Regimiento de Artillería de Campa
tia núm. 29. - Una de maestro de 
Banda. 

Reg:tmiento Mixto de Artillel'Ia nú. 
mero 32.-Una de cabo de Banda. ' 

Itegim1ento de Artillel'.ín de Cnmpn· 
lio. núm. 40, - Unlí de maeat!'<l de 
Wmda. 

Htlgtm1cmto de Artillería A. A Lí. 
get'll l:lllm, fUI, pnro. Cuerpo de li:jér. 
aito.-t1utl. de mUGstro de Banda. 

ni'UllO do ArtlUer!a tl I .. cmo XIJf.-
11110. ,de mtteatro da Bttndo. y. tUte. da 
cabO tIe Banda. 

Gl'UpO de Al'tlllel'fl1da Cinmpn:t1a 
A'J.'P XII.':"'Una de cano de Banda. 

Grupo de Artiller!a. de Campa. 
110. XXXI.-Una de cabo de Banda. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
número 11. - Una de maestro' de 
Banda. ' 
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Estas vacantes no podrán ser 5011-
cita<las por aquellos que por corres
ponderles cambio de situación no pue
dan' -servil' estos destinos durante el 
plazo mínimo de un año. 

Los que deseen hacer uso del de
recho preferente que estimen les al
canza derlvado de la l. G. 165/142, 
lo harán constar en la papeleta de 
petición de destino, en cuyo caso ha
bránde solicitar las vacantes corres
pondientes en primer· lugar, ya que 
de lo contrario se entenderá que re
nuncian al mismo. 

Para las vacantes de Unidades de 
Montafia s erá requisito indispensa
ble que los solicitantes acompa:ñen 
a la documentación certificado mé
.dico regional de su residencia, que 
acredite que reúnen las condic~ones 
físicas necesarias. # 

Documentación: Papeleta de· peti
ción de destino. 

Plazo de admisión de papeletas: A 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente- Orden en el 
~LARiO OFICIAL, diez días hábiles. 

Madrid, 7 de noviembre de 1966. 

MEN~NnEZ 

ASimilaciones 

Por reunir las >condiciones que -de
termina la. norma 6.'" de la Orden de 
29 <le o<:tubre de 1942 (D. O. núm. 244), 
aelarooa. \por la. -de. 10 de enero ·de 1945 
(D. O. nt'¡m. 7), se eoncede la. asi1ni
lación al empleo de brIgada en la. 
forma.qas establece la. Orden -de 14 
do marzo de 1942 (D. O. núm. 64), al 
sargento maestro ds Band'a. -ds Arti
llería D. Alfredo Fernández Marti
naz. en situa.ciónde dieponlble en el 
Norta de Africa.. plaza de Ceuta, con 
antigüetladde 1 ·de noviembre de 1966 
y efectos económicos de la misma 
recha. < , 

Madrid. 7de noviembre de 1966, 

MENtNDEZ 

CUERPO' ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Vacantes de destino 

'Do provisión normal. 
,Para ,capitanes capellanes tle' la -Es

oalv, a~tlva.. 
ltl1ghníl1uto de Infanteria FllertCl. 

veniUi'!l. mtm. 56 ·("Puerto ,del Rosarlo). 
Unn. 

1?s111tono1a.ría Mll1tl\l' de I.a Mola.
Una. 

Iiol4pital Militrtr ,da Mahón.-Una.. 
-C. l. R. m\m. S (Santa. Ana, .cAco

res).-Dos. 
C. r. Ro núm. 4 (Cerro MurJa.no, 

CÓl'.doba) .-Dos .. 
C. l. R. núm. 5 {¡(jerro iMuriano, 

Córdoba) .-'-Dós. 
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C. l. R. núm: 15 {Generalisimo 11 
del Sallara. Adición de .una barra 

Franco, Tenerife).-Dos. azul a cuatro de, igual color que con 
No pOdrán soücitar estas vacantes! el distintivó posee, debiendo sustit'uir

aquellos a. quienes les eorresponda .las por una })arr& dorada. 
cambio ·de situación antes <le un año. Ayudante de Oficinas Militares, asi-

'Documentación: Papeleta. de peti- milado a subteniente D. Pablo Ruiz . 
ción ,de destino. Jorque.ra, de los Se:cvicios de lnter-

Plazo de admisión de petieiones: vención Militar del Sallara. Adición 
Diez días hábi~es. .contados a partir de una barra azul a cuatro de igual 
del día siguiente al de la. :publica-¡ color y una dorada que con el d1s
ci(jn·de la. presente Orden, en el Du- tintivo nosee, dilbiendo sustituirlas 
RIO OFICIAL...... por otra- barra dorada. 

Madrid,. 8 de noviembre de 1966. otro, D, José Pérez García, del 
Cuartel General 8ectordel Sabara. 

MEN~DEZ Adición de cuatro barras azules en 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Una vacante . de comandant.e de 
cualquier Arma, Escala complemen
taria, o, en su defecto, de la Escala 
activa, Grupo de -Destino de Arma o 
Cuerpo-, plantilla eventual, existen
te en la Dirección General de Servi
'cios, segunda. convocatoria. 

1.os peticionarios quedan dispensa
dos del pInzo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos, II ef~c· 
tos de petición de esta vacante. 

No podrán sol1cltarln. aquellos u. los 
que les falta menos de un al'lo para 
cambiar de situaci(m. 

Documentaui(¡n: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), a. enviar a. la Di
rección General. de Recluta.miento y 
Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: A 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. 

Madrid, 8 de noviembre ds 1966. 

distintivo que posee. 
Brigada de Infantería D. Roberto 

Lacárcel Soto, de la Policía Terri
torial del Sahara. Adición de una 
barra azul a dos de ignal color que 
{ion el distintivo posee. 

Brigada legionario D. Miguel Mo
l'ata Blázquez, del Tercio Saharia
no Alejandro Farnesio, -4 de La Lil
gi(m. Adición de una barra. azul a 
dos de ignal color que con el dis
tintivo posee. 

Otro, D. Gregorio Calvo Rubio, d~l 
mismo. Distintivo. 

Otro, D. Gabriel Díaz Súnciléz, del, 
mismo. Distintivo, 

Otro, D. :r=rnesto Dono.t Montoya, 
del mismo. Adiciún de una barra 
azul a tres de igual color que con 
01 distintivo posee. 

BrIgada. de Artilleria D. Alton80 
Di6guez Varona, (lel Grupo Mixto de 
Al'tilleria. del sahara. Adición de tres 
barras azules en Distintivo que po
see. 

Bl'lgada especialista D. José Mon
tesinos ChinEla., del l\egimiento de la 
Red PermaMnte y Servicios Espe
ciales de Transmisiones. Adición de 
dl)S barras azulea a cuatro de ig¡;¡al 
cotar que con el distintivo posee, 
debiendo sustituir cinco de ellas por. 
una. barra dorada.. 

Practicante de segunda de San!· 
dad Militar D. José TOl'relllo(~M. Sa
lís, del Hospital "Militar de Vallll-

MEN~NDEZ dolido Distintivo. 

Distintivos 
se cpicede autorización' pa.ra usar 

sobre el uniforme el I)1stintlvo de la 
provincia -rIel Sahara o el derecho a 
adicional' barras en los ya concedi
dos a. los suboficiales y personal del 
Cuerpo AuxfUar Subalterno del Ejér
cito que o. continuttclón se relacionan: 

Suhteniente músico D. Serafín N/l
varro Hernández, del Tercio Saharia· 
no Don ;ruan de Austria. 3 de La l.e
glón.. Adición de tres barras azules 
en. dlstlnt'tvo. qua posee. . 

otro, D. 'Salvador del nto l.o1'efiZO, 
del mismo. AcUc1t'jn de trf!s l:H:tl'ra.s 
azrtlesen distintivo que pOllea. 

Subtanlente ospeciaUsta D. J'oaqtlin 
AvUa Sala.s, de la Agt'uIH\ci6n de Tro
pas N(lmadas del Sa.llara. Adición de 
dos¡ barras azules en distintivo que 
])08ee. 

Otro, D. Domingo Sáenz ,de la Fuen
te y Ma.ta,· del Grupo ·de Intendencia 

Ayudante de Oí!cinas Militares 
don Manuel Portela Mura5, de! 
Cuartel General Sector del Sa.llara.. 
Distintivo. 

otro, D. Jaime Quint'ana Oliver,. 
de la Agrupación de Tropas Nóma
das del Sahara. Distintivo. 

Sargento primero de Infantería -don 
jacinto Cabo 'Ramos. del Batallón de 
Automóviles del Saho.ra. Distintivo. 

Otro, D. :ruJián Roa Martinez, de 
la Agrupación de Tropas Nómadas 
del Sahal'a. Distintivo. 

Sargento primero de Cáballel'ía 
don GuUlermo Cabrillas L"ópez, d~ 
la .misma. Ad.ioión dI> una. ba.rra 
at.ul !lo otra de igual color que cón 
01 dl¡;tiutivo posee. , 

Fill.rglmto lH'lmoro do Artilleria don 
AntonIo . Cnll.dr!l. Uo:tnera, (U~ll Gru. 
po Mixto de A¡'t11lería rl(\l Sallara. 
Adl()lórt do una bana azul tl, cuatro 
de igual color que con el distin
tintivo posee. debIondo sustituirlas 
por' una barra dorada. 

Sargento primero de Ingenieros 
don Leoncio Ortega. GutiérreZ', del 
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Regimiento Mixto de Ingenieros del 1 a dos ele igual color y una dorada 1 mismo. Adición de una. barra azul a 
Sabara. Adición de UlUlo<' barra azul qua cQn el distintivo posee. ¡ dos de igual color que con el dis~ 
en distint1vo que posee. otro, D. Antonio Ramlrez Munue- tintivo posee. 

sargent. o primero especialista don Ira, del mismo. Distintivo y adición l.. otro D .les.ús Soto Garralda del 
losé Cásal Rivera, del Tercio Don da una nana dorada. .miSmo' Distintivo. ' 
Juan de Austria, 3 de La Legión. otro, D. José .Rodríguez Rámirez. Otro' D. Juan Morales Jiménez del 
Distintivo. . '. del mismo. Distintiyo y adición de ,. mi sino'. Distintt\'o.. > 

Otro, D. -Juan Guaza Delgado, del 1 una bana. dorada. ! Otro D. Carlos Varela Llanos del 
TerciQ Al'iljandro Farnesio, 4 de La otro, D. losé Cruselles Ruoures, I mismo'. Distintivo. • 
Legión. Distintivo del Tercio Sahariano Alejandro Far- . . 

Otro, D. José burán Ceballos, del nesio, 4 de La Legión. Adición de ~allo de Banda de Ingeme;ros, ~l
Batallón de Cabrerizas. ,Distintivo. tr~s banas azules en distitnivo que ~ nulado a sargeI}to, D. J<:a~n López 

Otro, D. Rafael Santana Falcón, posee." . . ! Beneyto, del mls~o .. A~lclon de dos 
del Grupo de Sanidad Militar del Otro, D. Miguel Moreno Luque, del: barras azules en dlstmtlYO que posee. 
Sallara. Adición de dos barras azu- mismo. DistintilTo. I Sargento de Intendencia D. Salva-
les a otra de igual color que con el otro, D. Joaquín González Casa-; dor Gavira VázqTI,€1~, ~el Gobierno G~ 
distintivo posee. . do del mismo. Adición de dos ba- ner,al de la provmcIa. del Sabara. 

Sargento de Infantería. D. Vicente rr~s azti.es a tres de igual color que Distintivo. 
Sal'abia Martínez, del Gcíbiérno Ge- con el distintivo posee, debiendo. sus Otro, D. Francisco Navarro Porras, 
neral de la provincia. del Sabara. tituirlas por una barra dorada. del Grupo de Intendencia del Sabara. 
Di'stintivo. Sargento de Caballería D. Pedro Adición de una barra azul a otra de 

Otro, D. José M-edina" Rodriguez, Perez Lópéz, de la Agrupación de igual color que con el disUtniv\) p~ 
del mismo. Adición de tres barras Tropas ¡Nómadas del Sabara. Di~. see. ' 
azules a tres doradas que con el di~ tintivo. • . .' Sargento calafate D. Antonio Vi
tintivo posee. Otro, D. Joaqmn Cam'pos Molma, llalba Fontalba de la Compañía de 

Otro, D. Antonio Moreno Ibal'ra,·· de la misma. Adición de cuatro ba- Mar del Sabar~. Adición de una. ba~ 
de la AgrllpaciCJn de 'l:ropas ::-ióma- 1'1'(\5 azules en distinti\'o que posee. 1'1'a azul en distintivo que ilosee. 
das del sallara •. Distintivo. Otro, D. Gonza.lo Avero Retuerto, Sargento especialista. D. Domingo 

otro,D. Vicente Serra Mayáns, de do la. misma. Distintivo y adie1ón Castillo Cere¡¡uela., de la. Agrupación 
la. misma.. Distintivo. de una. barra azul. de Tro¡JI1s Ntmladas del Sabara. Dls~ 

Otro, D. J.osé Pascual Castellar- Otro, D. Feliciano Franco Agui- tlntivo. 
nau, de la. misma. Distintivo. 1111\ de la mIs~a • .DIStintivo. otro, D. Baltusar Rodríguez Cere-

Otro, D. Antonio GaUndo Garcta, Otro, D. J¡¡St1 . (tllll('go lIernández, l':a.l, del Grupo Mixto de Artitleria. 
do lit misma. l)j¡¡tint1\"o. r10 la mbmm. Distintivo. del Sallara Adlc!¡'m ele una. barra azul 

Otro, D. Jo<¡é Acosta. Chacón, de la Otro, D. Manuel Mm10z Tr11fo. de ti otra de 'igual color que con el dls-
mIsma. D!sUntlvo. 11\. misma. Dlstlntivo. . . tintlvo posee. 

Otro, n. Clemente Ortega Calleja. sat'!I(mto :16 Al'tllle,ria U. Gabriel Otro, U. Luis Gal'cia. Fel'námiez, del 
de In. misma. Adición de una barra Hm:nuez Cauns, úel Gl·UPO.111xto da mismo. msUntivo. . 
azul a. otra de igual, color que con Artllloría. ¡Jel Sahara. D1stmttvo. Otro, D. ¡.'emando Arrn.be San Ga
el distintivo POflC('. (}t1'O, U. :\n.ionto L6pez ¡"ernán- nafO, del Tercio Sahariano Alejan~ 

Otro, P. Hnraet I.(¡pez CUhiles, del dez, del mismo. Adición de una ba* <lro Film asto, 4 de La Legión. Dlstlnw 
B~tt1.1J(lII d~ CfllH'N'lzas. Distintivo. l'ra azul a cuatro de igual color que Uva. 

mm. D. Mlgu~1 Alvarez Ortega, con el distt1)th'o posee, debiendo Otro, D. Pedro Menor Martín Gil, 
del mi:-;lHo. lll:-;tllltivo. . sustituirlas por una b8.1'l'a dorada. del mismo. Distintivo. 

Otro, n. Antollio 'r01'res Bonet. del Otro, D. Manuel Moreno Cuenca, otro, D. Nazario "Alvarez Puyol, del 
Bata1lt'lll !lo Automóviles del Saha- del mismo. Distintivo. mismo. Dls~ntivo. . 
ra. J)jgtilft¡'.'O. Otro, D. Julio Ojer Salgorr!, del Otro, D. Francisco Péraz Olmos, del 

otro, n. Antolín Serrano MojiaS, mismo: Adición de uno. barra azul 'ferclo SaharIano Don Juan de Aus· 
ú.!H mismo. Al]ir,i(¡n de una. barra. ti tres de igual color que con el dis- tria, 3 de La. Legión. Distintivo. 
azul a dOR de igual color que con tintlvo posee. OtJ.'t), D. Emilio Martín Garrido, del 
el dí'stllltivO posee. Otro D. nenjaIl'lÍfl MOl'eno López mismo. Distintivo. 

Otro, D. Juan Montaftél:l Barranco, <lel mismo distintivo. . 'Otro, D. lUcardo Sa!!tos Mourlfio, 
del mismo. Distintivo. Otro, D. Antonio Sánchez ROdri. del Batallón de Automoviles del Sa,. 

Qtro, D. Maximlno Vilas López, gllez, del mismo. Adición de una hara. Distintivo. .., 
de la floUefo. Territorial del Sah.ara. bal'ra.,azul a cuatro de igual color otro, D. Angel de Castro nulz, del 
Distintivo. qua con el ,rJlstintivo posee, <debíen- mismo. DiSt1nt1~0, 

OtrQ, D. Francisco González Fer- do sustituirlas por una barra do- Otro, D. J050 González ~ita, del 
nálldez, de la Agrupación de Tro· rada "neglmiento Mixto -de lngemel'os del 
l)tt!'l Nómadas del Sallara. Distin· • Sallara. Adi(ll(¡n de dos ban'as azules 
Uvo. • Otro, D, l~ederico Mosquera Cal'· a otra. .de igual color. que con el dls-

otro, D. Miguel Gunt1riz Vilarllio, ballal, del mismo. Distintivo. tlntivo posee. 
!lo la Brigada paracaidista. Distin- Otro, D.' Itam(m Yago PaVía, -del OtrQ, 'D. Serafín Soriano Martínez, 
tivo. negimiento de Artilleda Lah'Zttcohe- del RegJmiento de Artillería de Camw 

Otro, :O, Antonio Gont.ó.lez Mon· tes dI) Gampafla. Distintivo y adición palia ulltit. !4, Ihgtllltivó. 
tulb(tll, ¡lo lit miRma.. Distintivo. !lg dos barras azules. Cabo músico, asirnllado u. sargento, 

Otro, n. JostÍ de la. Mucorra Mora- otro, D. Uregorio Tamayo Bodri· don Ernesto Uenita Martín, del Tercio 
lell (Le 10H HIos, de la misma. Dig- guoz, del Goblel'tlO ·Goneml ,de la pro- don Junu de Au~tt'la, a ¡le 1,0. Legióll. 
t1ntlvo. , vitwia. del Sulltu'u. DiathJttvo'l)latInt1vo, 

Ot!'o, n. Juun del AguUa segura., Slll'B'tlnto do lngeniattl13 m' Gauden- Maestro e.:r.mero D. Estatllsla,o Fí. 
(lo ltt U1!Hmll.. l)iatlnt!vo. (Jlo Loztlllo }'.itigu(wa, del l\eg1mianto g'tHlro Jim(nta:.:, dal mlli!n1.o, Uistbl. 

otro, 1). Jlttln t~g¡do Iglosias, (lel Mi:<tto do tnglmlol'oli dol SUlHl.ra. Die- Uve. 
JUXA'fL>Llo M!Uttn' 110 ()Uc!a]{lt! <(lo El UIlUVI) y IM!1c!(m do una bfil'NI. azul. Oti'O, D. Apolonto Vlmll'ld r~elia. del 
Aaitirl. J)!HttnUvo. Otro, 1), Angol Monial16s J3a.r.ra.nco~ mismo, Uistlrrtlvo, 

Sltl'g'IIUtO legiona.rio D. Anastasio dol miSrtlO. Adlcl1(ll1 de tres barras Otro, D. Martín Vora Vega, dol '1'e1'· 
Sl\mr. Al V tl.t'ot:, del Tel'oto Sahal'ilulO fl.7.ule,s en distintivo qua posee. 010 'Salutrll1uo AlejandJ'O 'Farncsio, 
non JUfm de Austria, 3 do La I,e- Otl'O, D. JOSÓ Morata Fernál1dez, del 4 de La LClgUl11. Distintivo. 
gl.!Íll. DlAtlntivo. ' m1stno. Distintivo y adición de una Madl'id, 4 ele novI~rnbre di! 1966. 

otl'-Q, D. Pedro Robert Astie, ,del barra azuL ,c 

lllISIno. Adición. de una barra a"ul Otro, 1). Aroadio Ferrar Chesa; del MENÉNDEZ 
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Dirección General 
de la Guardia (¡vit 

\ 
~allamos: Que (les estimando €l p1'e-1 solución del Ministerio del Ejórcito 

sante recurso contencioso administra- de 8 de septiembre de lU!l5 sobre fe
"1 Uvo, debemos absolver y absolvemo.s ella. ele los efectos de la Cruz a la 

a. la. Administración de la. demanda Constancia. en el Servicio que le fue 
promo\'ida. por D. Laureano Lázaro concedida, debemos declarar y .decla
González contra.- resoluciones del Con- ramos hallarse ajm;tada a derecho, 
sejo Supremo de Justicia Militar de por lo ql\6 la. confirmamos, sin eSIJe-
2J de marzo de 1965, que fijó los ciar imposición de costas. 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 2.0 de la Or·den de 1 de .:julio 
de 1952 (D. O. núm. 148), se desHna a 
la .139 Comandancia de la Guardia Ci
"\Iil al capitán de dicho Cuerpo de la 
Escala única D. Artemi Barcia Robay
na, de a las órdenes del Director ge
neral del referido <:ue1'po .. 

Madrid, ,. de noviembre ·de 1900: 

MENENDEZ 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposiciones de 
la. Ley de 13 de lloviembre de 19:>7 
(D. O. núm. 257), se concede licencia 
para. eontraer matrimonio .con .amia 
Marffi del Rosario fiuiz Ortega al Ca
pitán de la t1uul'dla Civil D. Angel 
del Bardo AI'et1:ls, con destino en In 
20ti Comand::mcill.. 

Madrid, 7 de noviembre rle 1UOO. 

MENItNDEZ 

... JI" ...... 11 _____ .:.-

SUBSECRETARIA 

Recursos contencioso-adminis
trativos 

haberes pasiYos del recurrente en tres Así por esta nuestra sentencia., que 
mil novecientas ochenta y dos pese- se publicará en el «Boletín Oficial del 
tas con veintiséis céntimos, mensua- Estado. e insertará en la ~Colección 
les, y 17 de agosto de 1965, que des- Legislativa», ,definitivamente juzgan
estimó el re~urso de reposición in- do. lo pronunciamos, mandamos y fir-
terpuestQ contra aquélla, cuyas ,re- mamas." . 
soluciones declaramos firmes y sub- ,~n su virtud, este l.Iinisferio ha te
sislentes; sin hacer especial condena nido a bien d1spo11er se cumpla en 
de costas. su::> propios t~rminos la referida sen-

Asipor esta nuestra sentencia, que tencia, publicándose .el aluilido fallo 
se publicará. en el «Boletin Oficial del en ·el «Boletín Oficial del Estado», 
Estado» e insertará en la «Colección todo ello en cumplimiento de lo pre
Legislativa», lo pronunciamos, manda- venido en el artículo 105 de la. Ley 
mas y firmamos.» de lo Contencioso-administrativo de 

En su virtud, este :Ministerio ha te- 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Ofi
nido a bien disponer se cumpla en cia1 <lel Estado» nlÍm. 363): 
SU'i pl:opios terminos la releriq.a sen- Lo que por la presente Orden mi
tenela, publieaudose el aludido fallo 11isteria1 digo· a V. E. para su cono
en el «Botelín Oficial del Estado», cimiento y efectos consiguientes. 
totIo ello en cumplimiento de lo pl'e- Dios gual'de a V. E. muchos afios, 
w'l1itlo en el a.rtícuio 1U5 de la. Ley Madrid, 27 de octubre de l\JG&. 
de lo Contencioso-adminIstrativo de . 
~7 du diciemln e da 1!.156 (ol301atill on-
dal del ~stado. núm. 363). 

Lo que pOl' la. presente {)rden mi· Excmo, Sr. Director gemel'ul de tReo 
lIistl.!l'ütl digo a. V.' l!:, para su cono- clutum!ento y Pet'sonu.l. 
ulmiento y eCectos consiguientes. 

DiÓli guarde a V; B. mu¡;,hos tl.liQs. 
Madl'id, 27 de octubre de lUSa. 

Excmio. Sr. Teniente General 1'l'osi
dento del Consejo Supremo de JUB
cla. Militar. 

Excmo. Sr:: En el recur50 conten
cioso-administrativo seguido en úni
ca. instancia. 8.11te la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de 
una, <iomo .demandante, D. Sánda1io 

(DII1 B. (J. tlc~ E., níun. 267. de 1966.) 

-----....... l1li .... • "" ••• -----.;--.;-

(onlejo Supremo 
de Judid. Militar , 
PERSONAL CIVIL . 

Excmo. Sr.: 1<Jn el recurso conten- cio la Fuente Guerrero, quien postu
cioso-admlnistrativo, seguido en Úllí- la por si mismo, y de otra, COmO 
ca. instancia 'ante la Sala Quinta .ael demandada, la Administración PÚ~ 
'rriiJunu.l Supt'emo, 611tr6 partes, de blica,' representada y defendida por 
una como denHllHlo.nte D. Lllureano ,el abogado del Estado, contra reso
Lázáro Gonzttlez, teniet;te auxfliar de lución del Ministerio del Ejército de 
Cabti.llería quien postula por si mis.' 8 de septiembre de 1965 sobre fec11a 
mo, y de 'otra. como demandada, la do los efectos de la ,cruz de la. Cons
Administración ¡Pública, representada, tanela on el Servicio, que le fue con· 
y defendida llor el ahoi(a.do del Ji:sta- cedida., se 111'1 dicto.do senteMla con 
do, (loutra resolucIones del Consejo lecho. 24 de Junio de 1066, (Juya. par. 
~u¡¡l'.(lmo de Justicia MHitar de 25 de te dispositiva es yomo slgue: 
mnl'ZO y 17 de agaflto, ambos de lQ.65, «1"aHu.mas: Que desestinlando el re
pot')as que le fueron sefialados los curso contew.lloS0-administra!iVO que 
l1nl)()rllll pasivos al NlCUl'rente, se 11a don Sandallo. do la Fuente Guerrero, 
dictado rJont!lllcltt non. fetlhll. 4, de ju- brigada de SIl1l1dlld MiUtl1r y per
Ho do UJ(lH, cuya. parte dispositiva as t~neciente a la AgrupacUm Tempo· 
como sigue: ' 1'a1 Militar, interpuso contra. la l'e-

PeD1Jiones 

En virtud de las faculta:des que le 
confiere n. este ·consejo Supremo el 
articulo 2 del Reglamento para. la 
aplicación del vigente Esto.tuto"íle CIa
l:ies Pasivas del Estada. se publica a 
continuación relación de pens19nes 
ordinarias concerl1das a personal ci
vil, a fin de que por las Autorida
des .competentes se proctique la opor
t.uno. not1:f1cación o. los interesados. 
D1Cllll relo.ción empieza con do:fio. Pl-~ 
1n.r P¡¡,rl'!l Gnrrigues y termino. con 
clofln. Rosa Cerpo. Ménrlez. 

Mo.drid, 25 de octubred~ 1900.-El 
General Secretal'io, Manue~ Bazán 
Bu~tra"o. 
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Parentesco 
con los 

causantes 

Alma.' CUerpo 
o Uni<lad a que 
pertenecían loo 

causantes 

D. O. núm. 254 

-----.,.--. II 
Do"ña. Pilar' Parra G~rrigues ... .0. '... Viuda.. ... '" Armada. ... '" .. , .0. General División ,Intende!' cía Excmo. SI'. D. Rafa;:Y 

<le . Ortegas y Villergas ... '" ... '" ... ... .., ... ' .. ' 1 
Doña .Margarita Rodríguez Alvarez... Huerfana 

Doña M." del Pilar Martínez :Herrero. Huérfana 
Doña),'!o" Luisa Martínez Herrero ... HUérfana 

.Doña. Josefa. Martínez Herrero .... ... HUérfana. 

D011a. 1\1.& del Carmen Fernández Ces-
pesdes ............................... ~. 

Doña Eida Hernández Bethencourt .. . 
Dóña. Rosario Zamora Ortiz... '" .. , ... 
Doña. Florentina Arranz' Arenas ... . .. 
Doña. l\f.& Luisa Tejado Rubio 
DOlla. Angeles Tejado Rubio '" .. , .. . 
Dalla Eulalia Nicolás Corchete .. , .. . 
Dalla Teresa. de. Jes¡Js . Nicolás Cor-

cheta 'H ...... '" 'H .; ........... , ... . 

HUérfana :... 
Viuda ....... . 
Viuda .•...... 
Viuda ....... . 
Huérfana 
Huérfana' 

Huérfana 

Huérfana. 

D01la Flora S,inchez Areusa ...... , ... Hu~rfana 
Doña Manuela. Fijo Fijo ............... Hu(>rfana. 
Doña Humildad Vecina Lara. 'H ... ••• Huérfana 

DOlla. M.II del RosarIo Parra Rubio ... Huérfana 
0011a. Petroniln. Parra Rubio ... 'H '" Huerfana. 
Do!1a. In(·g l'aU'a nublo .... ,.. ..• ... ... nU~l'fana 

DMa Maria elel Gllrmcn Alt!l1'o Coa-

Infanteria. ... ... • •• Coronel D. José Antonio Rodríguez I\Iintengui. . 
. . '. I 

Intendencia... ... ... Coronel D. Lamberto J.\:Iartínez Diez ... ... ... ~ 

Artillería ... 
Sanidad Militar 
Artillería ... . .. 
O. Militares. . .. 

Guardia. Civil,.. ... 

'ti 

Tteniente coronel D. Juan yerlláudez Zapateirl~ . 
Comandante D. Ceeilio :M:assanet Font ... '" ... . .. ' 
Capitán D. Diego Ortiz Botello ... '" ... ... . ...... . 
Ca~itáll D. JOSé~ de ~iCOláS Blanco ...... ""')'''' 

BrIgada. D.' fabla Tejado RosadO ... '" ... ... ... 

Guardia Civil .H ... Brigada. D. Adolfo Nicolás Hosa o., 

Infantería. ... ... ... Suboficial D. José Slinchez Huiz ...... ••• '" ... 
Guardia Civil .... H Sargento D. Ignacio 'Fijo Ineó/mito .. , OH ... ... .H 

Guardia Civil ...... Sargento D. NicO!ás Vecina Diaz ,.. ... ... ... • •• 

Guardia Civil .... •.• Sargento D. Andrés Parra. Vnzaüez 

rasa. ... ... ... ... ... ... •.. ." ... ...... Hu('l'Íana. .. , I Carabineros. .H ... 

.", Carabineros: ... 'H 

S~gento D. Pedro Alffl,ro Orta ... ." ... •.• ..; ... . 
SubofIcial 1). Andr(ts Gu.l'cío. nollrlgu(!z .H ••• .. . Dol1a. Beatriz Ga.l'cla. Súnnhez ... ... Hu(!rfana 

DOlla. nosar!" Vllches Hormin n. ... ... Viuda.. ... 
1)01180 Bmi1la Martín Gal'uía ... ... ..., Huérfana 

Condestable D. Antonio Zamora Car\'aJa.l ........ , 
Auxi11ar subalterno D. EmlUo Martín Morales ... . 

")1 AI'trIada. ......... , .. 
.~J --------

Celador segundo de P. y P. don lUeardo Montáü, Dofta M.II del Carmeu Montá11ez Loza .. HUt!rfana .... Al'ltlat1.a '" ...... '" 
Ferná.ndez H. ... .H '" ••• •• ... ... ... '" .. , ... ..' • f 

Doi'ia ;ruHana PIerna Oncala(.l.a .... Viuda ..... 
Doi'ia. Asunción Pérez 'Martinez ." ... ' Huérfana. 
fi30r .Beatriz Pére~ Mart!nez ... ... ,.. \Hu(!l'fana 
D011a. Francisca Ariao¡ Escobar ......... ' Hu(lrfanl1 
Dot1a Pilar 1'010 Rodríguez ... ,.. ,Huérfana. 
Dm1a Maria Llompart V(mtayol ... ... a:'¡uél'fo,na 
Do:t1a Mari ártín Hernández ... ... Huérfana. 
Do:t1a Tl'Ujíllo García. ... ... iHuól'fa.na. .. . 
Dofta Joseta. A1Mz SantamnI'Ía .,. . .. 1 Hll('l'!a,Ua.· .. . 
Do:t1a M.I!. Dolores Ferruindez Conde. Huérfana. 
l)ofia CataliiHl IgnaCio Canu(las ... ... i Huórfana 
Dofla Mar!1l Fernández Antruejo ...... {Huér!ana 
Dofta Carmen Fernández Antruejo ... ¡ HllHl'fana 

:: Ano Torr" N~Vd" '" '" '" '", ¡ HUértana 

Dofie. Ana San Antonio Pórez 'h ... tU r-IuÚl'fal'lo. 
Dona Manuela Velga Fernández". ... ViUda.. ... 
Don Luis Jurado Cardón ...... , .. 
1)C)fi, Juan ;rurado CI11'1'1611 , ...... .. 
Do:t1O. María Va1'6n l-!ernó.ndez ... ." 
l}oiie. Mll'f1UHla. 13rontotll'! GtUl.ita. .... .. 
DOflo. neatriz VI.MgrEJ GIlJlego , ...... .. 
n0l1a Florontino. Fernándcz Stinchel'l. 
Dm1t\ 1801101 P(¡rez Cnnt¡)ro ... .. .... 
Dol1l1 María CrurII Valle;!! nougoGchoo.. 
Dafla. Margnl'1tn. VQlfJ.8(\l') llltlgo ... 

, 
Huéri'ano. 
U:uér.tallo 
Viuda .... . 
Viuda ..... " 
Viudn ....... . 
IH1l!ktfl.!1!l. 
Hu61'fILno. 
:HulÍl!fnnQ. 
UUt'!l'i!lJla 

Do!l.a. Encarno,(lIt'm IUVOl'o.. Navarro ... Viuda ..... 
Doí:\.1l. Ana Darlla Erpe ,.. ... ... ... ... Ii:uórtana. 
l)of1¡t Carmen Bo'l'ba Erpe ... Huérfana. 

C. A. S. E .... h .... Dibujante D. Ramón Ortega Cubero .............. ' 
: I 

____ ..,.. __ ' Músico prlme'ro D. ;rusto Péréz Garcla .:. '" n, .... 

C. A. S. E ..... H ... . 

Guardia Civl1 .... .. 
Guardia Civil 'H .. . 

Guardia Civil ..... . 
Guo.rclia. Glvlt ", '" 
Guardia Civil ..... . 
GuardIa CiVil ..... . 
Carabineros., .. . 

Carabineros. 

Carabineros. 

Maestro herr~dor D. ;rosé Arlas Moreno H' ') •• 

Cabo ;ruliá.n 1 010 Ignacio 'H ... ... ... • .. ,... ...> ; .. 

Guardia. Gabriel Uampart Arbóa ... ... ... ... ... .., 
Gua.rdia Juan Martín González ... ..: .... ... ... .. . 
Guardia. ;ruan Trujillo Gar1'1gos ... 'H H. H' 'H ... . 

Guardia. Fabriciano Aláe? Calleja 'H H .......... oo' . 

Guardia. Juan Fernández Berna.l ... ... '" ... ... ... ' 
Carabinero MarceUno 'IgnacIú Hel'wi.ndez ... ;.. . 

Carabinero Manuel FernándGz Rivera ... 'H 'H .,. '¡ 

Carabinero José Torres Garefa ... '0' ... ... ... 

Guardia Civil .H... Sargento D. Germán San Antonio Martín ... ... 
Armada 'H .H H.... cabo primero fogonero Bartolomé López Martine 

Arm.o,da U~ Ul .... u Fogonero preferente, 1 ... uls Jurado !ülhlo H~ Id 

Guardia Cl vil ..... . 
Guardia. Civil .... .. 
Guul'diQ, ,Civil ..... . 
GUllrdín. CivIl 'H n. 
GUtl.l'tl1n.Civll ... 
Gtm:rdttt ,Civil .. , .. , 
Co.ro.hineros. "H ... 

\ 

Guara!!!. Francisco Fermi.lldo7. G!!.rCítl; ... ... '-.1 
Guardia. Juan Manzano Gonz¡l.1ez '" ...... . .. ",1 

GuarcUa. Jos6 ,Cballa Adfl.Ule '." ......... '" ..... , .... ' 
Guardia Diego Fernánedz Navarro ... ... ... ... ... ,.1 
Gua.rdia Francisco Pórez ClavijO ............... ,,, " 
Gllo,rdla. rtam1í'o VaHós Val()(u'Ml ... ... ... ... ... ,,-
Carabinero ;rosé Velo.sc(l Calvo ... ... 'H ... ,,: ,,, ,,-

P. Armada ... ... ... Guardia Agustín Barba. Moreno ".- ".; 

.. 
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9UIl SE CITA 

~ 
tnt'nll'lJlll1e 

~&; 
~dor 

~ 

~.U32,98 
1.800,34 

,f1.595.1:{ 
. 1.239,~l 

1.239,23 119
.:
1 

1,1' 

3,71 

723.'11:\ 
644.4~ 

2.752ÍQ;! 

5!l5,8:i 
772,3(, 
748.0\1 
800.27 

675,17 

525,00 

534,72 -

Tetal. pE'ns. I Total pe:ls. 
más un in. más un in. 
cremento cremento 

25% a par- 50~ a par. 
tIr 1464 tir 1-1-65 
!legón fec, segón rec. 
arranque arranque 
Pesetas Pesetas 

¡ 

3.949,46 
2 .. 700~5{~ 

1.335,31) 

1.189.&7 

1.0l2.0J. 

765111 

El.38.ñ2 

-...--! ''''''---''''' 

7~7,lfll 
500,uO 

, 1 
~·~(~l :L0'i'6.1l·¡' 

; 50o.nO I 
500,(1(1 

¡MO.(¡(I 
.500.110 

.i525.00 
1,600,0C! 
~MD.I)O 

b-OQ,QO 
.-" 

750,00 

1,51l0,(\(¡ 

10 de noviembre >lie 1900 593 

. debe empezar Hacienda de 

Totalpens. 
más un in· 
-cremento 

75% a par
tir 1-1·66· 
según tec. 
a,.'ranque 

\ 
'Fecha -en que "1' DelE'~e¡6n de 1 

LeYes el abono de la provincia 
o Reglamento la pensi6n I en que se les 
que se les aplica ------ consigna el 

pago 
Pesetas 

5.924,20 
3.1W,11i1 

3.635,48 \ 

2.7:)1.47 
2 .. 7S9.S~ 
2.16S.r4 
1.9931)"1 

1.161,47 

1.266.tltl 
1.127,'(1 
4.816.1 1, 

.. 

1.042.bS 
1.3jl,r.fl 
UOO.1!) • 
1.557,')'; I 
1.20Ml! 
1.387.8;1 

1..1$1.54 

1.204,O~ 
95U,t7 
80>3.21 
978.27 
978,27 

1.02f}.89, 
978,27 
918,75 

""9"18,7:> 

Día Mes Ai'io (1) 
---~--I---------- ---------

25 
""¡Úl1 . . 

1

28 

agosto 
oct .. 

febr. 

17 ,mayo 
12 agosto 
15 agosto 
5 sept. 

ti' marzo 

11 mayo 

'( marzo 
31 marzo 
18 3unio 

27 febl". 
5 mayo 
1 enero 

27 sept. 

5; junio 
:U mayo 

15 febl'. 

11 dic. 
11 marzo 
13 
4 

16 
14 
14 
'lO 

marzo 
abril 
mayo 
marzo 
marzo 
enero 

18 abril 

1965 Madrid ... __ • 
1965j:\Iadrid ..... . 

196tiIMadri>li ... .. . 

1966 :\Iadri>li ... o .. . 

1966 Tenerife.. .. . 
1966 Granada.. . .. 
1966 Segovia .. 

''''r~~ 
1966 Badajoz ... 

1966 Barcelona ." 
1illll\Barcelona. ... 
1965(. Hetlll ... '" 

1965¡Madrid '" 

~fadr~d --. .,. "'1 Madr~d ...... 
Madrid ...... '''1 MadrId .. , ,". 

Madrid '" ... o" Madrid .... ". 

Madrid ... ... : .. '\ :VIadrid ..... •.. 
Tenerife., ... ... Tenerife.. .,. 
Granada.. '" ... Granada.. ." 
Segovia ... ... ... Segovia ... 

Cácéres .,. ...... Cáceres ... 

Badajoz... ... , .. 1 Badajoz ... 

Barcelona. ... 
Barcelona .. , 
SocuéIlamos. 

.. , Barcelona. ... 

... Barcelona. ... 

.• ' ¡C: Real .. , .. . 

'Madrid ... n' Madrid ..... . 

I . 
1966¡Zlll'agoza. ... Zaragoza.... Zarall'(Jza~ ... 
1006 t;llrt,a¡:;ellll. ... ,cartaffena... .Murcia. ... 
19~IBal'C:lllona. .:. Barcelona ... Jlamelona .. . 
19ro¡Melma. ... ..< MellIla ... ... ..• Málaga ... .. 

lOGG Vigo ... ... n. Vigo'H ,,, .. , ... 1 PonteVedra .. . 
1065 Madrid. ..• ... Madrid ... ... "'1 Madrid ... ., 

19G6 Córdoba.. Córdoba... .. ... , f:ól1clpba. .. . 

1965 Badajoz .. , Santa Amalia... Badajoz .. . 
100G¡CÓ1'doba.. Montilla... ..• (;fÍ!'rloba. .• 
11lG5 I3aleares.. P. Mallorca. ... Baleares •. 
l!l68jVizca:va... BCl'meo ... ... ... Vizcaya ... 
1005 Míllaga. ... Mtílaga .. : Málaga. ..... . 
lQSO Sevi,Ila. '" ... SevlIla.·... ... . .. 1 Sevl11'a. ... '" 
lll66lJaén '" ... ... Ja.én ........ , "'j Jaén ... '" .. . 
1llSG¡BarCSlona ... Artes: ......... H Bnr<ielona. .. . 

1906 Z·amol'a... Zamora... Zamora. '" .. . 

3 

5 

'1 
F 
9 

10 

11 
12 

1:1 

14 

15 

16 
17 
18 

21 

!l35.7fl '2 ahril 1llGO CM!z .. Algeoil'aS .. , C.M!?; ... ... 22 

1.255.:{8 
87S.UO 

875,(1() 

;375.00 
875,O(j 
A7t1,OO 
!il~.7ij 

< fI'il},Olj 
1i75.0:) 
!''i5,ClO 

1.75(1.(J(1 

10 agosto 1\161 Mtílaga .. . 
e febl'. 1066 17"l'ro1 .. . 

:JO 

ÍÍlett1.tuto 'Y Lél- 36 
y'U 8ZJ(n, 
:1./(14 y 1S7/0(). 5 

:1 
W 
:1 
1 

junio 

sept. 
Ill~tJ¡;¡to 
np:oí'to 

tltc. 
lWV. 
f¡n11t, 
!ol'r. 

1005 Valencia .. 

1000 Almeria ... 
1111i(j Va 1I1tlt1ia .. 
1!Jm) Httll.1tl.res .... . 
1 !JOb ·Mll1'(~ia. ... .,. 
:WG~ noutr •. 
l()tlli Mnlll'ld , .. 
'WIlO i':!UIIOl'Lt .. , 

o nov. 1!l1l5 CM!?.. ... 

------- ---_.-. 
Mll.1nga... • .. 1 Málaga ... .. . 
El Fórrol C. .H T..rn. Carmla .. . 

Valencia.. . .. ! Valencia .. 

Alrnerío. .... " Almel'íl1. ... 
AlnMól' .. . ... :Vo.loUll.Í Il. .. 
p, MíJ.llorca. BnlN\1'Oll .. 
Al:llll'lÍn ..... . MIlI'r.lo. .. . 
Cauta ... oO ...... . CAdl?; ... .. 
Mn.th'ld .H ' .... .. !M;Ií·llrJ.r1 .. . 
Ztn110!'1l ........ . Znmorn .. . 

C,ídlz ... Cádi2: ..... 
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'lQ.l\iBRES DE T...OS I!'frljlRESADOS 
Parentesco 

con lo. .. 
causante", 

Dalia Dulcinea Llaneza Roces Viuda.. . .. 
Doña. Concepción Pino Rojas .0. ... ... Viuda. h •. 

Doña. Clotilde Yillam\ldria Santama-
ría. 0.0 ••• ••• '" ... '" ••• ••• ••• '" .:.... Viuda .. 

• Dolia. Angelina García Miguel ....... 'c Huérfana 

Arma. Cuerpú 
() Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

P. Armada ... '" '" Guardia. Manuel Avila Alonso ...... '" ......... ., ... 
P. Armada ... '" ... Guardia. Rafael Pedraza Martinez '" ", ... ", •.. "1 

P. Armada' .,. '" ... Guardia. Amalio Gallo Arnáiz 

Guardia Civil ... ... Sargento D, ~ieolás García García ... 

Doña Gertrudis Gatón Gómez '" .. , '~"I Huérfana 
Doña purificación Gatón Gómez ... Huérfana .... Guardia Civil '" ... Guardia. Julián Gatón Retqrfillo .. , ... '" 
Doña. Dik'1la Gatón Gómez '" ... ... ... Huérfana ~,. 

Dalla Ayelina Bardaras Sánchez '" .:. Huérfana 
S - h l~T - fa Guardia Civil , .. ~... Guardia Ceferina Barderas Harrasa ... Doña. catalina Barderas ~ ane ez :lUe!' na 

Doña. Remedios Sepúlveda López 
Doña. Antonia Sepúlveda López ... 
Doña. Encarnación ~Iiguel Martín 
Doña. l\Iercedes Miguel l\fartin ". 
Doña Virginia Miguel Martín '" ... 

Dalia. ;rosefa Sanz Martín ... •.. . .. 
DOllo. Ame!!. Sanz Martín ' .. '" ." 
Dona Antonia Sanz Ml.l.rtin .. , , .. 

Huérfana 
Huérfana 
Hufrfana 
Huérfana 
Hu¡irfnna 

Hn~rÍana 
Hu(·rfanl.l. 
Huérfana. 

DOlia l\a!aelll Hurgas Pt'i¡'(lZ .H... Viuda.. ... 
DOlio. Angeles Femández 12el'llúnuez. ID1I'l'falla 
1)0110. Isabel MU1'eno Alar .. , ...... Hw"rfann. 
Dofla. carmen Morl't1o Alor ... ". ... l1u('l'Cuna. 
Dona. Vicenta A?nar Pérez ... '" ... .., Hm'l'fallll. 
Dalia M.a Auunciacit'm Dlz ¡"emúndez, I HnÚ¡'ÍIUlo. 
llofta. Doloros Garcia. Flores ... ... . .. I HII(·¡·fnna. 

DOl}a f~t1cal'Uac!(¡t,1 'roro, ¡'6pez ... . .. , Hu<:¡:ralll1 
110Uo. Delfina '1010 Lópoz '" H ...... , Hn(J¡!O,l1a 
DoM. Dolores 'foro L6pez ... .H .. , ... Hll6l'fanu. 

Do\l", Junna yft7.'luez Varela. .0. ... ... Viuda .. 
Dona Petra. conde Martín '" ... ... O" HuOtfana. 

DOl1!l.Fr!l.ncis(~a de las Hel'as MiC'lg0.1 HUérfaua 
Doña. Doloros de las H(~l'as Mielgo ... 1 Uu(·¡'f!U\a 
D0110. 1?11at' de 1115 lleras Miólgo .... HU('l'fana 

Doflo. J'uo:nll 'l'1'11j1110 Golde ...... Htl('l'fan¡t 
l1oña. Mndesta l"el'tlllodez Ul'rez ...... Viuclo,.. d. 

Doña petra (l!'íl.!l(le Benito .. , .. , .. . 
1)01111 Franeist:a Grande B(!llito .. . 
)JoM. S(lbal-\tinna Sárwhez Hoyos 
Dofl~\ So!ia Ovejero Benito ... .. . 
nOíítl. Ana Perulo Chantar ........ . 
Dotie. Maria del C¡mutlH l·'él'l¡{mIlCiz 

Itoc1l'igu(l,z ... '" '" ........ , H .... ,H 

Don ROn1ún QUilltltlln. Muutltll ....... ,,, 

Hl1(>1'1íl1ll1 
Hu('r!nllll. 

ViUélo. .. 
Viuda .. 
Viuda .. 

Viuda ..... 
Huúl'fano. 

D(JÍm BtIl'lquetn Murzo MlIlio1.·(!o1JO. llu('l'Yn11ll.. 
Dona. 'l'i'ltll<lúd Mlll'ZO MUlloz·Golm .. itll(>1'f¡mn, 

Dofln, M,l!. ¡lí1l PUíl.'l' A~tul(lo MmtlJ;¡:' 
Vulgo .. , ". .., ," ... ;.. .., n.... flm'u'tftUo.. 

DoM Anll. MtU'f¡¡' MOlll'Oy I.¡'ll)Oí\ .H... lluMCo.no.. 

'~ 

Guardia Civil "o o" Guardia Ju~n "Sepúlveda Rey '" .. :)1 ... . " 
Guardia Civil '..... Guartiia lldefonso r.'liguel Cué'Sta '" "o 

GUl1.l'dio."CiYil oo. O" pual'dia Vicente Sauz Borql1e ... ... 

GU(¡l'{Un. CMl ...... GuanUa luan Manuel Martín Duran 
Carabineros. Carabinero .Juan FerntllldE!7. Salgado 

... Caral1iuel"Os. 

:': ! Carabineros. 
... ! Carabineros. 
... : Cal'abinCl'os. 

Carabineros. 

. .. I Carabinero C:a.yetano Moreno Rodríguez 

..·1 Cal'allhHH'o Amh'úR Aznar Cano •.. ••• '" 

..... CarabInero I"l'ota.sio 1)17, Alvarez ... ... ... '" , .. 

. •. 't:arahituH'o Augel Gnl'Chl HOdl'!guez ..... . 

... Carabinero Andrés Toro HoJríguc7. ... ... ... 

----------~-_.~---

Armada. ......... ". Opel':n:io maestNtnza ¡.'l'tUlci!>co llopieo 1>0.1'141.., .. ' 
Guardia Civil ... ... GuardIa. Luis Conde Salvado ... ... '.. '0. .. ,..J .... : 

vtHl.l'clia Civil ... .,. Guardia Nical1ol' de las' Baras Martín 

Outl¡'¡Ua Civil .. :... Guo,r(Ua ;rua.n Tl'ujillo Morales oo .... ,H .......... .. 
(tllU¡'¡lia t:lvll ...... nuo,rdio. Deslde¡'10 i>uséllnl Bal'l'iuso '" ... .. .... ' 

Cal'li!lil1el'os, .. , ... Carabinero Plácido Grande l'erelt'l!. , ............. ' 

Cinn¡'t!in Glvil ... 
'CuÍ·ulllncl'os. 
Carabineros. ... 

. 
Guardia. José Celaya. I~ustel' ... ... ... ... ... ... ." 
Cal'alJlIHll'O Jelr(¡n1mo Gonzft!ez C(\mnm ........... , 
Garahinlll'O Agustín Ctlstof:llll Moreno ... 

Armad.a. ." ..... , ... CallO 40)-((\ Mnnuel Flgueroa Figuel'ott ......... "', 
Al'tillm'j¡J Í'lolrJ,ttlo HOlllnu l,llllutíl.lI!1. (JUiIltUlilt .. , , .. '" ... ,,, 

'foulouto (/(4flGl'nl f<:"ctno. 51'. n, l~llrj¡ltHl 'Mll1'zO 
lugo\H'l' .. : .. , .. , ... ". ... ... ... ... .., '.. • .... , ." 

Al'tIlllWrl1 ... . (Jtmm'a] (lo l:ll'igndn BIW!l\O. ~I'. n. I~N·!\tu.tUno MIl, 

I ufollt-ot'to. ... • .. nf~:6~'I}~n{~(1 .. ~)~~l~:~l~ .. ~~'\~::(): .. ~.¡." .. ~')' .. ,~~~l'~,~i~~. ~~( 
D011tJ l"tll'Ilimda Gnznpo Vn.laúfI ....... l'htértana. Intn¡líltlrH1!u ... Iuttm(Jeute Exr.mo, Sr. n. Juan Gnpazo MnlaonB 

"tu Mmlor. y FOt'wíllt!¡·;¡:·!Jt'Il1111tl ... ". ... ". '''1 

Intendento Exomo. Sr. D. IUcal'(lo Iglesias I,ópeZ 
noM. M." de los Angeles Iglesias Abe· 

lair!l. ... ... ... ... ... ... ''', .. , llul'l.'faua. ... ~ A,l'mtHla ... • .. I.'f 

I 

1 
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Pensión 
¡ensuall.e 
(l1Te.POll
e $Ulill.(lo 
~ulador 

Total púns, 
tnás un in· 
oremettto 

21$% a par· 
tir 1·4-64 

según Tec.. 
<l.l'ranque 
Peseta~ ~. 

::~I 
~.Qfll __ _ 

~,) 620,1:{ I 
,5l9,3li 1 

ti , I 
549,30 f 
, I 

liA~1 , ~ I 
53i,72I 

~~·"l 
5OO.¡)I'11 
¡'¡.j\).O'! • 

ü:Ji,,'I'Z I 
li2ií.(lI'! 
r,l,l.1,t'U I 
•• ,~ 00" .¡.., .. I 
5:.l5,t)(l¡ 

698.77 

Gi!3.Ufl 
UW.77 

__ 1 __ 
¡ 

,WQ,' 
~j.(\; 

. I 

I 
500,(10 ; 

I 
500,00 l' 
500 00 

500,un! 

soo.oa; 
500,110 r 

. 500,00, 

5~.O(l11 
500,nO 

~, 

. 1 
,1 

9,~5,41 ¡ .. ¡ 
¡ 

4fl,1'i7 1 
i 

.29 1 

.'1J 

S:2i>,I}I} 
6:25,1)1) 

(¡íJr¡.O(i 
u~l).t)(· 

...... -
OiZ5.M 
lk?:í.{)() 
lIi'í.Ij(J 

6:l5,üH 
fl::!5))U 

~á:~~ ~~~e~: I ¡. lo'echa en qu~ I Delegaoión ,. Ú,. I Re1:!deneia de li'1;, Interesados I &;: 
cremento cremento I debe empezar Hucienda dI? I 'f' .', 
50% a par- 75'11;. a par- Leyes. el abono de la provincia l' é~O'':=::"-= '1 :' 
tir 1-1-65 tir 1-1-66 o Reglamentos ¡ la pensión en que se les ,fi ~',' 
arranque arranque I pago PueblQ Provincia l:I 
según fea. según fec.. que se les aplica! consigna 'el I $S ~ 

Pesetas Peretas ! Día Mes Afio (1) li i' 

930'
191 

S-~3>94 

S-¿3,9-i 

•• m,I1f1 
8;!I',&:2 

7hf.;}Ir 
71'7.511 
787,GOl 

7~7.1.lCI 

.B75,ú1} 
875.I.Kl 

875.CI~ 

1.0S5,2~ 

961.23 

961,26 

935,if. 

fB:i.7tl\ 

B75.(l1l 
tt7R$27 

!lt~.'.1 
918,;,\ 
918.7.\ ' 

--'"1'--'--
'15fl.OQ 
750,\)(1 

750.00 

750,00 
7¡¡O,fJI) 

7S0.<h) 
75t\\)(J 
730,ilO 

7jO,Ol) 
7;¡(1.{J1) 

:l.1Hlt\t~ 
iLt:5;~,r\~; 

875,(1·) 
875,¡){} 

8í'5.(1{¡ 

875,00 
87i>,()() 

S7ú,OO 
X7¡¡,(!{l 
87&.!)() 

P7!',t}f) 
Jt/51lt 

~,.f15i).2j 

:~.071\.(1;.l 

----1 --------.-. ._- -_.- --'--' 
I I 
'15 . julio 1966 I Salamanca... 'Peñaranda B.... Salamanca. 

Estatuto y Le- 99 J'ulio "1966 I Barcelona. Barcelona. Barcelona yes 82/61,'" ¡ ... 
1 64 Y 57160. I "1 ¡ ~ sept. 1\166 ¡ Burgos Burgos ... . .. ,Burgos ~ ..... ! -

; "1 ¡. 1I 
----~'i; ! 1--

i 15 Junio 1\1~~ ,1 Madrid ... ... Madrid ... 1 Madrid· ...... 11 30 

l. 1 1\ 
t 15 junio 196~ ¡ PQnteVedra... Marin .... .. : Pont~ve-dra ... ¡ 21 

! I I . I 
¡.15 junio 196!~: Madrid .... Madrid ......... ¡ Madrid ...... 12! 
115 junio. "'" 1, Múl",,~ --- _: _1 MAlag. --- :-- ---1, Málaga. ... ... I 2t 

Estatuto y Le-
yes 82/61,' -' I 11; " 1,64 Y 60164 ••• 1<> junio 1964 ¡Madrid .. , '" Iadrid '" : Madrid ... 21 

¡ i 
! .15 junio lflf.i1, Soda.. ... .•. S01'ia.:. ". .., "', Soria.. '" .. '131 
1 l· 
! I 1 . 

15 jmlto mn I Madrid ... ... :\ra.rll'lli... ... ¡ Madrid .. . l
' 15 jUllio. 'HlM, :\Ut1llga. ... '" :\[,Ungu. ... '" ... i Málaga .. . 

I 15 jUllio lfltli. Barcelona ". Barcelona ...... ; Barcelona .. , 2t 
I • I i 1~ junio 1!164' AliclllltC.. Villajollo:-;a ... '''" Alicnlltp.. ., 1':-
.1i) junio 1!l(i4 • Yigo ... ... .•. Vigo •• , ... ; P{)tl!flV('i1rll ... ,1 15 junio lf1G4 Ct'ttUz ••. ,. ., Cádiz ..... , ... i CádlZ ....... 11 

115 junio 1!1(li AHenu!!!.. ... Alicante... ... I Alicante.. .. 

l 

1
m 

¡ 
, ,1 15 

Estatuto y Le· 15 
yos 82/61 
H~'J 57/60 Ji 
60/.".,. 15 

1.5 
15 
15 

1f1 
15 

¡:u 
listnluto Y LI,,¡I 

Yl!R 1'\2/m, 

"O< "'''''_/ ~ 
I ~I) 
IHl 

junio 
junio 

junio 

junio 
junio 

junio 

Junio 
junio 
junio 

Jllllj() 
junio 

.1 11 Ji o 
fowpt. 

mayo 

. __ ._-----,- ! '---"~' _. -, 
1 

1!líl4 Ferrol... El Ferrol fiel C. La. .COruiill. .. . 
1!l(i'. R:vlamrmca... Per(¡11ez '.R. ... i Salamanca .. . 

1061 7.amol'a ••• 

1!l64 Regovia .. , 
ltl04 HiJMO 'h 

1 
I Zamora... ... ..., Zamora ... 

I 
Segovla ... ... '0' .. Segovin. ... .. 

mlMO ... ... "'j' Bilbao ..... .. 

1fl64 S(11allJ!lfLCa,;. Vil1arino ... SalamanC:ll ... 

19114 Madrid ... ... Madrid ...... '1 • 
... I Madrul ...... '" ¡ Bilbao ... 
'''" Málaga. ... 

10M Bilbao... Bilbao 
1\/04 ?t!(llago. ... '.. Ma:t'hella ... I . 
1!J64 p·onteveflm... Pontevedra... . .. , ponteveÑm .. 
1!JfH Las Palmas.. Las P,¡¡,lrn¡t5. ..." Las Pa:lmafl. I .' 

HWIl M~lrj¡·itl. ... 

111(j1¡· ZIlWMfL .. 

lf1ll:! CÓ1'dOlHl ... 
101m Mndt'ltl ." 

:wnn I ¡.'(;'I'rol ... 

._~-_. ¡ "-'~".,-~ ... " 

Zamol'l\ .. . 

Córdoba .. . 
Madrid , .. 

El Ferro! 

¡ 
... Ma.firltl 

'H Zamol'Il ... 
I 
I 

... : c:ór{'loha ... 
Madrid: .. , 

J ... a. lCorníin ... 

21 

36 

37 

38 



DoHa. Mercedes González López ... ... 

DoHa. Monserrat Ledesma Martinez '" 
Doña. María-Luisa. Sequera Serrano. 
Doña. Clotilde Giménez Algora. '" 
Doña. Concepción y'erdú yerdú- ... 
Doña. M." del Carmen Calvo González. 

• Doña M." Teresa. López Vma~' ... . .. 
Doña M.a Fernanda. Ruiz Trillo Fí-

gueroa. .... " .... " .. , ... '" ... '" ... 
Doña. Marina. Usera. de la. Vega. o'" ••• 

Doña. Elisa. Fernándei" Garciá. ... . .. 
Doña. María. Fernández Garcia. ... ... 
'Doña. Adela.ida Llopis Betarini 
Doña. Consuelo Arroniz Nadal ........ . 
Doña. Carmen Rodríguez Labajo ., .. .. 
Doña. Adela. Rodríguez Rodríguez ... 
Dofia. Concepción Femenia Rivera 
DoHa. Dolores Alomar Josa .......... H 

Doña María Alix Cazafia ... ... . .. 
Dolla. lsallel Minaya. Pifieiro ... ... ... 

10 de noviembre de 01966 

Parentesco 
con los 
causant~ 

Arma, Cuerpo 
o Unldad a que 
pertenecían los 

causantes 

Huérfana. ••• Sanidad Milita.r ¡,~ 

Huérfana. •.• 
Huérfana .. .. 
Huéi'fana. ... . 
Huérfana .. .. 
Huérfana ... . 
Huérfana ... . 

Huérfana. .•.• 
Huérfana{ .. . 

Huérfana .. .. 
Huérfana .. .. 
Huérfana ... . 
Huérfana .. ,. 
Huérfana .. .. 
Huérfana .. .. 
Huérfanll .. .. 
Viuda ..•..... 
Huérfana ... . 
Huertana ... . 

Caballería ... ... ... 
Infantería. '" 
Infantería. ... ... ." 
Infarit.ería. ... ... ..' 
Intervención.. . .. ~ .. 
Armada. ...... , •. ~ 

Guardia Civil ... . .. 

Infantería ... ... . .. 

Infantería '" ...... . 
:Marina ... . ... .. 
O. Militares. ... .. . 
Caballería '" 
Guardia Civil... . .. 
Guardia. Civil .. , .. , 
Gua.l'cUa Civil' ... 'H 

Guardia. Civil .,. ... 

D. 9. núl:9.. 2M" 

Subinspector médico D •. ' Hermenegildo Gonzá!( 
Ma.rtinez ... ... ... ... ... ... ..~ ... ... ... ... ... ... . ... 

Coronel (General H.o) TI. Federido Ledesma. Cía 
Coronel D. Adriano Sequera López ... oO. ... ... 

Coronel D. Ramón Giménez Hermosilla. ... ... '" 
Cotan el D. Gregario Verdú Verdú .............. . 
Coronel D.Emilio éalvo Va.llespín ... ... ... ... ... , 
Capi~áu de Navio D. Roberto López Ba:rril ... S,·- J 

Comisario de Guer1'a. 1.° D. Ferna:rfdo Ruiz Trillo 
Teniente' coronel D. Juan de Usera. Sáncliez '"1''' , 
Comandante D. Felip~ Ferná.ndez Guerreira. ! , 
Comandante D. Antonio Llopis Trives ... "'J" ... 
prdenador D. Valentin Arroniz Thomas ". ' ,'" 
Comandante TI. Fra,ncisco Rodríguez Vila \ .•• . .. 
Teniente D. Mignel Uodrlguez Gálvez ... '" ... ". 
Teniente D, Enrique Fem.enia Ortiz ... ... ... . .. 
Teniente D. Antonio Fernández Vifies ... 'h ... .. . 

Briga:cla D. Conrado Alix Molina .•. ... 'H ... ... .. . 

Sargentt) D. Angel Minaya. l'enito .,. ... ..• ... .. . 

Dofia Dionisia Fernández Rico " . 
Dofia Paula. Ferná.ndez Rico 

'" Huérfana. 

Dofia Manuela Fernú,ndez novilla 
• ,. Huérfana .••. Guardia Civil .•...• , Sargento D. Eugeino Fernández Tl'apote . ., ...... ' 
... Huérfana. ... 

Dofia. Antonia. Sorroche de la Vega ... 
DOrla. Carmen Sorroohe de la Vega ..• 
Dofia Maria josefa. Sorroohe de la 

Vega ..• 'H ...... n ..... , ............ . 

DOfia Antonia Fernández Fernández. 

Dot1o. Ovld!ft Díaz Palencia n. ... . .. 
Dofia ¡.uisa Díaz Palencia .. , .H .. : ••• 

Dofta Erundina Diaz palenoia '.. ... 

DOlia EmUiana. Bustamante González. 
DOlia. Catalina Diaz Sánchez ... ... . .. 
DoX1a Emilia Carreiras Mayo ... . .. 
Dol'ia Amalia Alba Garabito ... ... .. . 
Dotla. Luisa García Yold! ... ... ... .. . 
Dofia Carmen Vicente Tamame .. . 
DOfia. M." de la. ConsoLación Herranz 

López ................ " ...... "', ." ... 
Dofia. Pilar Pefialver Gallego·... ... . .. 
Dofia Lorenzo. BotclW García 'H ... ... 

DOlia. Remedios, Alonso Boyero ... '" 
Dofia. Vicente. Estévez Pinel ........ . 

Dofia. M." del carmen Purrifios Pi-
fieiro ....................... : ........ , 

Dofia Sabina Morejón Tornejón .. . 
Dofl.a M.a Santísima Trinidad Gonzó.. 

lez López ............. H' '" ........ . 

Dofia. Adelina. Andrés OonZlilez .... .. 
Dofia Juliana Martiner. Ramallo .. . 
Dofia María. del Pilar Guerrero no-

dr:rsue~ ........... :' ...... ,.H ....... .. 

tlofia. loseta. Oliver Mece. ... ... ... . .. 
Dofta Emma. Manul1!l.do Almci<1a. .... .. 
Dotía Gálltlida·lll1arlu. GonZdUlII noni· 

tez ... I~' f~l ~f.f .,t ,., J, • • M' .1. fJ, ~~1 
Dona. Potra. 00nz6.10z FerllÁntlo7. .... .. 
DOilo. Ann. Morolt'o Montora ... ... .H 

l)oM ISllbel GO:l1lfwho Amn.ya. 'H ... 

HUértnna..... ,~ .. 
Huót'tun8. ....• GUnI'(Ua Civil ... ..• Sargento D. Rogelio Sorroche Bonmá ' ... '" ..... , 

Huérfana. . .. \ \ 
ViJlda.. ... H' ¡ Guardia. Civil ,..... Guardia David AguUar Sánohez ... ... 'H ••• ... ... ~ 

HU~r!o.na •.. : I . I 
HUCllana. ... Gualdia Clvll ...... Guardia. Gregol'io Díaz Valdol' ... , ............ :. ". 
Huérfana ... . 

HUérfana ... . 
Huérfana .... . 
Huérfuua ... . 
Huért'nno. .. .. 
Huérfana .. .. 
Huérfana .. . 

HUérfana .. . 
Huérfana .. . 
HUérfa.no, .. . 
Huérfana .. .. 
Hu(irfullll. 'H 

Guardia Civil ... 'H 

Guardia Civil ..... . 
üuardia Civil ..... . 
Guardia CiVil .. , , .. 
Carabineros. '" '; .. 
Guardia. Civil ...... 

(,uardia Civil .H ... 

Guardia Civil ... ... 
Guardia. ei vil ... ... 
Carabineros. ... 'f' 
Carabineros. ..~ H. 

Guardia Ratael Bustamante Salvador ... ... 'H ... 

Guardia ESCOlástico Díaz Garcia ... .... .... ... ... I 

Guardia. ;rosé Carreiras Díaz de Valifío ........ , 
Guardia. Francisco Alba. Mancebo '" ... ... ... .H 

Carallinero Antonio García. Ortiz ... ... ... .. ) ... i 

Guardia Angel Vicente Esteban .H ... ...... ." 

Guardia Isaac Herranz López ... ... ... ... ... H' ... 

Guardia N1canor Pefialvel' Redondo ... ... 'H ..... , 

Guardia. G1Uermo Botelló Sánchez .......H ... 
Carabinero Ramón Alonso Martínez ... ... ... .., 
Carabinero Fermín Estévez Estévez ... ... ... .., 

Viuda ..... 
Madre ... 

... _ _ _ _ _ _ _ Alumno torpedista. Francisco Faraldo Mi:f1o ." 

... Guardia. CivÚ ...... Cabo prImero Santos Manso Morejón ... .., .H ." 

Huérfana 
Viuda .. 'H 

Huérfana 

IIu~~rrU1l!i 
HU(.¡"f¡HlO. 
ViUda .. ... 
1l11t'lt'fl1 IIlt 
tll1(·,¡'fumt 
lllt0I'fUlm 
V1utla .. ... 

... Guardia Civil ".... Guardia Angel González Martas ..... , ........ . 
'o. Guardia Civil .H lU Guardia Antonio Jiménez Sotos . ., H~ u, : .•. " 

'H Guardia Civil H'''~ Guardia Manuel Martínez Torres Uf' COl lO. tU ,.¡ 

(illnrdln Civii IiOt ~u Guardia Andrés Guerrero Aloantud .. " ~ .. OH U~ ,., 

Ca.t'll.binel'os. ... ... Carallinero Salvo.dor Oliver l}ons ... p. '" ... .., 

... 

... . .. GmU'dia Civil... ... Guard:lo. Jos(¡ ~t',orreg Petl.1!. ... ... ... ... 'H ...... n' . 

... 
'H ... ... 

Go,l'!l.binoroa. ... .. . 
Go.l.'llbtn oros. ... ... 
Cnl'nl,1neros. ... .. • 
P. At'lnadn. ... ... '" . 

Carabinero J'uUdn Gonzñ.lez Duenavido. ... ... .. .. 
Carabinero ])aniel Gon~ález Gonzálllt, ... ... ... ". 
Carabinero lJo,1,l!1no Morel:t'o Ma¡;(íel1t1O .H ......... , 

Guardia. Fruotuoso Antol1n Gil ........ ; .. 1 'H .. ' 

_T._-=-=' ,- . .;;.---,-. _ -.-.. __ c==:rn_"..,....,.=.,.=-.~ 

. 
... ... ArUllcl'Ja '" ... ... DCniaEugenia·Adela Tarragolll\ Gl1. Viuda .. General, de Briga.da, Excmo. Sr. D. Mtujo,110 'r¡¡r 

gona Pére7l .................. P' .............. ' 

Dofia Josefa Alvarez Méndez ... ... ... Viuda.. ... Infantería ... .., ... 
Dofia Carmen Rubio Orgaz ............. ¡ViUda ........ Avl:aclón ........... . 
Dofia Maria López Montero ... ... . .. I ViUda.. ... .., Armafla.........;:,;, 

Capitán Jasó !\odríguez Carpintero 'H ... ... .H .. , 

Brigada D. Pedro Morro Colla.zo ................ " 
Sargento fogonero D. JOSé Novo Fraga H. .H 'j', 
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____ ~~----~~------~--~--~----------~------------~------.----------------~----------.--c~ Total pens. Total pens. Total pens. g.1I 

~56'1,01 
• ~W 
,.348,95 
.848.95 
.719,09 
.~,65 
.10t-,73 

.6~~,7'i· 

.3lU5 

.03'7,50 

más un In- más' un in- más un in· Fecha en que Delegación de Residencia ~e los interesados .... 
Cl'lm1ento cremento <,remento debe -empesar Hacienda de ~I 

a5<I, a par- 5<1% a par- 75'l(, a par- Leyes el abono (le la provincia 11=======,====== ¡i. 
tir 1·4-64 tlr 1-1-65 tir 1-1-66 o Reglamento la pensión en que se les ." ' " ,. ... '-' ... ~' , g. "t 
según f~ según lec. ~E'gún fe '.' que se les apliea consigna el S e 
arranque arranque 'arranque Dia Mes, Afio pago Pueblo :Provincia ~ 
Pileetu Pesetas Pesetas (1) = i' 

1.958,7G 
2.341,57 
2.311,1:3 

2.148.86 
2.200.81 
2.627.16. 

2.350.51 
2.809.8li 
~.174.41 

2.578,53 
2.736.!l7 
3.152.:'9 

'2.0i1.S1\ . 

--¡ 

2.7;2.26 
3.278.19 
3.236.64 
3.236,64 
3.008,iI: 
3.193,13 
3.678}}2 

2.8'i'6,5~ ¡ 

2.417,18 ! 

8.815.611 

28 
28 
2S 

2 
2S. 
28 

(: 
6 

dic. 
dic . 
dic. 

mayo 
dic. 
dic. 
dic. 

ma1'zo 
oct. 

12 marzo 

-----"..-

19M Madrid ...... Madrid ..... : .... MadrM ...... 1

1
, U 

~9M Zaragoza. .., Zaragoza. ..' '" Zaragoza.... 45 
19M I Madrid ... ... Madrid.... .•. . ... , Ma.drid .,. ... ., 46 
1966 Zaragoza. ... Zaragoza. ... '" 1 Zaragoza.. ... I 47 
19M Ceuta.. ... ... Ceuta...... . , .... il Cádiz.. ... . .. i 4S 
100; I Madr~d ,.. ... Madr~d... .., ... ti MadJ:~.d ." .... I 49 
19M 1 Ma'dnd ... o"l:Ma~l'ld ... ... ''';, .Madnd ... ... 1 
1""" lB 1 B 1 I: B 1 i "" ~uu arce ona... arce ona ... ... ~ arce ona .. , v'S 

1965 r Madricd .: .... ¡Madrid .... ... Madrid ...... 51 

.4U:Jt 

.813.3'1, 

.332.i.m 

.463.80 
9a.~.~~ 
6&'1.22 
688.J! 
6H.4::' 

1.780.¡U 
2.200.92 
1.665.311 
4.329,,?5 
1.173,!,)n 

I 
2.136.97 1 
2.720.30 

¡ 
2.4H3,H I 
3.1'tMiS 28 

28 dic. 
dic. 
dic. 
dic. 
dic. 
dic. 
tHe. 
dic. 

1966 vale~;::ia .. '" ¡Va.le~Cia ... " ... ,valen~,ia ...... 52 

196.4 l\!adl'¡d ... :"I,Madrld ......... t Madr~d ..... ' I 53 
1964 ¡ CQrtag:n~ '.. cartag:n~... . .. : MurCla .:: ... t M· 

631.:H 

571.52 

500.íi'l 

559.l riZ 

5%.72 
"52S.011 
!.í25.nf) 
55~f" 55;:'.' ... 
559.0~ 

500.1l1l 
525,00 
620,1 { 
SltO,30 
510.41 

500.00 
500.00 

5OQ,On 
5('.0,00 
5OO.or,\ 

500,00 
500,00 
$0000 

,:,\,','~ ',00 

"l~ " 

M,' r\):; 
:~26 

I~: 
:I:~ 

800,02 

805.55 

I 
). ___ 1 

! 
I 

6'Z5,SO :: 
I 

656.2'í • 
S~,::¡ 

- --'1 --

fl25,Oil 
f¡~!í.Otl 
6:!5,M 

'¡¡f1l'i,OO 
621í.1l1l 

--

1.008,43 
5.195,'j'C! 
1.4flS.32 

910.82 ' 
1.O32,4l1 

9oo,líO 

S57*2~ 

'(,31,0'! I 

787.;0. 
7~7.5i1 

83S.53 

75Lm 

910.19 
S2"l,fl~ 
iíi5.1J1 

! 

'¡1ío,inl 

,{:iO,on 
,(¡¡O.M 
75tl.i\n ' 

7M.N) 
'i'nnOIl 

2.331."0 28 
6.061.6:; 1 28 
1.643,O.,~ I 28 
1.1'l2.6~ 28 
1.204.01 l' 8 
1.127,7'i' 2S 

I Estatuto y Le
yes 82161, 

1.105.Ril 1,64 Y 193/64, 2 

1.000.1$ 

876.20 I 
1'{ noy. 

28 di.c. 

19641 La 'C~mllla ... ~ La C~nulta... .. .. L. a C::m1l1a;:. .. I 55 
1964 ,!\.1adrld ... '''IMadr~d .......... Madr~d ...... I 56 
1964 Madrid oo .... Madnd .......... MadrHl '" ... i 57 
1964 Baleares.. ...P. Mallorca ..... Baleares ..... ! 5~ 
19tili Valencia .•. " Chirivela .. ... Valencia.. . .. I '59 
1004 Madrid ... o" Madrid ... ... ... Madrid... .. ! 1'.0 

I 

1006 AvHa.... .•. ... Avl1a ............ i .4vna. ......... 1 61 
t 

l!í()5 Cádiz.. ... '" Cádlz... '" Cádiz ...... oI6~ 
Granada ...... 11 6:; l!l{'.i Gránada....... Granada.. ... . .. 

tI 

9713.27 28 mayo l!J6li Sa.ntander... Santandf'l' ..... : Santander... 21 

9!l5.7!l 
018;75 
018.'i'ií 
078.27 
9'78.2"/ 
978.11;7 

876.20 
!H8.'7; 

1¡0r<5,2i! 
961.26· 
893.21 

875.0\; 
875.(l(¡ 

R750n 
'fl75/)O 
871(1')(1 

R75,(1¡) 
875,0(' 
875.00 

875.00 
875,on 
R'ilí.O(\ 
871'\,00 

5.228,88 
2.471.0'1 
1.460.:ie 
11.548,01\ 

22 mayo 
28 di~. 
28 dic. 
31 marzo 
19 julio 
26 febr. 

1\)66 Cáceres... ... Alcántara ." ... Cáceres... . .. 
1064 Madri-d ...... Madrid... ... '" Madrid '" ... 
:1!164 Gui:púzeoa ... Irúh ......... '" GUlpl1zcoa ... 
1966 Málaga... ... Málaga... ... Mála.~a.... . .. 
1!1(i(i Navarra... ~, pamplono. ... ... Navarra... • 
1965 Zamora .. , ... M. Sallago ..... , Zamora ... ,. 

26 nov. 
21 febr. 

i0S;, Mndrid,ou·". Madrid 'H ~"" u. Mfvlrid H' ltj 
1066 Madrid '" .• , Madrid ... Maf!rltl ..... ~fi 

8 oct. 1965 Mndrid 'H '" El Escorial... '" MIl·¡lrill ... ,. lj'( 
28 dic. 
28 die .. 

1964 Zamora... .... Zamora... ... Zamora... ... 
1!164 SalamiúPa,.. Salamanca... ... Salaman('(l" 

. 
2S dic. 1064 F·erroL ... ... Ea Ferrol del' C. La. ,CoTllfia... óe 
S febr. 11l0S ·Bllrgos ...H. Pina.r ... '" tBurgos ... ... 69 

28 
28 
28 

Estatuto y Le
YU 82/61, 13 
1164, 37/60 Y "8 
393{64. ro, 

28 

28 
5 
tí 
1 

l!lstattlto y Le- 22 
yes 82 ¡ 61, 2 
1 '/64, Decreto 
3382{65. ea 

17 

dic. :1064 Málaga ·t. ... Málaga... ... ... MMap:a ... .. 
dic. 19M Alblloete...... Alb)1Cete ......... ,AlblÍ,oetf\ ..... . 
dic. 1964 BMla,30z ... ,... Badajoz .... " ... Ba.dajoz ..... . 

marzo 1966 BarClelona. .. , Barcelona .... Bal'CAlonn. .. . 
dic. 1964 Cal'tag(jn¡¡, .. ~ CfJ:rtagena ... n, MurcIa ..... . 
elie. 11164 MIl.{ll'!,¡l .. , .• Madrid ... ... ... Ma.(lrM ... , , 

dic. 
mayo 
~uIlio 
enero 

junio 
junio 

oot. 
3ulio 

Badajoz... '" '" nndn!01. ... 
Santa.nder .. , Santnnrlrl' .. 
C. Rodrigo ... '," SaInmnn<CIl .. . 
Ma.drid ..... , ... Madrid ..... . -----

. 
1.066 Zara~Q:liá. .., Moros '" .. , ... 
1966 Madl'i,d '" ... Madrid ,.. ... '" 

Zaragoza ... . 
Madrirl ... .. 

1965 Madrid ... ... Madrid ... Ma.drid .... .. 
1966 Ferrol '" .. ' El Ferrol del C. La tGorutía .. . 

70 

71 

'/3 



.593 10 ,de noviembre üe 1900 

1

, Parentesco 
con los 

~ DEl-L.QS ~ causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a. que, 
pertenecían los 

causantes 

D. O. núm. 25.t 

CLASES Y NOM.BRES DEl LOS CAUSAN'l'ES 

Do,., E",tftqut. "",,,vat. Garel. :0,) ':"""': ... 0- ""mada '.0 '00 __ ~ ~~";;'~. ":¡."'~. ~~~~~ .~: .":":." .:~~ ~j 
Doña Juana Moreno Moreno ......... 1 V lUda.. ... ... Guardia Civil... Guardia Antonio !\Ioueno Escribano ......... "', .... ' 
'D011a Ana Robles ~1:ontiel , ........ '" Viuda.. . Guardia Civil... "'1. Guardia José Cruz Mota ........ , ............... '" . 
'Doña Ana Barbarán Ra~os ... .... l' Huda.. :Mutilados "',' Cabo Antonio Duarte Duarte ... ....... '" .. , ... '" . 

. " 
'Doña Manuela Carmona Escobar... '" Huérfana I 
Doña Teodora del Carmen Carmona I Guardia Ciyil.. ... ,. Guardia. José Carmona Pozo ....... .. 

Escobar ......... '" ... . .. '" ... ... "'11 Huérfana .... I . 
Dolia Juana Navarro Cerdán ... ... ... HUérfana" ... 1 . I 
no;.¡~ ~~.~~.~~~. ~~~.~l~.~ ~~:~~~~ .~~~~ ¡ Huérfana ... 1 Guardia Civil ...... , Guardi~ José Xa\'arro 'lVfal'tinez ... ... .,. '. 

DO~a. Isabel. Chamorro Ni~~al ... 0'0 ···1 Hu~~fana .. 0 I . .' '.. I Gu . o • ,} 

Dona Obduha Chamoro Nlstal '0' o o. Huel fana .. , Gual dla C1VlI ... '0'1 ardia. Pedro Chamorro Pmtor ... . o. "0 ... o" 

DOlla. M,II. del Pilar Chamorro Nista1. Huérfana. ." . . 
DOlla Visitación Rodríguez Moreno '" Huérfana.' .0' G dO S' el • 
Doña. Apolonia Rodríguez Moreno '" Huérfana Guardia -Civil ...... uar Ul. anen Ro rlguez 'UUán ... ... ... ... '" 

- '. .. . I 
D(>11a. Dol~res González Sánchez ... '" ¡ Viuda.. Artillería ... ....... Sargento D. Balbino Ca~as Hel'l'snz .. , '" ... '" 
D011a. Ma.1'l~ Rodríguez Lago ........ ,¡ViUda.. Armada ... ... ........ Cabo dacafi(¡n Pilscual Bal'l'cil'o llulz ........ , .H 

DOlia Encarnaci(m Fel'lllÍndez I,úpez. ~~~~~. p.~l'm_a_<l~o.~.~~~-= :ard_í~a_V_'a_l:~t_h_l _~~:~_z_'_'\_l'n_l~~.~._ .. _ .. _. _._ .. _._ ...... 

Dofia. Carmen PÚl'ez Rus ... •.• ... ... H:u¡'\l'fnna ... Teniente hOnorario D. Antonio Pérez Vico ... ... Doña. Malla Púrez Rus ......... 'H .. : Hudrfano. , .. 

Don,a. Eugenia BNltnlauncto. AzVI7,u... Htll'l'Cnllll. 'H - -' - - - - - Teniente honorarIo D. Ambrosio Bedialauneta ¡ , __ ~_ .. "_,.~ __ .~~.~., __ ~ I_~. __ . __ '" __ ' ~l~:":.:..::..:...:.:.::....::..~~::.: .. '_'_' ~ ___ -I 
DOlia. Al!IO!'a •. GO!;<ir. .r\"~(lrí~n:.ez 'H .", Vill~~ ........ 1 In~aH~~ma. .... " ... Br!~ada D. T:~d?l'~ V(lla!le? Pineda .. , o., .. . 

• Don JoSl' EllIH!U(; Clll110n Auna ... '''IHumfana. .f,,¡AVHl.C',!Ón ...... ,< .... ,.Brigada. D. GregouoChllhm Alollso '" 
DOlia. Hmlll (~e!'pn Mónd{'z ... ... ... ... Viuda .. '" ... lug'enicl'!)s ......... ! Sargento n. Bal'tolomé ~uti.l'ez TaismlÍ. 

l\l 1111\:f'1' .!L ('alla 1nta1'{'sauo la no- eante por fal1¡;eímiento de su madre. \ Canta por falleCimIento cÍe su madre, 
W'it:at!i(,u 110 hH seiialumiento con- d011a ¡.conM Alvlll'eZ San G'U'l.I1Ún, doiia. Isabel Corchete Zapico, a. quien 
1'01'11111 lll:t'V;OllO rl nl'tímllo 42. tlnl He· a quien le fuo eoncedido. 'el 12 de le fue concedida. por Orden de 2 de 
glUIlH'lItO ¡HU u 1(1 uplko.n!('!l (lel vi· 1lflvíembre de 1962. septiembre de 1~165 (D. O. núm. 221), 
g'outu E~!Jlt\1tu tIe (~laS¡líl PMivas fl(íl· 3. So len transmite la pensión va· que percibirán en coparticipacWn y 
j':l<l1,ado, 1:1 :\11tOl'ldI1l1 que ,lo pl'actl- ounte por fallec:imiento (la su madre, por partel'l iguales, ¡.aparte do la 

J (1110 (lJdwl'1i ntlvN'til'le <11H) si "e eou- dofia Nieves He1'l'Ell'o Gom:(üez, a copa.rtícipe qUé pierda la aptitua le-
15idÜl<[,t'l lWl'.Illílit:ndo¡.; el! Sil, Mliuln. qlliHrt lo fue (,OuClIJIlltln pOl' Orden de goal, ncrecerá la (le la que -la. eon
miento pu('¡Iell illtel'}IOI¡(ll', (\on [tl'l'ogl(J lt do julio t[(l l!J(ill (n. n. 11 (nYl. 175), serve sin nece15idnd de nuevo señnla
¡. lo dhlIltl('¡;!I) (JI! ll~ U'y ¡le lt7 do cU- fIue I)Cl'eilJil'líll un (Joval'tlcipll.ci6n y miento. 
oÍOnl1l1'o ¡le t:l;¡O ("Bolu!íll onelnl {llll pOI' pUl'tl!f¡ I gtUl.I es. lAl. parte de la 7. Se le transmite la pensi(¡n va. 
l·;st!ulo. m'ull, :l(j:~), reem'So t:oflt<Jm:io· 00lHl.l't1ulpe que pierda la. aptitu(l le- cante por fallcnimiellto de su madrt1, 
SO-U.dlllÍlllstl'lttíV(), prevJo el de l'~J. I-\'fil, Iwreeel'fÍ la '!lo 1ft que la. ,conserve dol1a Ma;l'iIl'l-. Areusa Pueheco, a. quien 
llOHicÍríu ltlHí, m)lllO tl'/Íll¡ite fllOlWUI411· Mm lIeuol'lidncl de nuevo sel1alamiento. le fue conee\1idapol' Orden de G de 
hl(', !lc'hc'lI l\lI'lIttllul' uuto e!'ote COI1- 4. Se 10 ~l'nnsm1te la pensión, va· diciembre 1lP, :tUll2 (D. n. nt1m, 21'6). 
¡¡ojo Supt'tmlO (111 Jnst!c:in Militar, dt'¡~. canto por fallec.imiclIlto de IlU matlre, a. Se lo tt'A.ll!-\tlIite lo. pemlÍ(lII va
tt'o del111uztl du 1111 lllHH, It t'cmtll1' d('¡;- doíiu. María l)Ol()rlIS e(~Snetles zapa- cante por fall('oi!ulntl10 do'su mUfh'e, 
dH el ¡Ha, slg'l1llJllte nI de lUllwlln 110· tf\ll'll., a. tlUiOll la fue concedida por dofia. Potra Fijo Hmll'fglHJíI, ti ¡luimt 
tlflnndÚl\ y VOl' l'OWltwtó de la Au- Orden ele 4 do mayo de 1\)62 (1). O. nú. le fuo COllNHil(¡n, P()l' (ll'r!cm dt) 28 (le 
H)l'ldu.t1 (111(\ lo hny¡~ !H'twtitl(uio, IluÍlm liH1l'U '13G). st:\tpl(lmhl'(! (Í({ lUG2 (11<. (l', JI Útn\llo 
d.,bf\!'¡\ 1l1{Ot'IllU!'/(J t:ollí\l¡.(míHtlo !!l. fH- r" So 1011 tj'l\lHmllta In !HltlHlt'm va- ro 1117). 
,ülHt do 111 !.·e})(1tldl~ lIot!rlc¡¡,eltilt y h\ t1tl.;uto I}(li' fnUtwl1l11mtto aH HU ltHJ.dro, (l. Se le h'lWl'lmlto lit 11011sit'm Vil
do h. 11l't'l'll'lIHwloll ,(101 l't1Imj'Ho,. do.ti¡t Mllrilt Hull10 Uilw()n, o. quien canto pOf tallMlrnelllto ele su ll.H'tdnl, 

lo fno ClorWCltHlto. llíl:t' Ot'(!üU de \tI} do doflo. Maria (;m't(o¡4 Lora Mnnt:tll'c¡n, ll, 
Jll1to u.o líJ(i2 (J), O, nllm. 177), qllO !l. qn1(m le fue I'CllWU(l!tlo. 01 7 \!(l no-

l. '1'Q(ta~ la!! pensionos 11 pet'olbh.' 
pOI' OHÜ1 cnpit.nJ (Madl'la) s(\l'tín ano. 
,ntl.cJas pOl; 1:n l)Ü'ecclóll General, del 
"l'esol' ° , Deuda Pública. y Clases Pa· 
.Nu. ' 

2. Se le transmite la penSión va-

lH~l'(libir¡\n aH oOIÍ!l.rt.lC\lpMlllt\y POl' viemht'o do :I!lCl2, ... 
parto%! iguales. La parto (le la 00- 10. So lel'! transm!tn In lHm,~1(¡ll va· 
pal'tí.ei110 quo pierda la aptitud le· nante por fo.HM!m1onto <le su luadl'e,' 
goal, Ml'er.el'Ú la de la q;ue la con· dOl'ia. Mar[a nulJl0 Benl1vides, a quien 
serve sin nc,lt'lsidad de nuevo sefia· le fue concediíla el 28 de junio de 
lamiento. 1963 (D. O. núm, 164), que percib1-
. 6. Se les tranmsite la pep.slón va· rán en coparticipación y pOl' partes 



~ 
~e!.uual :le 
!)~ 
e ~d.O 
~vr 

l?~ 

500.011 
5OO,OU 
500.00 
500.00 

5flOJm 
501}.nll 
;jOO,flfl 

500,1") 

500,ni) 

D. O. núm. 2;)i!: 10 .de noviembre ((e 1966 599 

Total pens.! Total pens .. Total pena. 1 I )1, )':, g. Z 
más un in· más un in· más un in· Fecha en que .Delegación de 'l· t Residencia de 106 interesados 11 '" "" 
~remento eremento cremento debe empezar Hacienda de; 'I'!!l a 

25"", a par-\so% a par- 75% a par· Leyes E:'l abono de ¡la provinCia I ji ;;i n¡ 
t.ir 1-4-64 tir 1·1-65 tir 1-1-66 \) Reglamento I la pensión en que se les 1

1

,\.. 11 a .. 
,según fea. según fea. .,;¡¡gún fee. pJ.ue se les aplica consi¡.rna el i '1 e o 
arranque '1 arranque al:ranque . nía }'ies Añe> I pago I Pueblo Provincia I¡ ¡¡; p. 
Pesetas Pesetas Pesetas . ' (1) I l .... G> 

--o . 'Estatuto y' Le-¡' I li' I!-
82 61 I .1 • " 11')~ Q\l¡ ye si. 13 . mayo 1966" Allcante.. o.' ¡¡AlIcante ......... Alicante .•. ,. iE .. 

1'1~':"''''¡ 1 64, 57§60 y 1'11 1°00' B da'oz' liT la R 1 B d . 

698,77 

625.l)(l 
625.C!l 
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iguales. La parte de la copartícipe 
qua pierda In. n!)tituf1 legal, acrecerá 

'la. da la que la conserve sin neces1· 
dad de nuevo selialamiento. 

11. Sa le tl'asnmite la pensifm va
canta por fallecimiento de su madre, 
doña. Elvll'a Coatasa BOli, a. quien 
le fue concedi(la por Orden de 23 de 
agosto de 1QM (D. O. núm. 18S). 

12. So le transmite la pensión va
(Janté por fallecimiento' de su madre, 
dofia. Antonia Sánchez Solana, a 
quien le fue (lOIWedida el 1!} de abril 
do 10Ga. 

la .. So ]0 rranAmIte la pensUin va
cnnto por fallegimie.nto de su madru, 
clmia. r ,U150. García Jimónez, a quion 
lo fue (IOnceditla el ti de octubre 
dó mmt 

:14. 50 lo l,t'nlli'1mlto lit pensUmva
mUltA 1101' fl1lleeJm!euto Ñn su lHndro, 
<10110. Antonio. f.OliltL Snl'líl1 , !l. quiOll 
10 f\HI (\o1HHJtll do. ul 22 tlo OCltU}¡l.'O 
do lOU5. 

11) •• So 1.) trtl,1\ilrn1to In !lLlllA!t'm va
VD.llto pm':faUeol1111cJ'nto da 111\ mndrt\, 
{loila Go,l'mtm MIl.l'tfnaz Elvh'a, a 
quten le fue (lo!lCHldldo, por Orden do 
28 de mayo do 1062 (D. O. nüm. 159): 

16. Se lo tt'l\nsm:itc la :pellAión va· 
canto por faJleci,miento de su madre, 
dOlla Basilisa Escobar Ruiz, a quien 

le fue concedida por Orden 'de O de! cante :por fallecimiento de su mil.
agosto de 1l)62 (D. O. núm. 177). ,dre dOlia María. de los Dolores Nar-

17. Se le t¡'ansmite la :pensi6n va-l váez, Ruiz, Ji)¡ quien 1& fue concedida 
cante por fa.llecimiento de su madre, t por Orden de 12 de noviembre de 
d(>f1a Prudencia Hodl'ígnez ('..on:r.~1;- ¡ 1962 (D. O. núm, 2(6). 
lez,·a. quien le fue concedida el 15 de i 23. Se rectifica. la pensi(¡n COllee. 
febrero de 196H.' dida por Orden de 17 de junio de 10fiG 

18. Se le transmite la penSión va-I (D. O. núm. l4(»). y í'le l(l hnce el vra
cante por fallecimiento de su madrq, i sante set1alami-Emto quo llercibir(t· en 
do:tla. Rosa Ventayol Ventayoi, '8. la forma si¡;uionte: Desdo la feella 
quien le ftle concedida 1'01' Orden: de arranque .hasta el 31 de diciembre 
ele 12 de noviembre de 1964 (D. O. nú· . de lllBl, a. razón de 50() peset!ll! men
mAro 27G). .' ~ 1 auales, y a partir de esta flleha en 
. 19. Se le transimte lo. pens1(¡n va-' la. forma y cuantía quo se 1JHllca 
cante por fallecimiento de 5U madre, I en la rcl.aci6n, previa liqui¡la(d(¡u y 
do11a' Verónica. Santamaría Duel1as.¡ deducción ele las ealltidades oJJOlla
a. quien le fue concedida por Orden das por euenta del anterior sefila
dé 27 da junio de H1G4 (D. O. m1me- miento que rIueda nulo y sin efeete. 
ro 185). • 24, Se les transmite lIt pensi(¡n ve.
'2t1, Sll le tt'al1~mltn la pOlllli(m vn- cante 1'01' Calloulmiento de Jl.il l1.Hl,(lrtl, 
caute por !n.!loclminnío di) su mildro, dono. Catll.llna. r:Ul'l'Ua¡ CnltlrÚtl, n. 
doflo. MnrIo. J()Hera CC;)t)(lo Collo, t.~ quien le fuo eoneMfllll. fl1 21 de ~thril 
quíAn le fut1 cotlMd!t1a 01 22 do IU, do lOGO (D, <l. ntltn.l!!t), lIno !ltll'
a!om1;)re tlo 1!)(J4, <lihil'lÍU OH cOlHlrtll\lpul'lt'1\l Y pOi' par-

21. f.o. por(jll'll1!l\n en (l\1partM1HI.- tos 19unTt'fl. Ln. Po.vto lId CO!lllI'Uej
olón 'Y por po,rtog !~(1Ullos nn la CJlan- po qU(~ pio1'dl\ la aptitud lrl~al, {W¡'¡l(1(j
tia que se t'X})l'C%Hl.; La p:l.I'tu do la uar!\ 10. 1101 q:ua la (lOIlJ',O!'VO sin nf\
copartícipe que pieroa la Ilptitud le- ces1dad de llUevo s (nialnm1cmt9. El 
gal, aCl'ecerá la de la que la con· hUér1.'ano D. Juan, cesarlÍ cm el pel'
serve sin necesidad de llUeN() se- cibo de su parte de pensi6n, el 18 
i'lalamiento, , do marzo de lUSS, en que r.umple los 

22. Se le transmite la. p'ensión v.a· veintitrés a1ios de edad. 
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f!5; Se le transmite la pensión va- razón a. los años de se1'\'1cio del cau- canta por fallecimiento de d0l1a Ma-
cante por fallecimiento de su madre, santa yen la cuantía que se expresa: ría Verdú Vel'dú. ' 
dol1o. Esperanza Sánc!lez Martinez, a 'La percibirá. hasta el U de junio de 49. Se le transmite la. pensión va
quien la fue concedida. POI' Orden de 19'17, en qu~ quedará. extingu1da.. canta por fallecimiento de doña Ma
l!S de diciembre de 196~ (D. O. nú- 35. Pensión temporal, señalada en ría Leonioia. DomínguezGastaminza, 
mero 2514. ' raz6n a los años de servicio del cau- a quien le fue concedida el 14 de 

26. Se le t}'ansmite la pensión va- santa y en la cuantf~ que se expre- enero de 1933. 
canta pQr fallecimiento de su madre, Sil.. La percibirá hastá el 14 de junio . 50. Se le transmite la pensión va
doña Manuela Cantero Moyano, a de 1981, en que quedará extinguida. cante por fallecimiento de su madre, 
quien le fue concedida por Ord.en de 36. Pensión temporal, seI1alada en dOlla. María Trillo Figueroa N1Ül.eZ~ 
1 4e diciembre "de 19M (D. O. nú:me- razón. a los tulos de servicio del cau- a quien le fue concedida por Orden 
1'0 21). sante y en la cuantía que se expresa. I de 28 de mayo de 1962 (D. O. núme-

~7. Se le transmite la pensión va- La percibirá hasta el 14 de junuio ro 159). -
Gante por falleGimientó d(¡ su madre, de 19'i2, en que quedará extinguida. I 51. Se le transmite la pensión va· 
doña Joaquina Bengoechea Pellón, a 37. Pensión- temporal, señalada en c.ante por fallecimiento de su madre, 
quien le fue concedida el 19 de no- razón a los años de servicio del cau- doña Maria de la Vega Medina, a 
viembre' de 1965. - sante y en ,la cuantía que se 'expre- quien le fue Goncedida por Orden 

28. Se le transmite la pensión Ya- sao La percrbirá llasta el 14 de junio de 31· de agosto de 1962 (D .0. nú
cante por fallecimiento de su madre,. de 1974, en que quedará extingUida'l mero 211). 
doña Concepción Diego Garrote, a 33. Pensión temporal, señalada en I 52. Se les transmite la pensión va
quien le fue concedida por Orden de razón a los años de servicio del cau- cante por" fallecimiento de su madre, 
17 de noviembre de 1964 (D. O. nú- santa y en la cuantía que se expresa.! doña Maria García Pascual, a. quien 
niel'O 9). La percibirá hasta el 15 de junio dej le fue concedida por Orden de 4 de 

29. La. percibirán en la forma si· 1967, en que quedará extinguida. ! mayo de 1962 (D. O. lllÍm. 136). qUé 
gniGnte: La. viufl4, la mitad. y la otra 39. Se les transmite la !lf>nsión ya-\ percibirtín en coparticipaci6n y p.or 
mitad en coparticipación y por partes cante por fallecimiento de su madre, partes iguales. La parte ele la eo· 
iguales, las huerfanas. Si pierde la d0l1a Trinidad Mul1oz-Cobo Ruano, participa que pierda la aptitU(l legal, 
aptitud legal alguna de las copar- a· quien le fue concedida. por Or- acrecerá la de la que la. conserve sin 
tieilWS, su parte al\l'eeerá la de la den do 23 me:rzo 4e 19H~ (D. n. nú- necesidad de nuevo señalamiento. . 
tIllO la 00nS6r\'e' sin ne<;esida.d de mero 88), que percibirán en cópar. 53. Se le tN'Ill$mite lo. pensiI'm "0.. 
nuevo sefialamleilto. Si pierde la ap- ticipación y por partes iguales en cante por fallccill.liento de dofia le
titud legal la huérfana. se extinguirá. la cuantta. que se expresa. La parte ¡¡usa nurd1el Rodríguez. a quien le 
la pe>usUm de orfandad, pasando a dC! la. copartícipe que pierdo. In aJ)- fuC! concCdiaa el 17 de julio de 1\115. 
perélb!r la VIUOa. la pensión base mí- titud legal, ncrecerá la dé la que la 54. Se le transmite la pensión vn· . 
nhna de 500 pesetas mensualos, mIta conserVE! !!iu necesidad de nuevo se· canto por fnllcoimi!íllto de su mndl'í'. 
los ltWl'emll·llloS que resulten de la fia..la..miento. . 1 d0l1a Carmen Nadnl Marfínez, a qul('n 
apUn!lr.Wn de la. Ley 11M, y calla del 40. Se rehabUita. en In. penSión que, le fue concedida. por Orden de 3 de 
pe,rderla la viuda, esta misma. pen- la fue concedidn. el 27 de 0.1>1'11 de 10~3'1 octubre de lft!7 (D. O. mimo ::Uj) , 
sion pusarán a. percibirla las huérfa.· 41. 1St! le tran5mHe la penSión va., tí:;. So le u'ansmlte la penslon va
na¡.; con los mtsmos incrementos sin oante por fallecimiento de su ma.dre, cante por fa.lleclmHmto de su mllflrp. 
nenesillad de nuevo selialamiento. o.o:l1a. !Oonstanza. ¡.(¡pez, )farera, a. d0!1a ,Carmen Labajo Carrasco, a . 

3U. Se rectifica la. penSión ClOllt:O· quien le fue concedida el 2 de oc- qUIen le' fue concedida por Orden 
elIdo. por Orden de 13 de mayo de tubre de 1919. de 15 de juBo de 1962 (D. Q. llúme-
1fl6U (l). O. TltlIl'l. 133), y se le llMe ..5:2. Se le rransmite la pensión va- ro 171) • 
.al presente se:l1alamiento, que perci- cante por fallecimiento de su herma- 56. Se le trans,mite lá penllf(m ya
¡)ira en la Imant1a quC! SH. (lXprIlSo., na. doi1a :Juana Gnzapo Valdés, a canto por falleCImiento de su llel'
prevIa liquidación y derlucc1(¡n de las qui(m do fun concedida e117 de julio l!]ana., d0l1a EllcarnacUm Rodríguez 
cantidades abonadas por euenta del do 1062. Rodríguez, a quien le fue concedida 
anterior sel'lnlnmiento que queda 43, Se le transimte la pensión va- por ()rd~n de, 21 de julio de lU50 
nulo y sin e~ecto. , . . canto por fallecimiento da su herma- (D. O. nU!!l. l;iS). , 

31. La pelcilJiran en coparUc1pa· na. dalia Guadalupe Iglesias Abolai- 57. Se les t~a.nsmite la pens!pn va· 
aión y por partes igmiles. Lo.· par- ra, a. quien le fue concedida por 01'- Gante extinguida por sus. llermallos, 
to de la. cOpat'ticipe? que pierda. lo. an- den de 6 d.e marzo de 1062 (l). O., nú- a quienes les fue concedIda el 8 de 
tittlll. lllg'nl, !1(:reMI'.t 10. <le la que la mero 6S). ¡';sta; pensión es compatible octubre de 1920. 
nOllfH¡rVe sin nC(l(l1l1dad de m.HWO ns· con la .que percine como viuda. 58. Se rehabilita cm la. pensión que 
~alllmlento. ~)O!1a Antonia y dMa Au- 44. Se le transmite ... la pens!(5n va. le fue concedid.a el lb de enero 
lea, ?Oparticipar(ln con su herm~na cante por fallecimiento de sus her- da 1~36. . 
a pnltir d~l ~B de (l1cie~hre de 10(14, maMS dofia Pilar y d.ol'la Carmen 59. Se le tra.~smitG la pensión va
CII que les unce el, dere(,ho. . González López a quien le fue con- cante por i'alleclmiento de !lU madre, 

32. Petlsiún temporal, se11o.1ada cm oedida. por Orden de jO dI:! agosto dOlia !'ucrecia Cazalla Redil, aquion 
l'a:t;ún a 10~ 0.110$ do servinio del MU- do 1062 (D. O. núm. nllm. 202). la fue conc~dida por O~den. re 7 de, 
¡.¡~nte y en la. ou~ntía CIlle 5,0 ex- 45. Se le transmite la pensión va- :noro d~ 190.3 (D. O. numo h). 
PI esa. La pcrcll¡ira llasta el j4 de ca.nte por fallecimiento de su madre 60. Se le ,ransfmte la pensión va
Junio ele 11173, en que qnedarlt ex- dofla Matilde Martínez Caste1l6n, ~ cante por fallecimi:)ento de su mll
ti~1~1l1dll. . " quien le .fue COllMdido. Cll 20 de di- dre, cIo:l1a JOSef~ 1.1:11011'0 Flor~5, ~ 

,1.1. sn l'ontlii.ua. la. 1l(ln5Jonconce· c1emhre de 1\l37. Esta. pensiÓu ClB .oom •. quienle fue CO~(}~d!da. por f?rdtn d~, 
~ll~l? por ortl;(:\ti 0; 31 de aneTO da p!l.t1hle con la que percibe como 2 tlu marzo de UJ:3 (D. O.num. lOS). 
1l!IlU, (l). Q. Hllm. 4¿) y so les hilé\) el viuda ' .; 61. Se les tl'ttlll-lmtlo la pensión 
prt'Mllto al'flll.l1lm1onto que peroH111'lin • Vlltlllnte por fo.l1eclmiouto de doftll 
cm COlif},rticipo.olón Y por partes i¡¡;llll.- . 40, Se lo trllxulmite le. IHlfislón vn- Uernnllea. novilla., Hom!l.n, a. quien 
1f'~. t~H 1ft (~1HlIlUll. {¡ue "'o eXllrmm. lWü' Cl1.11t(1 POi' fltll(l(Jjm!{mto de su roa- 1.0 fue cOllcGdld.a 01 22 de novlmnbi'e 
vln lhIUi(io.clt'lu y dcdu(',nl(¡n do lnll dre, dotln. Dolores SOrl'afi(') y Garba. do 1002, qua pe¡'oibirlifl 'OH <lopo.rti. 
mUltl(ltttlos 11,1lOno.(lM por 01ümta: (101 lat, o. (tIllen le tU() ClOn(}OtU(1n. el 7 de Cipo,(1!6n, y 1)01' lmrtos 19u1l,loSl. La 
antQl'iOl' aetinlamtento que: qn(~dll, nulo enoro" (lo 1018. pario <te lo. 0011 al'tícl:p 0, qUCl pi,Gl'do. 
y sin ¡¡fllctO. ¡,a l)Urte de lo. copa¡'· 47, So 10 uan¡;mite la pensión va- le. aptitud legal, acroce1'á la do la 
t!()ll1o que 111erda la ·aptitud logo.l, cante p(j)r fallecimiento d€) su herma- que la COnserve sin ;necesid,ad de nue
llCl'(l(lOl'(l. la de la que la, con- na, do:l1a Cal'men Gim6nez Algora, o. vo sellalamf.ento. 
serve i¡!in necesidad de nuevo sefia- quien le tue concedida el 30 de oc- 62. Se les tl'ans1:m.te la pel1st(m va-
lamiento. 1 tubre de 1962. oante por 1.a.lleclmiento da su madre, 

34. Pensión tex,npOl;al, se:tl.alada en 48.' Se le transmite la pensión va- doña Dolores de la Vega del Río, a. 



D. O. núm. 25~ 10 de noviembre de 1966 601 

" 
quien le fue concedida por Orden de vía liquidaei~'l1l y deducción de 3.60:0 previa. liquidaoión Ji' deducció;n de' 
27 de enero de 19M (D. O. núme· pesetas que le fueron concedidas en 1.166,64 pesetas .que le fueron con· 
ro 61), que parcibil'ún en copal'tici- COHcepto (le.mesa¡la. cedidas en concepto de mesada .. 
pación Ji' por partes iguales en la 73. Se rectifica la l1ensión conce- 80. Pensión temporal, señalada en 
cuantía. que se expresa.. La. parte de dida por OrdEll de 30 de mayo de 1966 razón a los afios de servicio del cau
la copartícipe que pierda. la aptitucl (D. O. nÍlm. 146;:, y se le·llace el pre- sante y en la cuantía que se expresa. , 
legal, aorecerá. la. de la que la oon- 'sente señalamiento, pensión 'vitali- La. percibirá. hasta. el 3r de dicíem· 
serve sIn necesidad de nuevo señala- cía que -pel\cillirá en la cuantía que bre de 1969, en que quedaráextin-
miento. se expresa, preVIa liqUidación :r de- guidá. 

63. Se rehabilita en la pensión que duceión de las cantidades abonadas 81. Pensión temporal, seIlalada en . 
le fue conoedida el 30 de julio de 1951. por cuenta del anterior señalamien- razón a los afios de servicio del cau~ 
Esta penSión es compatible con la to que queda nuló y sin efecto. santa y en la cuantía que se expresa.. 
qua percibe como madre del sar- 74. Se rectifica· la pensión conee- La. percibirá hasta. el 31 de diciem
genio' de Artillería D. José Aguilar dida. por. Orden de 12 de abl'~l de 1966 br8 de 1970, fln que' qued,uá extin-
Fernández. (D. O. núm. lOS); y se le hace el pre-¡ guida. . 

64. Se le transmite la pensión va~ sente señalamiento con el regulador 82. Se les transmite lá. pensión ya_o 
cante por' falIecim:i:ento de su madl"e, de haberes de cabo, que sigue sin cante por fallecimiento de su madre, 
doI1a Teresa Tumame ~IaYQr, a quien alcanzar la mínima establecida por doña. ElisaRus Lajara, a quien le 
le fue concedida por Orden de 24 Ley"57/00, que es la que sa :re aplica. fue concedida el '( de junio de 1949 
de octubre de 1962 (D. O. núm. 252). que percibirá. en la cuantía. que .se (D. O. núm. 13S) , que percibirán en 

65. Se le transmite la pensión va- expresa, previa liquidación y. deduc- coparticipación y por parte« iguales 
cante por fallecimiento de su madre, ci(¡n de las úantidades abonadas por i en la cuantía que se ·expresa. La par
dmia. Paula Ll'lpez' Herranz, a quien Guent~ del anterior' seüalarniento que I te de la copartíCipe que pierda la ap~ 
le fue concedida por Orden de 11 de queda. nulo y Shl efeoto. titud legal, acrecerá la de la que la 
enero de 1!J63 <p. O. núm. 20). 75. La. percibirán .en copurticipa-¡ conserve sin neoesidad de nue\'o se* 

66. Se le tranmite la pensión ,:a- ción y por partes iguales a partir', fialami!mto. . 
cante por faUel'imiento de dOlla Gre- del 2'5 de didem:brede lUS!f, en que 83. Se le transmite ]a pensit!l1 va
gorla. Peliah'er Lozano, a quien le fue le nace el derecho a - dol1a Teodo¡'!l. cante por fallecimiento de' sn herma
cOllée(Uda. por Orden de 12 de mayo del Carmen. La parte de la ('O!)al'tí· na, dOlia. Maria Lina, a. quien le fue 
de 1116S (D. O. mím. 132). cipa que pierda la aptitud legal, acre- concedicla ~l 18 de agosto de 1948. 

67. Se le transmite la pensión va- cerA la. de la que la. conserve sin neo 84. Se rectifica la pensUm conce
(l."mm por fallecimiento de su mnd I'Í' , cesldall de nuevo sclinlnmicnto. dlda: por Orden de 12 (le diciembre 
dolia. Victoria Gnreta Nieto, a. quien 76. La. percibirán en coparticipa.* de 1950, y se les hace el presente se~ 
le fue cOHcc!lfda por Orden de 14 de cIón y por partes iguales !l. partir lialamiento, pensión ,vitalicia que pel'
julio dI' lllHi (D. n. mlm. 1!l3), del 2S de dIcIembre da 19(1,1, en que cibfrá. en la. cuantia. que-se expresa. 

CJ8. Pen¡;f¡'l1l tem!)ornl, ¡;e¡ialllda en le na.<:o el -dorecho a dolia Maria. de 85. La. peruiblrá hasta el 26 de abl'll 
rll7.óu n los mios de servicio del r.nu- los Angeles. 1,8, parte de la copal'tí~ de 1007, que quedará extinguida, fe~ 
Hantn y 1m la cuantía que ~e expresll. cipa qua pierda la aptitud legal le- cha en que cumple los velnt1tl'éS 
La percIbirá hasta. el 27 de diciembre gal, acrecerá. la. de la. que la. con- a.nos de edaú. 
de ll160. en que qUedará extinguida. serve sin neceslqad de nuevo seña- Madrid, 25 de octubre de l!lOtl.-El 

SO. Pensi6n temporal, sel1alada. en ¡lamiento. GeneraL Secretario, ManueL 1lazán 
raz(¡n a los mlos de servioio del cau-! 'n. La. percibirán en coparticlpa- Buttrago. 
sante y en lo. cuantía que se expresa. ción y por partes iguales a partir 
X.a. percibirá hasta el 2 de fl'hrC'l'o· del 1: de mayo de 1966, en CIue le nace 
'da 1979. en que quedará. exUllgulda. ¡el derecho a dm1a Obdulia. La par-

70. Se la transmite la pelllill!Tl va-1 te de la copartícipe que pierda la ·ap
cante por fallecimiento de ¡;;u madre,. titud legal; acrecerá la de la que la 
d01iaLllisa. HamaUo Rodríguez, a ~ conservo sin necesidad de nuevo se
quien le fue concedida por Orden de; tialam1ento. 
10 de abril de 1965 (D. O. núme- 78. La percibirán en coparticipa
ro HZ). . , ción y por partes iguales a partir del 

'71. Se le llansmite la ,pensión va*.28 de diciembre de 1964, en qua le 
canto por fallecimiento de su madre, naoe el dorecllo a dofía Apolonia. La 
elmia CristobaUnl1 Rodríguez, Navtl* parte de la copartícIpe que pierda 
no, a quien le fue concedida por 01'-' la aptitud legal, acrecerá la de la 
den de 29 de abril de 1965 (D. O. nú- qua la conserve sin necesidad de nue-
mero 110): . . va sel'ialamiento. 

72. Pensión temporal, sefialacla. en 79. Pensión temporal, se:fialada en 
razón a los 8.110$ ele sel'vieio del cau- razón a los afias de servicio del cau
sante y en la cunntía que se exprosa. snnte y en la. ouantía que se expresa. 
La percibirá hasta el 3 de abril de La percibirá hasta el 26 de mayo de 
1975, en que qu()(lará extinguida, pre- 1969, en que quedará extinguida, 

En virtud !le las facultades que le 
coutirro a este Consejo Supremo el 
articulo 2 del Reglamento para la. 
aplicación elel vigf!nte Estat.uto de 
Clases Pasivas del Estado, se pUblica 
a. cOlltinuaci(¡n relación de pensiones. 
ordinarias concedidas a personal ci
vil, a fin de que por las autoridades 
COmlJetentes se practique la. oportuna 
notif1caci(¡n a los interesados. mella 
relación empieza con dolia ¡naoba 
Gracia. Bescos y termina con doña 
Victoria uartolomé Holgado y her
mana. 

Mndrid, 28 (le octubre {le 1066.-El 
General Secretario, Manue~ IJazán 
BuJ,tra{jo. 
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Parentesco 
con los 

causantes 

'D0l1a Jacoba. -Gracia. Beseos oo, O" 000 HuérfMll8. 
Doña. Concepción Justo Guisado 000 •• Huérfam.a. 
DOlía Consuelo Marco Torres '0' •• o ••• Huérfrurua. 

DOlÍa. Julia. l\faría. Sánchez Rodríguez: Huérfama 
DQtia. ::lIaría. Sánchez Rodríguez ... ... Huérfll1rua. 
Don Alejandro Sánchez -Rodríguez ... Huérfano 

D0l1a. María Esperanza Molinel' Mo-
reno .... _ .............. '" ........... . 

DoiiaSaturnina Argerich Yubera ., ... . 
Doña. Francisca. l\lartín Béjar _._ ... ..-

\ 

Doña Catalina Llompart Galmes ,_. 
D0l1a .liaría Llompart Galmes ,., 
D0l1a Luisa. Llompart Galmes '" .,. 

Dolia. :\Ial'Ía Sieiro Borl'ás ,.. ... . .. 

Huérfama 
Huérfam.a. 
Huérfaoo 

Huérfana 
Huérfana. 
Huél'frune. >. 

Dolia. Julia Fel'uál1,dez Ramón ... Huérfa.rua. 
l)olia. Mal'Ít' de In. Purificación 1"1'11'-

l1:illfl{'~ nomón ... ... ... ..~ ... ... ... Hnilrf<1ne. 
. . 

Dalia Fellsa.-A.ntol1ia Carrión ¡·'oronda. Hm;l'fn.na. 
D01il\ GtU'llHm Alonso P(>1'e.z ... ... '" Hnérfana 

DOIia !\tat'la. Josefa. Otero Vúzqm'z ... Hnrl'faoo 
1)0110. M.flde lo~ An!Celes OtCt'O Vdz-

tlUlll" .. , ... , .......... , '" , .. 'H ... Hutírrana. 

DOfín. :\¡,;nm'.!(¡n tnnn. Bustamantll HuP'l'fn.11111. 
Dmin. Fruu(·lí'r.a Gm;tllla.go ,¡le Pablo... Hl1prfa.n1l. 
Dolil\ JOl;Ml\ {:Ol'dCl'O Hodl'iguez Huérfanlft. 

Dolia :impuro Orihnel Sendra .. , 
Dol1:'. M," Dolores Picón Vega ... 
DOliv. Josefina Martillor. 'Martínez 
Dol1a Ií'uhel Cerezo ,Flores ... ... ... 
DOli¡~ !\f('rr~fHlw:¡ Jorge Gntiérrez .. , 
I)olin. JU1i:1 Jorge GutiÚl'rez ... 'H 

Hnér1'é\lne.' 
HU('l'fnn.¡¡, 
Hnél'fane. 
Huérfana 
Hnúrfana 
Huérfana 

ArJH8" e'::~-~:'~'t 
o Unld:t,t c' ·'\1\ 
peNeftt:·,.,.c n :<)~ 

Ií. a U,S8.-! , ''':~ 

Infant~ría 
Infant.el'ía 
Infantería. 

'Aviación ............ , 

.. 
" Sanidad Militar 
Ingenieros ... ... . .. 
Infant.erfa u .... " ... • ~. 

Artillería ...... 

Sanidad Militar 

-_._-->-
RE l ¡" " " 

~ y NOMBRES DE LOS CAU'S.AJ.~ 

Comandante D. Vicente Gra6ia Ruiz ... ... ._ ... , '" .. . 
Comandante D. Manuel Justo Gutiérl'ez ... ... ... ... ... 1 
GPmand~:e D. Luis Marco YilIanueva ... ... ... "'1 

~daní' D: Alejandro Sá_ez GalUehor --- --- --1 1 

Comandante D. Domingo Celestino Moliner Aedo ... \ \ 
Cap~tán D. Ramóñ .Al'gel'ie~ Bena-;;ent '" ... ... ... .•. ' ¡ 
Temente D. SandalIO 3.1al'tlll Ga1'1'ldo ... '" ... ' .. ]t.' o , " . I 
• ' I ~ 

'. I 
Teniente D. Antonio Llompart Gelabert ... ... ... ...... I 

Teniente D Estanislao, Sieil'o Fariña. .•. '" ... '" ... '00 

Guardia Civil ... ... Teniente D. Ronllin Femández Agromayor 

(titardls. Civil ...... 'renieñte D. JeíilÍs Ca1'l'iúl1 Cu.rrlón ... ... .. . 
Carabinel'os. ... ... Téni<.mtc n. Tomt\s AlotlsU \, nldó$ ... ,.. .. . 

C. A. S. E ........ :. Subalterno pericial D . .José \)te1'o Naya '" 

Armada ... ... ...... Fogonero frllm(m l.nnll. G\lr,,[o. ... , .... , '" ........... . 
Gtmrüla Civll ...... Guardia .Juan Costnlago taguna ...... H' .......... .. 

Illrallt~r!a. '" ... ... SOldado Santlag.o Cordoro Hulz 'H ... '" ......... '" .. . 

Guardia. CMl ... o" 

Guardia. Civil .. . 
Gunl'din Carlos01'ihuela U:11iul!\ .. , ... 'H ....... " ... 

Guardia Nkollí.S PJcl'¡1l \Va.nseulle " ... , " ............ . 
Gna1'dfo. Civil ... .. . 
Guardia Civil .. , .. . 

Guarcl1a VÍ(ttoriallo Martillez Mal't!llcz ....... .. 
"Guardia r"el'mill Corezo Flores ," ... ... '" ... ... . ), 

GUlll'dia. Civil ...... Guardia. Greg01'10 Jorge Exp<'¡sito ... ... '.. ... .., 

Gua.rdia. Civil ... 
Guardia CivJ1 , .. 
GUlH'Il!/l¡ Civil H' 

Guardia Salvador iVto1inn. I{odríguez Hf .:. oH ! 

<1ual'clia Miguel LlnmlJ.1'i noca ". " ....... 'H .. , ... 

Guo.rdin. Segundo .Alvfll'eZ Hl'quejo .. ' , .. 'H ........ , 

Dofln. ·M.I> JO¡';(lFa. Molino. GIll'{lia .H 
Dont>, Marln, Llamas nam{)!i ... .., 
Da.lifl. :\1." 1)0101'(\;; Alvn.l'ez Mén(lllZ 

·00111\ Do101't's ,PórllZ Gómez ...... 

Huérfana 
Hu6rfam'a. 
Huérfana 
HtH~rfo.'m1 .. (j11ftl'lUU. Civil ... GllO,t'dlv. Leo)loldo l'C!l'(lZ Gotcrl'i1'i ...... ,,, .. . 

Dol1o. ,B('l'll'!tbeo. (i(LP(lif1 Lapmmte .. , 
])O¡'ífl. Cm'HH!TL lltlir. ('1'I1S ' .... , ," 

f)oli!t nélf.,alí!~ HeruúTHlez Corona ... 
Dosill. Jt)~llf!1 LtLdO'tlloga J'mm .. , 

DUlit!. HlLg l'al'io Gru·('.í.n Stí.rwMr. , .. 
,nOlií~ .;\¡';I!1l\!Jún Htu'eí,tt ,Sáuchez ... 

li0l1tt. Hmnrrtloi'l t101í:i\tí1el'l !jipt'Z , .. 
/)WI¡\ l-:nClu'wwi(1Il Congll ·Potlgll ... 

0011t\ Jo~('ft~ c:utnllt Btl.5 .. : .... :. <l. 

t)(J\\:\ nllli'\tlnlo ,{~n.ttll¡t naa , ....... , 

Vlutla. ... \'" G 
Hu6l"f/l¡TIlIl. '" .tlal'(l!a Civil ... 

Huprfa.rw.l, 
lIllérfam/!l. 

H¡¡ét'f8lr~a 
Haérfatto. 

Vlu(ltt ... 
H ti ¡', l'f ano. 

Hllrrrn.n,1!. 
Huí'datl/o. 

Guardia CIvil 'H 

C:l1rl~hltlerosh ... .. 

Guardia. Civil '" 

Carabineros. 

í:nrnhlnoroA, ... 

Guardia. 'José Huiz Co.lvo ....... " '" .. , ....... H ..... , 

Guar!lia Antonio Hf!l'míl\(lez y Hí't'I11Í11Clez '" .. . 
Cnrnblnc¡'o León Lañomego. GÍll)(IUeZ ................. , 

Guardia Manuel Gal'<lía lluhio .......... .. 

t:!l1'UlJ!fH~j'() JOll(' Cntltl:\ tlOl11lct' n, '" .. , ,,, ...... '. 

S. y AllaHo ... , •• 'H nltll.l'rUo. !\tíyOF\ 11nlr. c:tWllUl.'I.'O 'H ...... , ... H ... 

",,~~_~~. ~_"_·,-;"'G_'''''''''''"''-_~·'""··"-,"·".<,q'.'''''''~-_'''_"",,r,,,,,,,'".~'j" _·~,_""r ... "~".",, ... ~;~~~ 

¡iOfl!', ~1'." !\():o;lí nru'(\if~ !lo l3onito:l; y 
IHIll'. nullo ... ,¡, ... ... ... ... ... ... lillét'lan:a. .. , 

llo¡'¡ll, t:flKJl!ln, ~'f1l'r.Ia. ,de Bon1tez y CabaUeria 
lHaz c:aliUn ... ' .. 'H '" .. , ... ... ... ... Htl:~rfQ.¡nl/l, 

l)Olin, MEll'C(HleH_'Gar.{\ía ,da Benitaz y 

(fPfWl:1l1 <lo Bl'!gada l<:xcmo. Sr, n. Al1l-Nl Garcia Be-
lIítez '" 'H '" n, ,.. ... ... • .... , H' ........ ' 

Díuz (;8;110 '" ... ... ... ... quél'fnna. 
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-----'---
QU')3 SE el 'YA --------,-------------

...... _.---~----..:._-----~---------:"--_-..:.._-------_._.- ---------::--::-:-

1 PeruI:l6n I Total pens.!1'otal pena. 'rotal pens. I 11 11 1 <> Z mellllOO le más un in ,más un in- más un in- Fecha en que Del('glICi6, n de Resid,enCia, ae 103 interesados lil' J:> 
oorrespon·, cremento ji cremento ~emento debe empezar Hacienda de 'I! ~ 
de sueldo I :!5"t. a par- '150~ a par- 75'1{, a par- Leyes el abono de la provinCia l' :::;:::====;=====::;::!':t 
1'Ilgula.<lor ,ti:r 1.4-641 tir 1-1-65 ti:r 1-IOOtl o Reglamento la pensión en que se les ! g ~ 
P~ '~;!~J,i;¡~::!~i~' s:=J~ queseles~plica Dia :Mes Año con~~~~ el Pueblo Provincia ~:. 

P~etas j Pesetas Pesetas ' '(1) 11 ... ~. 

1.049,09 
1.-"8.95 
1.t7.l.26 

1.235.\lG, 

1.U55.55 
1.10~,1fj 

500,0(1 
5¡)Ouf¡ 
5UOJJU 

;¡nrUl!1 
¡¡no,n'! 

<""l, 50{!,H') 
ft vi' 5qo,lh 

;i{J{}.íj!¡ 

¡¡nO,no 
500.00 
5Oo,t)n 
500,00 

1.(JOO,00 

500.00 
500,00 

soo,no 

. 1.000.00 

!SOMO 

liOO,oO 

2.S~8,26 

-_ .. -, ~ ~I" .- ~ 1.8.."{5.00 . 23 febo I él.966 Barcelona .. tB-ar-c-el-o-n-:a.- ... 
2.5'15,61, 16 abril 1966 La Corwla... La Coruña: .. 
2.578,19 23 febo 1961:l Valencia.. ..- ,Valencia ... 

Barce;'ona", 2 
La .'Coruña... 3 
Valencia.. 4 

_J 
.\ 

- --l' 1.991.13 
• ¡ 1.50:::.81, 

==, 
! ---, 

___ 1 

- '-j 'f50,M 

~ __ -_I~~~·~l 
025.,ml 
6'Z5.¡;~i 
G'Zó,AA 
625.H6 . 

n'2:i.ool" 
0e5.00 
625.0'(, 
6;!5,0(/ 

1.250.r.O 

625,O() 
G1.m.OO 

625.on 

751.0:! 
751,03 
7:51.!)'3 
751.(13 

751.03 

750.110 
7T1MO 
7f¡{).Ob 
7¡¡n.oo 

7;¡n.oo 
75o.no 

7!iO,OO 

1.250,00 1.500.0(1 

(i'25lJl'¡ 

~~.~"~;!~=)(J I 

1 

--1 

750,1)() 

2.322.9~ 
1.76031 
1.847.3'1 

1.BO~.71 

1.501.7~ 

. 
24 enero 1966 M-adrid ... .. ;:\ía:drid...... "" M-adrid '" 

124 'agosto 1965 Madrid ...... Ma:drid ... ' ... 
24 marzo 1965 Barcelona .. Barcelona .. , 
24 enero 1966 Granada .... Granada .. , 

Estatuto y Le
yes 82}tl1 y 9 
164. marzo 196H Baleares .. o •• P. Mallorca 

Moorid .... oo () 

Barcelona. 7 
Granada .... S 

Baleares .... 9 

8 abril 1966 Barcelona .. Barcelona, ., .... Barcelona .. 10 

28 enero 1966 Ovi&do ... .•. Oviooo ... .., 

17 mayo 19611 M'Ildrld... :\<ladrl(l. ... 
2\ -enero 1006 S. ·Sebasttán Irún 

1 junio 19GG Lo. ;COTtu'1a... La. C:orUl1a ... 

Ovi6do .... ,. 11 

Ma.drid ... '... 12 
S. Sebnstiá.n 13 

! .. a lr.o1'llfla.... H 

---------- ---------- -----------~ ----------
1'175.011 Es~~~to 8~ I~ H marzo 1965 
Si5,or. 1;64 y 5760.20 oot. lOO:> 

CñrUz.. ... .., Cádiz 
Bareelol1a. .. Tul'r!1sa ....... .. 

(;(irlb:.. ... ...1 -
Barcelona." 1::' 
Cáceres ...... 875/ln 15 abril 1960 Cár.eres... ... C¡\'cel'(!l'\ ..... . 

:~~I~:a-"''''lll ~:;'~Jl'P!tl1al't.. fl76.2(J 
876,20 
876.2l) 
870,20 

876.2,') 

875.00 
8'i'5.00 
·875.0{) 
875.01} 

1.750.00 

87ií,on 
875.rtfJ 

875,00 

1.7r¡(l.ot¡ . 

i'l75110 

875/10 

4.109,44 

15 
15 

Estatuto y Le·li5 
yes 82/61,1

15 164 Y 60164, 

15 

15 
15 
111 

~
¡¡ 

15 

'1 
Estatuto Y Le'1:' 

yes 82 /Gl, " 
i 64, 157160 Y 
HO/M. 15 

.... 

junio 
junio 
junio 
junio 

junio 

jnnio 
jl;¡nio 
junio 
junIo 

junio 

jll11io 
junio 

junio 

1964 
1964 
19G/¡, 
1964 

:\fála~3. .... , 11.1:í1a¡¡a. ... • .. 
Bilbao ... ... B!1bao ... { .. . 
1'.ladl'ill... ." :\!aíll'id ..... . 

Vnlenria ... . 
Málaga .... .. 

.. Bilbao .. . 
.... Ma'lrlll ... 

f 

1964 ,Tru'n... .•• • .. Caro1ina.. ., JaÍ'n ... '" 

---.. --·1 
I 

19M 
1ml!k 
19fi4 
1964 

Ovleño ... ... T.la.ne5 ... 
M{¡.1nga. ... .... Málaga. .. , ... 
Ovi(>110 ...... 'Ovledo ...... 
M:l1aga ...... !\1álftg'O.... .. 

10M Ma<'!rirl... .. ~1:a,¡Jri(I ...... 
l!JM Hncsca ... ... Jaca 

1!J64 Guipl'tzC\oa .. Ou!ptízcoa 

. Ov!erlo ..... . 
MtUaga. .... .. 
OviecIo '" .H 

Málaga. ...... 

Marlrirl." .. . 
Muesc'a ..... . 

.. Glllpt1zcoa .. 

15 junio 1!J64 Snntander .. 8ulltuiJ.üer ..... Santnnfler 

15 jnlllo 1001 Alií1nittrl" ... J'nveo. All<:'.Il.l1to .. 

Tfllo1Vo. ... 15 JunIo 

Estatut(j y Le-
• Y" e s 82 {61. 1" • óot. 
1 64: Y 198/64. '. 

1Mj!, TTllo1v!l. ltutllvo. ... 

1966 Madrid... .... Madrid ... ... ... Madrid ... 

16 

10 

l.9 
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. Paren~sco 
NOMBRES DE LOS h~ERESADOS con los 

4 causantes 

, . " I ' 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causante¡¡ 

DOlla. :\'1." 4e la Paloma Fernández de • I 
. Córdoba Parrella .. : ..... ,. ... ... . .. 1 Huérfana ... , e b 11 • 
Doña ~." de los Dolores Fernánd€z i. ~,a a erla. ... 

de .cordoba. Parrella. .,. .,. '" ... . .. , Huerfana. '" é 
1 

Doña Pilar Díaz Fernández ... ... ... Huérfana _ .. Llnfantería ... .:. 
D0i!:~ ~i~rgarita .Suáre~ ~ul~man . ',: Hu~rfana ... 1 Infanter~a. ... '" 

DOlla Conc-€pción Vázquez Sánchez... Huérfa.na. .. , ¡ Caballeria ........ . 
~ lo o h 

D. .o. núm. 25.i 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA?>.'Tmi 

Coronel D. Gonzalo Fernández de Córdoba y Quesada. 

Teniente coronel D. Taodoro Díaz Trenzado. ... '" ... 
Teniente coronel D. Aquilino Suál'ez Al'gúe11és .... . .. 
Te1).iente coronel D. Pedro Domingo Villa ............ . 
Teniente coronel D. José María Vázquez Gómez ..... ' 

Dona Pilar Dommgo :sanJuan e" "'1' Huerfana o" lInfant.erla ..... . 

Doña ~Iaría Bone Eernández ... ..: .,. Viuda ..• ... ~ e; all . T . t 1 D F . D' Pá 
Doña aV' del .carmen Diez' Bone .. _1 Huérfana ... , UD,. erla. '" ... ... emen 'E! oorone . ranmsoo lez ramo .... .,. . .. 

Doña Carmen: Benito Barrachina ... , Huérfana. ...• Ingemeros .. , ...... Teniente coronel D. Benito Elenito .ortega. ... ... ... . .. 
Doiía Fe Costosa. RObles ... .... ... '" ~ Huérfana. ... 1 .o. MilitaréS. ... '" Teniente coronel D. Benigno Costosa Collado ..... . ! j. 

Dofia. Amada Delgado Orozco ...... "'! Huérfana •..... i sa.nidad Militar' .. : Sub' S" f 2" D J . D 1 d Ca b t DculaConsuelo Delgado .orozl:o. ... ... Huérfana m J;'eo 01' • . • ose e ga o ro. o ........ . 
~ < 

DOl'ia. Carmen Pardos Mal'tinez ... . .. , Huérfana. •.. : Carabineros. ... ... Teniente coronel D. Pascual Pardos Aguas ... ... 
Dol1a :-;a.taHa Lázaro de la 'poza ..• 'j Huérfana ... , IntendE!neia... ... ... COfIl&ndante D. Flol'en<:io Laza.ro Salas .. ' ... •.. ... 
DOlia. AntonIa ,Timt'1nez, Miguel... ...' Huérfana. ... I Caballería '" ... ... Comandauto D. JoSé Jiménez Morales ... ... ... '" .,. 
Doflo. Pietlad Palauco Martille:;. ... '" '1' Huérfana. •.• ! Sanidad, Militar ... Médico masol' D. Saturnino Pala.nca Gdma ........ . 
DO~a. Gll~?nn~ Sanchez. MOl'a .......... Huérfa.na. "', Armada ............ Comisario de Marina n. Manuel Sáucllez 1.0l'duy .. , 
DOlla Elv1l'tl. Calvo Eunquez ...... "', Huérta.na. ... ! Armada. ... ... ...... Contlldor de Navío de Mal'hla. D. Pallto Calvo de la 

. l' I Torre 'H ........................ 'H ......... , ....... . 

l)ofia Josefina. Jarreto Relim!}io 'H ... Hnérfan.a. ... , Infantería ... Caltitul1 ll, Jos':; Jorreto 'fOVIll' .. , ... ,.. ... ... • •• 
Dolia Carmen ¡"emfm-de:& Mlll'ttUtl:t: ... I Huérfalla • .. 1 InfauterÍe. 'H Capitál1 D. Antonio Fer1ll1ndez Gatela 'H ." ...... o •• 

1l0l1n. Mnría FrnllflO Gómez ... ... ... Huérfana. ... Inválidos, ... t:a.pltfm D. Jer6nimo Frrul{~o Lorca ... ... ... ... ... . .. 
f)oliu. ,LlIu!u, Zllhlfvat' 'forre!; ... ... . .. ! HuéI'fana. O. l\tnUtal'e¡.¡.... Capit:tn D. Le(¡n Zaldívlll' Salmas ... ... ... .0' n. • .. 

V(1)(I, Elvira Ul'!JistOllrlO Fajardo... . .. \ Huérfana. O. MlUta.l'os..H AuxlUal'Juayol' D. Vicente Ul'bistondo Frí'fllindoz ... 

})()jjlJ, Vinto/·in. POtlh I~Ol'l'aS ... ... .",' Huérfana Infa.ntería Marina. (' ·t· D J • P h D 11 . })olil:\ Josefa Pooh ,'Porras ......... '" Huérfa.na. .aplun • ose oc arne ....... H ..... , .... , ... . 

I I 
Dm11t .M.I> ,fiel G a l' m e n Fllrnfmtlez' 

Vtizquoz ........... ; ......... ,.' ... "'1 Huérfana. 
llmio. Mtmu(íl(~ D:l'Vila Gómez ... ... ... Huérfana 
UC¡I1¡¡, Al'am,,!i l\;títi«1. Menüoza ,'o ...... ¡Huérfa.na 
DO!\tL Pilar las Heras Slrvent ... . ..... -Huérfana. 
DOlia ,M.I> ,del Carmen <:él'l'udo 1':5-

tren!), .u ................ " .. , .. : ••• Huérfana. 
Dolio. M.'" ,del ,Carmen .Izpil>ufl, Huel· 
. mes ..... ' ......... u ........... " 

1)()il[~ COMoptMíII Llosa ,Sáer. ... , .. 
DOl1a. T01'()Sn. Mn.!!líll Mns ". .u u. 
DOlia t\ntolllfl,Covil1n 1'1'ieg¡,' ...... 
})Olin. AntoliwL tl!'I ()Jmo Mttl'tiner. 
Doila Josv1'a ,;\ lfa;n.t Hmnos ... 
1)o111~ Matildll ,'\lvu)'lJZ l'dtt:.o ... 

Huérfana. 
Huórfana. 
Huérfana 
Huérfano. 
HUl'Írfa\na 
Huérfana. 

.. Huérfana 

.. 1 Infa.nte:t:l& MarIna, 
Carabineros. ... 
Infl1utel'.ía. ... 
Infa.ntería. ... 

Cabanería ... 

.o. Mi11tares.· ... 
O. Militares. . ... 
<iuul'dia. Civl1 __ , .. . 
OUlll'dlo. Civil ..... . 
Guardia. Civil .... .. 
Carabineros. .... . .. 
Infantería. ... ... ... 

Capitlin D. JoSé Fernández Fernández ... ... ... ... • .. 
Gapitlin D, Arcadio Dávila 1M.vila ................... H 

Se,t(ulHlo tnnlellto D, Enrique Núñez Hodl'iguez ..... . 
Prl!lWl' temicllte D. Eusebio, Las lieras }tul'IllÍndez ... . 

l'ellimlfe 1>. ¡';lll'i(!ue Ccrrudo Prieto ...... '" ...... 

Oifit:al l)"iHIl'¡'O D. Juan Bautista Izpísua Caro , .. 1 

Oficial 3,0 D. Amádeo Llosa Camucha .... " .. , ... H' 

1'clliellte 1), Pedro Mag~í.n Palencia ............ '" .. . 
Teniente D. Mentón -Govián Fuentes 'H .. ' .......... .. 

Teniento D, ·Cayetanb del Olmo I.C!pez 'H ." .. , ... .. . 

'l'eiliente D. Manuel Alfaya. Viclal ............ H' .... .. 

Alfúrez D.' Eduardo Alvarez Vázquez 'H .H ... '" 

nonO. JcsMa .Palazón Gonzúlez ... 
Dolia. .nosal'lo Palaz6n Oonz¡11ez ... 

Huórflma 
Huérfa.n.a. .... Guardia Civil ...... Segundo teniente D .. Sebast!(tll Palazón Ibemón ... 

DOlia. Mercecl,csFerl'!áfl.tlez Gom:ólez. 
DOlio. Angela Gal'cfa MIguel " .... u. 
1)oi'ia Mnda. Alonso Snlltla¡,w ... u, ". 

1)Ofllh M,I> Josefa 1)1o.z ,Cerón ... '" ". 
Dofill. Consuelo Mnnías Castro ........ . 
llofla .pilar Ma.c1u.s Castro ... ." ... .. . 

Huérfana 
Hllérfana 
Ma.dr0 ~, 
Huérfana. 
Huérfano. 
Huérfana. 

Dottv. IM.I!. Luisa .c¡.ralHlro -Cabeno .... H Htt<'1rfana. 
l)oftv. Jul1a LÓllez l'olegr1n ,,,,,, ... ,.. Huérfana. 

lloúa Cn1'lllllH ISñn.che~ Cantero... Huérfano. 
DOtla Ooloro!! ,S(lt\tJhez Go.utero 'H ", f!uórfana, 
tJO!il4 Bugrtwln P(\ydro Aruau ........ , HU(>l'fft.IUL 
J)CHllt C01H\(1¡)()j(m lV!suino. So¡;(' ...... '" HU01'ftl.fHl 
U(Hit~ Mltrtn. Umn.Ijlil'IHlee n. 'H ... ... JInl\l'J'tl,nu. 
UOJ'In, í'iltt1U'uluo Blntwo MM¡¡oí! ." .. , I:r,uó¡;lnl1lJ. 
Dm1u. 'f(U'(J1MI. Ag'nnur Hovlvfl. 1" .. , ,,, HuórfMí<l. 

])0I1¡t HmUln. nonzález Acosta .. : , .. ,.. Huórfo.na. 
llO!ifL IAu.1Jal Gom~ález A·oosta. Huórfano. 

Caballerla ":'H' ... Brigada D. Manuel Pern(mrlez Vida! .............. H ... 
Uual'úla, CivIl ...... Suboficial D. Castor Go.rcla Gómez ................ .. 
Músicas ... ... ...... Sargento primero D. Jasó Pili.uel Alonso ............. .. 
Carabineros. ... ... Sargento D. Valetin Diaz Lago ...... '" .;, .. , .. : .... .. 

C. A. S. E .......... Auxiliar '0. y T. don Joaquín Macias Petía ... 
, 

O. Militares. ... • .. 
C. A. S. E ......... . 

Guarttla CiVil ..... . 

OHtU'tIlo. Givl1 n ... . 

GlHl.l'tHn. mvH ... '" 
UUM'tllu. CIvil ,,, ... 
Gtuu.'úla CIvil 'H ... 

GUl'Ij,))j¡t(ll'oS!. ... 

1~!!cril¡iGl1te' segúncla D. r,uis Granero Delgl1do 
Maestro Mrtadol' D. Miguel LÚIHJZ Vargas ... 

"-
Cabo AntOnIo Sll:tlchoz lVlél'ltla , .......... , .. , ...... '" 

CÜllCl ae ¡¡¡).tula l.ulí! POydl'6 OtOllli .. , ". : ......... .. 
Gn!l.t'dlu. :r11l111 Mlltlhm PÓNlZ ." ..... , ........ , ... , .... , 
GUimUu. l·'úHx JuUo ¡Ama fllflCZ .. , .u 'H ... ... .. .. .. 
Uuttl'd11\ J\tUtín maMO Ga¡'olo. ,,, ... " ............... . 
Gal'!llJlncn'o snlvu.dol:' Agullut' Goll ... '" 'H ... 'H 

." I C.'ah'n,,, 01',""10 U" .. l" 



1.873.25 

1.118,40 
1.595.13 
1.643,75 
1.643,75 

1.478,4,7 
.• ,527,08 

~.41M1 

1.643,75 
1.14~.70 
1.473,26 
!1..(l69.'t9 
1.167,01 

1.191,31 
9OQ,68 

1.0~.34 
1.025,34 
1.078.~:... 
1.005,911'" 

008.68 

1.09~,26 
1.078,9:$ 

577,95 
9:38,88 

9H,58 

~,)_ 981,59 
..• 006,9:1: 

957,50 
914.58 

1.055,55 
9433,19 
577,35 

026,56 

G3MO 
'723,78 
696,70 
517,22 

566,4!J 

550,20 
688¡02 

500,6':1 

622,~ 
58'1.33 
52!l.OO 
SOO,SU 
500,09 

500.00 

. , 

, D. O. nÍlm. 25& 

Total pens. 
más un in,. 
'Cremento 
25% a pal"-
tlr 1-4-64 

según fee 
arranque 
Pesetas 

1.398,00 
1.993,91 
2.054,68 
2.054.68 

1.&S,08 
1.908,:::5 

1.7433,u1 

1.SU,r.7 
1.331,a1 

1.~gO.1:! 
1.135.1;<5 
1.2~1,(i7 
1.21il,Ü1 
1.34M1 

Total pens. Total pens. 
más un in. más un in
cremento cremento 

50% a par- 75% a par-
tir 1·1-65 ti!.' 1-1-66 

según fee.~ $egún fec. 
arranque arranque 
Pesetas Pesetas 

.0 ~.677,00· 
2.392,69 
2.465,61 
2.465,61 

2.217,69 
2.200.62 

'2.115,61 

2.461i.61 
1:t14.U4 
2.209.!&8 
1.60i,67 

3.278.20 

1.957,20 
2.791,47 
2.8';'6.54 
2.876,54 

2.876,:14. 

2.587.30 
2.672:D 

2.468.21 

~.8'i6.54 
1.999.'11 
2.5,g.1~, 

1.872,11 
2 (l.~~,:!O 

2.0S-i.,77 
1.&90.1J 
;1..794.33 

,1.251.31 1 

1.7l!!:,Yj 
1.36'1,112 
1.5:111.00 
1.538,00 
1.61~,21 
1.508,1:11: 

, j. ,(fU·,33 
1.8&.7,1)1 
1.761),:~~ 

1.135.'1", I 

722,4,1 
1.li3,Cf} 

1.143.22 

1.226,98 
1.258,67-
1.2:H.:rl 
1.14:~,22 
1.:119,c}:¡ 
1.2(¡3/IR 

722,4:3 

783,20 

9tl4,72 
870,87 
684,02 

708.U 

6f¡!l,OO 
800.02 

777,77 

U2~,81l 
625.M 

1.3G3,02 

1.6~7,8!l 

866.:!1 
1.40!l,32 

1.871,86 

1.472,37 
1.510,40 
1.481,2,), 
1.371.86 
\l..5~a.31 
l.4H,'i7 

86G,Ol 

939,8<\' 

950,10 
1.0S5.00 
1.0~5,O1: 
8c¿O.S~ 

84,9.n 
I 

8.'18.80 
1.0~:2,02 

U$J.32 
8%UO 
7S'i',::iU 
751,Oa 
751.0.1 

750,00 

l.5!l0,19 

1.600.;¡O 

1.717;16 
1762,13 
1.728,11 
1.600.50 
1.847.19 
1.6$5.56 
i1.011,:1O 

1.098,48 

1.118.95 
1.26t'.GO 
1.219.21 

\)57,62 

OCJJ,35 

978.00 
'1.204,02 

r 876,20 

1.(}\jR,37 
1.020,82 

01\;,75 
R';(l.~O 
r<iO,~O 

875,()() 

Laye¡¡ 
o Reglanlento 

que se les apliea 

<' 

10 .de noviembre ,de 1966 

Fecha en que~ 
debe empezar 
el abono de 

Delegación de I 
Hacienda. . de " 
la provincia =======:=::====::::: 

Residencia de loa interesa(!OS 

la pensión en que se les ! . 
consigna el 

Día :Mes Año pago 
(1) 

PUeblo Provincia 

2 
12 
28 
28 
1 

28-
28 
28 
~~ 
26 
29 

28 

<lct. 

dic. 
me. 
dic. 
dic. 

oct·o 

dic. 
dic. 

febo 
febo 
die. 
die. 
abril 

dic. 
lil0. 
dl<l. 
aíe. 
dic •. 
dic. 

dIe. 

-dic. 
abril 
dic. 
die .... 

1966 Madrid '0 .... Madrid '0' ., .... ¡ Madr,id... ..... 20 

19641 Mad~d... ...1 ~{adr~d .,. ... ···1 Ma.dr~d ..... . 
1904, Madnd o.. . .• ¡ lIadnd .......... Madnd :.. . .. 
100; ! Bar.ce!Ona . "\1 B~rce.l~ma ... . .. ;, Bar.ce!ona .. 
1964, ¡,Madnd .... . .. I Ma,duu ... ... "':. Madnd ... . .. 

196!i '1 n:ladl'id ... .., I Ma. drid ... ... . .. " Madrid... "'j 2J 

• 1964, Burgos o.. ...' Burgos ... ... '''; Burgos .. ; , .. , 26 
1964, I ~ar{)~IOJ;,la . Barcelona ... .h! Barcelona 27 

1964.1 i:\Iadl'ld '" '" l\:Ia,drid ... '" ... " :Vi:adl'id... ... 28 

19621 ~ar<l.elOna "1 Barcelona. '" ... : Barcelona." .. 
19~ ' .... ~ I~~rid... "'1' J.\.~a~l'id ... .....; Moorid ... . .• 
o:l96iJoF Ler,.da ...... Lenda . . .... "Lérida .. . 
:1:964 j BardeIOl1a .. Ba.l'Celona. ... ." Barcelona •. 
10U6 ¡ Cátdiz.. ••. ... S. Fel'n'álulo ...•. Cá-diz.. ... • .. 

I 
19M rM:adricl... ... Madrid .... " ... Madrid... • .. 
1964 ¡ Madrid '" .-. Madrid .. , ••. . .. ' Madrid... • .. 
;¡!)S~ ~ ·Ma.drid ••. 'H MadrId ... ... ... MaMíd '" .,. 
1964 Cal'tag-ena. .. Cartagena ... . .. : Murtl!a. ... .. . 
1964 Ma.d¡·!,i ... '''1 Madrid ......... ; Madrill ..... . 
196i Ma.drid ... ... MMIrld ... ... ...' Madrid ... • .. 

I 

29 
30 
31 
32 
33 

34-
3J 
36 
37 

39 

1964

1 
Mad:l'ld ... '''1 Madrid ..... .. ! Madrid ... 'H 

1965' Cádiz ........ Cúdiz ........... 1 ClÚl1Z ..... "'1.1:1 
1966 'Badajoz... ... Badajaz... . .. oo, ¡ Badajoz....H 42 

1964 -Geron'll. ... ... Ll. Mal' ... ... ... Gerona. ... '" 44 

'28 dIo. 

1961: Málaga ... ... M.Uaga .. , oo. • .. \ Málaga. ...... 43 

1964 MadrId' .... :. M:a,.drid ...... H' Madrid...... 45 

28 dIc. 
28 die. 
28 dic. 
28 ·diC. 

• 28 tItc. 
28 dic. 
28 "dic. 

196;1. Madrjel ... ... Madrid ... 'H ... Madrid .,. ... 46 
1964 Valencia .. oo. Valencia.'... ... Valencia..... 47 
1964 Valencia.. ... Burjasot. oo. ... Valencia..... 4S 
1964 Cuenca ... oo, Priegt\ oO. oo' .H Cuenca...... MI 
1964 Valla,.dolid... Va.lladolld 'H ... VallMioltd... 50 
196i Ceuta.. ... ... Ceuta. .•. oo, 'H .Cádiz.. ... 51 
19G-t Madrid <fU u~ Madrid ~H ..... * Madrfd n~ u. 52 

23 dic. 108!t Madrid ..... , MadrId ......... Ma.drld .. . 53 

21 marzo 
28 dic. 
28 die. 
28 dl<l. 

28 ,dic. 

28 ,dic. 
28 ,dic. 

25 enero 

dic. 
dlc, 

1unto 
,dia. 
,dLe. 

1965 ,Baroelona ... Bll.l'crelona 'H ... Barcelona ... 54 
1964 Madriü ... ... ;\íarlrlc1. ... ." ... Ma..dr1d oo.... 55 
lOO<\, ValLadolid.. ValIadolid...... Valladolid... 56 
1964 Barcelona ... Ba.rcelona .... " I Barcelona.... 57 

1964 Valladolid... ValladoUd ... . .. 1 Valladoll.cl... 5S 

1964 ,Sev1lla '" '" Sevilla ... ... ..., Sevl11a. n.... 59 
1964 Sev11la oo, ... Sev:Lllo. , ........ ¡ Sevilla. ...... 60 

> j., 
1060 "Cór-doba.... ... Los Moriles.. ...' Córdoba...... 16 

100', Valailt'ia.. .• Vnlencl1a.. n' .. V!l.¡P!1r,Ill... ... 
l\){llí Mdlll.¡.ru, ,.. ... Mála.ga... ... ... Mlllll.A'a... 'H 

:1,0(1) Mnth'ltJ ... '" MMrLrl .. ... .. M(H11'111... oo' 

lU{l4 BtLt'{wIOlla... Ut1,l'Mlonn. .. ,... BUf'(\olonll. .. , 
l11M Va.lotl(1jo,.. ... Vulonoia.. ... ... Vu,lcll1nla.. . .. 

23 sep. 196tí Ma'drid oo. ... Madrid ... ... ... Maodl'Ld... .;. n~ 
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NOMBRES DE LOS' INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

DOlla. LucHa. Luz Fernández Bastida .. Hnérfana. 

Dolla. Isabel Navajas López .. , ...... Madre .. . 

Dalla M." Rosa Valdivia Rodríguez.o. Hnérfaua. 
DOlla. Josefa VaMivia Rodríguez 0.0 o.. Huérfana 
Dalla Encarnación Larios Ramíl'ez 
Dalla. Ampara Lamas Varela ,.0 '0' 

D8Üa.. A:na. Ribes Font ... . .. 
Doüa AmaUaP<lrtillo López o', "0, 

Huél'fana 
Huérfana 
Huérfana ... 
HuérflIDa.· 

Arma. Cuerpo 
o UnIdad a que 
pertenecían los 

causante~. 
CLASES·Y NOMBRES- DE LOS CAUSANTES. 

Armada. ... "o .. o ..• Opel:al'io segundo Jl.laestranza D. Julián Fernández 
PrIeto ., ....... '" '" '" .... ,. o •••••••••• 0 '00 .. . 

Guardia Civil o •• o.. Cabo Juan Gómez Navajas '" ... '" ... . .. :.. . .. 

Guardia Civil '" o', Guardia José Valdivia González o" • o.. ••• '" ••• '" 

Guardia Civil ... . .. 
Guardia Civil ... . .. 
Carabineros. 
Carabineros ... : ... 

Guardia. Juan Larios Plata" . o, o.. ... ... "0 ••• • •• 

Guardia Manuel Lamas Fariiias 000 ••• ••• ••• • __ 

Carabinero José Ribes Pedros .: .... o., ••••••••• 

Carab~nero '::\fauuel POI'tillo Boyas ... ..0 

" 
........... 

DOlla Petra Linaza 10rueta ... ... ... ..: Huérfana 
Do:!!!, Fran~isca . Linaza ;ürueta o.. "'1 Hu~rfana 
Dona. Martma. Lmaza 01 ueta. .. , -o. Hu~rfalla. 

_________ ¡ Teniente H.o D. José Linaza Olarteaoechea. ... oo. ',' 0'0 , 

, 
--~------------------------~I--------~--~ --l. JI. 

I . .' 
DOlla. Elisa. Sánchez Callete ... \ Hu~rfana 
DOlla. Dolores Sánc.hez Callete ... ... Huertana 

Dalla Fl'ancisc.'I. Iriarte Echarte '" ... Hllértana 

'Guardia CiVil. . .••• ,/ Guardia. Manuel Sánchez Quesada , .. '" '" .. , '" ..... ' . .... 
Guardia Civil ,., ":! Guardia Simún Iriarte Arbizn ... ' . . 

DOlia. Aniceta. lriarte Echarte ... .., Hut'l'fana 

Dona. Victoria. ,Bartolomú Holgado .. Hul-rfana. 
Doña. Angela. Bal'tolom(' Holgado HU~l'rnna. 

",1, GUal'd~a. Civil ... 0 •• 1 Ouanlia. Juan Hal'tolomi' Vlcllnte ... ,.. 'H ,., 00' ••• ... ... I 
,---~--_._-------------------~. - ....... ~-- • 

Al h¡w(H' a. cllrta tntt1l'esado la no- Itolia. COllsut>lo 'l'01'l'(~S Gí'lll1eZ, a quien servo llÍn ne(i(!sidad de nuevo selinla. 
tiflmlf!¡(m do su s('liu.lamlento canfor- la fue conc:edlda 1l01' Orden de G de miento. 
mil !W()Viflt!O el al'tíeulo 42 {lel Hegla- diciembre de 1!lHJ (D. O. m"tm. 176). to. So le il'ansmlte la pC11f;i(¡¡¡ va· 
UlOI!tOP(lrIJ, la. p.plleadón. d:l vlgen-, 5. So leíl trllnsmlte la. pen¡¡l(¡f¡ va- cante por Cal!ec!miMto de sJJ madre, 
11" Estat\1tu de Clases PasIvas llel, ES-, ua.nte pOl' fallecImiento de su rmull'e. dOlillo Marín. 1301'1'1\5 Solé, a .quien le 
to.Jo, lu AutOl'lda:tl que lo ,Pl'actl~tle I (lofia. Concepción. Rodríguez, a quien fue ooncedida por Orden de 26 de 
{{(lb!')'/,. ¡tllV~ll·th'lel-1 .que si se Mmu,tIe- ',la fue concedida. por Orden de 23 de abril de 1963 (D. O. núm. 121). 
j'IW lW)'jllll!euilos cm su ¡;(211al!ln}iento . noviembre de 1\:101. (J). O. muu. O). 11. Se les tl'll.nS~llte la pensi6n va
ll!(:!,It'li. it~'(el'l)?Uel: con .,aneglo. ~ lo •. que p(~r{'ibil'!ín en (:o1!artj(!!pací(m y I caute por faJleclItl1eu~o 51~ s~ madre: 
tll.¡;Plwst~~ell 1.. Ley -de .. 7"ele almen!--, por partt!s iguales en la cuantía que . dO~ia. M,aria de 10. ~ llllflCacl()n !iO 
lHO de 1,),)6 (oH. 00 rIel hS,tailon m:-.· se expresa. La parte elel copal'tíci- mon Habollo, a qmen le fue uon· 
mcro a6:~), recurso {lontcl!C:loso-adllu- pe que pierda la aptIturÍ lcgo.l tlC're- MdleJa el 1(1 ele omuhl'c de lUG2. que i )D 
llistL·U.tiVO, pl'E':vio el .!le. reposición, cer'\ .111. riel q U9 la COTI!;'el've ~Úl. perr.ibil'ú.n CH oopal'tici!)!l(:lt'm y p01' 
<In;> . fl.~IlI0 t:'~n.ljte ineX(.;!16a~.)I(l, ,(le-j ne~eGida<l' de nuevo se¡i~lñmient<J. partes iguo.les en, lo. cuantía que .. s:,.' 

,br;" tOHllllJ!.U .a~lte eS~6 ~.oIlsej? Su- Bl huérfano D. Alejandro tlCiSnr(¡ en expre~a. Lo. pa.rto de 10., cop~r.tíf::~e 
¡mmH) de JUl'liwJ.a. MII¡ta! .rlelltlo del i el per(liho de su parte de pensUm el que pIerda la. aptitud legal" a('lc(,(~IÓ. 
pll11,o. ti? m~ mes, n. contar desde el ¡ 23 de octubre de 1970 en que cun¡- la de la que la nOllSCl've Slll necesl-
(~ÍI~ Hl~lQ!l~Cl, al tl~1 !lJjllt'lla lloti!Icíl", pIe los veintltr¡!s alio~ a:e edad. dacl d.e nuevo sefialamiento. 
(,¡(m, ji. pO). (fJllIluL!o ,¡le- la Autonllucl 6. Se le transmite la pemii6n va. 12. Se le tranSIY!lto la pcmsión va-
(j~1O. 1.0 hA-ji It :pr!l.( .. tt~a.uol<tUlen ,debe- I cant.e por f!lller.lmlent.o de su .madl'e I canto por. rfill(!eirIllClT.lto de flU madl'fl, 
)'1; J1JfO:'!lIl11"lO {lolls:B'na~(10 la :rech~;, dofia. Prudennl.a Moreno ToIHu'ra, á dOlia. Bal(lOm~t!.l. FOl'on(!a Gnllléll, a. 
~l(! 1¡¡, lqwtl<lauot¡f¡cacH:in y la ,dcl quien le fue ooncedida el 30 de a.hril quien le fue (,oneecllda por Orden de 
ln. pl.'Cl,;nntanión ·del l'!K1Ul'SO. ¡de 1963 ' , . 2fl de e;ept1embre d~ 1\)62 (D. O. nú-

. I m(!l'O 246). 
OBSERVAciONES 7~ Se le í.ransmlte la. pensión Vo.-I 13. Se le tl'allsmit,e.ln. pCllHi(m va. 

cauto pOl' fallecimiento de rm madre,! oante por fallecimiento (lo su madre, 
l. Todas las pCtl!;lone¡:¡ a p(>wdllir dot'la SaturnIna YulJlll'[t Medrnno, al d0l1u. Mllrí.n. Bcrnardhl'n. Pél'ez Mén-. 

por C¡;to. <lapita! (Ma¡!t'1ll) scrúll aho- quien lo fue (iOllcedida el 8 de juniO i dl'l., a C!\l!rm 1(\ fUH corwollhla. 1101' 
rtnda:'l por in DlVN:dl'm Geúiwo.l del do 1962. í fll',lI'llíl(\ 17 tle agolito tiel!lU2 (l). O. 
'1'Cl'!ot'o, Douda. J't'lbllmt y CIllHNi Pa- 8, $;e le transmite 10. petlfl16u vn-; u(¡l\I('l'O 2Oj). 
sivll.K. tlantn por í'allecftnilmto de su ltllull'(I,' 14. l"tl J['H 11'l1murtiH\ la ¡HH1Ri6n Vll.-

2, Se le H'u,lIsmite la P~tl"h'lH 'In- doflo. AmaBa 13éjul' (turcla, f1 11111\'11 e!1llto llor fllll(l¡!lm\(mlo (1(1 su mM¡'o, 
(Jfmte 1)0l' fal1tlclllll('nto de 511 lllU¡!I'O, lo fue concedido. por Ortlen de 1:\ t!o ¡Iofln, ,AulOiJII1 'rrlti!rla,r! V (t r. (1 ti (' z 
rl(H)f~ MR1'ío. B"lit'!)S Al1til1nnh, !l. (¡ninn noviemJm'l c16 1.!l62 (1). O, llflUl. 274.). ~ot(j, fl. quloll 10 fue ('.11IH'1'1I1<1n (\1 4 

. lo 1m\ nnlH1tltlldtí. por OrdNI <i(~ \14· do 0, Se lol'! tra.n~m!ttl In. lWI1HWtl vn- ¡In i'1r1pUl1wln'(j (1(1 1!1lj~l, i¡llfl lWl'clll!' 
'll111o downa (D. O. ruím. ·tna).... Il(\111r\ )1(11' rtllll¡'!\!1lI1Mto Jll« HU Ulutll'(\, hit'tl.lt OH c(¡[lll.rt!cI11rwJ¡'1/t y 1)(11' ¡mi'. 

3. ¡,;(\ lo tt'tíflJ4Ü¡JtM ]¡\ !l(\I1/lJ¡in vn· <iol'lu M1U'!o. t~J!m' Gnlnws l~~tn!'an\ tt<l-I ¡A'1l11.1(l~ \'tl lit ('!Uwtfn 1[11(1 I'() "S
nnntn p01' fnJI(wlmlpuio tfl! /lIt ltIliI!í'('. I (\ (}utcm lntllo (lolHl(l¡lltln. pM n¡'!l(,ll 11I'(\:4!L, Lo. })fl/"W del [o. ('op¡tdidpn quo 
amin. Amnllm'lt OU1HHtloM1I11oz, 111 ¡jn !l <lf\ nov!rrt1IWCl cltí lllll2 (1). O. ll(l. ph1l'tll.l. lIt aptttlHI lf'g'!l.l, IHlI'!lMl'!'t ]fL' 
qnl0.n J(l tun (\c:)lle('ülc1¡l. por Ol'l!('ll ¡lO' UWX'O 274), qua 1) (\l'dll h':1,l I OH (10)llH'· (1(\ 111. que In. nomWl'vn flltl ncerflUlatl 
2U tití i'n}w(!l'O del' lOor) (D. O. m'nl:le- JI tir:ipao!(¡¡i y por pal't(1~ 19uo.l.os OH la do nuevo fj(i1l.111afl1:lcmto. 
1'(' R1).. ; oll.!'!lltfa c¡un se l'Xpt'Cí'lfl. La 11o.1'to tlt~ "15. Se lo tmní'lln1tr<!la peusJ(1l1 va-

4. So. le ti'l111sm,ite la pe.nsWn va- ¡ ln. eooartícipe que plol'cltl, la ,aptitml canhl 1)01' falle,cimiento dc ('\n madre, 
(\(1!1to por füllcüirmento de su madre, l(¡gal, aC,l'ecerIÍ. la de la. CIue 10, con, dmia CresconCHt do Pablo Laguna, ::¡, 
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Tutal per,s.¡ Total pens'l Total peno 
más un ir;¡,. más un in. más un lll
cremento cremento cremento 

25% a par. 50% a par 75% a par-
1\ 

Fecha en que 
debe -empezar 

II 1"OZ 
Delega<,i6n de', Residencia de los interesados 11) I ~ 
Hacienda de I~===========:::::::::::.I,! "fa 

tir 1·4;·64 tir 1-1-65 tir 1-1-66 
¡;el{Ün fee. según f~e. según fea. 
arranque arranque arranque 
Pe.>etas Pesetas Pesetas 

Leyes el abono de 
o Reglamento j la pensión 
que se les aplica',1 

,;Día Mes Año 

la provincia lO,' !1 ~ 11> 
en que se les h <> ... 
consigna el 1I ~O' , PA~o i Pueblo Provincia ¡ ~ ¡; 

----~l~-"' .. 
'¡ 

JI -----¡¡-----
~~ 
~! 

- - . 875,00 l18 mayo 1966 Ferrol .... ... ¡~ Ferl'Ol ,.. ." 
625,Uu I ,(50,ro 875,00 1:,2& dic. ,196~. Albacete.. "'j1 Allllansa ... ' •. 

i 
La. Corul1a... !. 6~ 
AIhacete.. .., . iili 

!1 
CMiz, ',. '." '¡ 6"1' 625,!)0 I 750,00 875.00 Estatuto y I.,e.!'25 dic. 1964 Cádiz.. ..• .:.!~ Cádiz.. ... • .. 

yes 82/61;' ¡'¡ 
6"- :'J' .... 0001 """- 00 1/64, 57/60 :.d')3 .'l' 1"''' G d lG d G d 

¡: 
" ::Jt 6~ 

69 
37;;.00 ¡!<J,_o enero 1966 Orense -., ... \!Or.ense ._..... Orense '" 

~~-N' .... -~OO ~- '>" d' 1 ~ ~T l' "',- l' VI' 

~,';: I ~ '-r .am, 1931'64. ,:;, ...,1C. ;ro ~ rana a.. "'11 rana, a ....... rana, a., 

!j~J.,n' ,al,. , 8'w .llO ¡,;,~ lC. 904 ¡ ,a enma.. "'jl" a enCIa. ... a enma .. 

St.5,OG 1_-';3--0_,1_10 875,00 \1~SdiC, 1964IB __ a_d.aJ_·o_z_"_·_·_·'ra.daiOz... .... ¡.'B_a_d_a1_'O_Z_:_ .. -
------li------ 1 

I Estátuto :sr Le-~I " 11 . 
'ToO.OO "'.00 JU y f'.J ~r nov. ''''' ViK"'Y.... ~'I Vlzoa,.. :: ...... ·1 ViZoaya ... 

70 

6~5.00 

.:---1
1

- --1,,-'------"--- ¡!I' ,I~-
1I I ¡, '¡" 1M.CO .• S7:>,oo ¡ 1~15 junio 1964 Madrid ... . •. i !\ladrid ... Ma:drid ." 

¡l¡ !I 
Estatuto ~,Le-¡ II 

~75.00 VtJ, g71 ~:;15 junio 1964 Xavl1l'ra... ... ¡, Pamplona 

"""" 60;<14 Y ,., i 15 jUulo 'IlI>' ''''drIO ... ""!I'"aO'ld ... MMl'ld ... 

625.00 72 

Navarra ... 73 

------------------------------
qUien le fue cOllt',edida. el 15 de no- dida por Orden de 26 de junto de I el derecho a la hU(lrfana, previa 11-
vlemllre de l!I55. 1965 (D. O. núm. 157), y se les llace I quidación y deducci(m de las {:anU-

16, l.a. pe¡'dbll'án en COP!ll'ttclpn- el presente sCl1alamiento que per-I dades abonadas por (:nenta tIE'1 ano 
ción y por partes iguales en' la cuan- cibirárt en (~opal'ticipa(:iün y por par- 'tel'¡(ll' sE'11alumielltoqt1(' querla nulo 
tia. que se expresa. La parte de la tes iguales en la cuantía que se ex- y ¡¡in efec:tO.La. pal'tede la co
copartícIpe que pierda lo. !ll)tltud le- 1>1'(,51.1., ti. partir de la fe<:!la que se I partícipe que pierda. la' a.ptitud legal, 
gal, acrecerá la de la que la consez'· indica. en la relación, en "que le lInt!,(¡ ¡ acrecerá. la de la que In conserve sin 
ve sin necesidad de nuevo se110.10.- el oerel:llo a d0l1a Dolores, prevIa u·, \ necesidad de nuevo selialamiento. 
miento. quidaoión y deducción de las canti- 2ft Se le transmite la penSión va-

17. l~a per~ibirán en copartlclpa- dades abonadas por cuenta del an- cante por fallecimiento ele su madre
ción y por partes iguales en la cuan- terior sefialamiento que ,queda lmIo 1 dol1a Maria Barrachina Sáez a qUie~ 
tía. que se expresa. Si alguna de ellas .v sin efecto. La parte rre la cOllar-116 fue concedida el 28 d~ nlUl'ZO 
pierde la aptitud legal, la que la cpn- treípe que nienla la aptitud legal, de 1916. 
!-le! ve, pallRrín. a percibir la pepsión I acree~rá la de la que la cons.erve sin 27. Se le transmite la pensi(m va-
mmlma liase ,mensual de 500 pese- neceSIdad de nuevo se11alaml~~to. cante por fallecimiento de llU madre, 
tas, más los ~n(J~e.m()ntos que resul- 21.' Se le trun,s1l!ite 1a penslOn va-! dotia Concepción Robles Ceci11o. a 
ten (le la apl!ClllCllOll de la Ley 1/64, cante por fallet:lnucnto de ¡;u madre, I quien le fue concedida po!' Orden de 
sin necesidad de nuevo sel1alamtento. dotia Teresa Fermíndez Torralva, a 23 de iulio de 1941 (D. O. núm. 173). 

~8. I,a perCibirán en copartlcipa- ;rUlen le fue concedida por Ordel} de 28. Se les transmite la l)cnsil'tn va-
c10n y por partes iguales en la cuan- 21 ·dfi agosto de l!1{)O (D. O. nume-¡ canto por fallecimiento de su madre 
tí!\ que se expresa. Si alguna de ellas :ro 89), . ,1 daña Aurora iQrozco ,Abstenj.¡o, a ,qníer; 
plerde In. apt.ltu(llegal, 1.a que la con- 22. Se le tra~sn:lte la pe,nsln!1 va- le fué <lonce'diüacl 2 ,tic o(~tllbre 
serve, pasarla a perCHar la pensMn ca13tG por failecntllento ~lo su n~aJlre, ele lUíS, que percibirá!! en copartiéi
base mensual U'G (,¡{)7.G3 pelletas, m(ts dOHa Susnna Bultrno. Rmz, a quwn}l.l pación y por partes iguales· en la 
los inc!',ementos qlle l'C~ulten de la fue concedida el 13 de agol1to d~ l!Mt cuantía. que se expresa. La parte de 
apUC8.Clwll do In. Ley1fG4, sin nece- 23. Se le traTtsr~ite 11.1. pensinu va- la copartícipe que pierda la aptitud 
sldacl do llUeYO selinlamiQnto. , cal!ta por fall;-Clrm;!lto de su l~ilr1re, legal, acreCerá la de la que Ta. conser-

tn. se" rectifica. la. pen,Si(¡¡¡ con ce· clOl,llt Magda.lena Casavllll Pal ,¡Teda, \ ve sin nece"illad de nuevo sefiala~ 
dida por Ol'dell de 9 de julio de 191\5 a quien le fue concedida por Orden miento ~ 
(D, n. núm. 11\8) y se 1m; har.e el 1)1'e- ele 14 de octubre de 1\)'.?4 (1), (J, mí- " . J , 

Mnto smin.lnmi.tmto que perclhil'l'm en mero 231\), 1 ",O. Se le d ansrnito 10. penAi6n va
íJOpa,l'tleiPMión 'Y por rHlÍ'Hlí~ jgUtll,eS ¡]l;. s.W lo!! trtHlsmife In. pfllHiIón Va- cante por tIlJJeCim,' lento <l,e su ma"r,lre, 
en lit CU!l.11tfn qun Sil tlXlírt'S¡t, ti. pnr- co.nte por fn.Ucnlmjp.nto tlH Sll mll(ln~, ¡lofio. Bérnl1rtlltHl Mal'tftHl7~ oteo" ~ 
tit', (ln, lti í¡wl!n ¡¡no f40 Il1dlmL ,0 "tI 1,11 d,01ia r."OfH1C1tHMm St.ítwlUlll, UOllHl.I, 'o , nI' quien lo 1'110 ,cmwctli<la el 11 de fUe)'l-
1:01I1ul(¡II, NI ¡¡Un ¡ti lHH\fl 01 dm'ol'llo <tul(m 10 flHl t!mwedl<1ll, el [) de Ug'(Jlito 7.0 do 1031, 
(t tlm1n Mflt't'!1IlC'5, lH'1wln llJ¡uirlfll\It'lf) do 18!lfl, an. Sil le trnnlimllil Jo. lWl!f\t(llI vn
y dMu!:0t611 de lali r,auWlItt!m, afino 25, So l'ootlfimt ln 1IOll!\!(¡r¡ nmH'n. 1 (IItnto l?0t' tnU(l(1!mi(~lIto ¡1(' ¡in lnntlt'O, 
nadn!'! ¡1m, ntwntl~ del tUltm'iO\' f1(¡11n- '1 tl!ilo, 'POi' O¡'¡!t'll (fCl 27 (lo J!ovtmnhN'; ¡loila. I·l:'lHHli¡;(\8. do la I'07.n Jurado, tí 
11l,mJilnto qn{\ I11H1cln nulo y $hl eftw."¡ de lllGií (D. n, m1m, :W7l. y f'l!' lo:; hll.(l(l ! q\lloll 1(\ flHI (!orweílifla el ¡¡ (lo (w
to:;, LO,l111l'tO <lo la (!opo.l'trdpe quo al pl'MNlta SCl11wlmnirmto <¡un pm·ei." tubre do 10(12. 
piill'dn In. llptitud l('gal, am'oeur!\ III htl'!\n en C1O!Hlrticip(toi(lU y Jlor par- :n, Se le transmite In, j)(\lllll{¡n va
de la que la (',onseí've sin nCl\(\sidael tes iguales en la (mal1t1a quc RO. ex· canta por fa.l1ealmionto de S11 llC!l'
{te nnnvo s011a.1amtento. presa, a partir ele la. fecha que se in- mana ,(lol1a nito, Jim('nez Mi).\'llel, a 

20. Se rectifica la pensión conce dica. en la relación en que le nace q11i(n: le fu6 concetliaa p01' .()l'rlen 
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do ~6 de marzo dEl' 1943 (D. O. mi
'llero 03). 

S-~. Se le transmite la pensión va'
.cante por fallecimiento de su madre, 
doña l)ie(la;1 lMartínez Ugarte, a 
quien le fué concedida por Orden. de 
31 de enero de 1893 (D. O. núm. 24). 

33. Se le transmite la pensión va
{¡ante por fallecimiento de su herma· 
na, doña Bella Sanchez 1\101'8., a quien 
la fué eoncedida. por 01'den de 14 de 
abril de 196~ (D. O. núm. 119). 

34. Se le transmite la pensión va
.cante por fallecimiento de su madre, 

• doña Dolores Enrique Lml0, a quien 
le fue concedida el 23 de octubre 
do, 1896. 

35. Se le transmite la pensión va
.cante por fallecimiento de su herma
na, doña Carmen ¡errato Relimpo, a 
quien le fue concedida el 9 de ju
nio de 1920 •. 

36. Se le transmite .la. pensión va
cante por fallecimiento de su herma
na, doña. Josefa FernándezMarti
HOZ, a quien le fuóooncetUda ~l 12 de 
mayo de 19M. ... 

37. Se le transmite la p"énsiun va.
(·.ante p01' fallecimiento de su madre. 
doria. Josefa. Gómez Al'güelles, a quien 
la fue concedida el 2 de noviem~ 
bre de 1935. 

38. Se le transmite la pensión va
llante por falleclmíento de dOl1a Cal'
mml :¡;Pl'l'1l1l0 Campillo, a (luien le fue 
conceclicla por Orden de 28 de agosto 
de 1062 (D. O. núm. 202). 

39. Se le translmte la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
dolla María Antonia Sacramento Fa
jardo Momles, a quien le fue con
cedida por urden de 13 de marzo de 
1950 (1). O. núm. 76). 

40. Se les transmite la pensión Vll
cante por fallecimiento de su madre, 
dolla. Victoria Porras Rulz del Por
tal, !lo (juien le fue concedida el 2 
de febrero ae 11l31, que percibirán 
.en coparticipación y por partes igua
!etj en lacua.ntía. que se expresa. La 
I)~H'ttlde la copart1cipe que pierda la 
aptitud legal acreCel'(L la ae la que la. 
<lonServe sin necesl<lttd de nuevo se· 
linlllml¡mto, . 

41. ::in ln tlml¡.;mite la pensitín vo.· 
üllllto pOi' fallecimiento de- su her
mana, rlol1a Amparo Fernt'mflez Vúz· 
quez, a <quien lo EllO tlO!wedida 01 15 
de marzo de 1063. 

42. Se le transmite lo. !lOflSi(líI va· 
.cante por fallecimiento de SH !t(n'IllU· 
na,d<ll'íD. Angela 1)ó:\l11o. Gómuz, 11 
quien le fUfl concedIda VOl' Ol'(Üm de 
26 de ahril de 11)!l:} (1). n. mlm. 11:';). 

43. Se lo tt'¡Ulsmita la pansl(m Vil· 
canto por fo.lleclmiento de su llUlíh'(~. 
d.o:f'1a Regina Mendoza. lleyas. !l. qulp!l 
lo ·[116 -tlO1HHlt1!ttn. por ·Ordotl. .tlo {j ¡Jo 
ala'U de 11l()4 (D. O. mhn. 81). 

4·t, Í'\o lo rrtwsmita 111. Pf\H;¡!,'¡tt Vlt· 
tltUlt() 1)01' 'CúlWc!m1\Hltn (/() HU 1\!'1.·' 
mÚIl~, tt01'i,t lltH\tHt.Vlll\1.m'fL ,filli'vnt!t 
Sel'l'a., !l qulo!! lo fue (lI)¡¡C:l!!Udu. P01' 
Orden de 4 de abril de H)O;l, . 

.~:¡. !'In 1" tl'u,nsn¡lte la llensl(¡u va· 
canto ;por faUeCimiento do su llUl.<ll'e, 
don!', FIOl'l'ntino. Estrella IMíjaz, 'o. 
.quien le fue concedida por Orden 

lO ,de noviembre de 1966 D. O. ll11m. 2t).J, 

ele 1 de diciembre de 1922 (D. O. 'nú- cQm,en"e sin necesidad de nueyo se-
mero ~2). ilalamieuto. 

46. Se le transmite la. pensión va- 5tl. Se les tran'smite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, cante llar matrimoniO de su llerma
dolia Ca.rmen Huelmes Gómez,_' a na, doliá. Encarnación Granero Ca
quien le fué eoncedida. el 18 -de fe- 11ello, a. quien le fue concedida el 
brero de 19'27. 18 de diciembre de 19'26. 

47. Se le transmite la pensión va- 60. Se le \ransmite la. pensión Ya- . 
cante por fallecimiento .de su madre, cante por fallecimiento de su madre, 
dol1a María Sáez Coloma, a quien le dOlla Francisca Pelegrín Estéyez, a 
fue concedida el 31 de agosto de 19~7. quien le fue concedida el 15 de. ju-

48., Se le transmite la pensión va- nio de 1932. 
cante por fallecimiento de su madre, 61.. Se le transmite la p(1).s16n Ya
doña Isabel Mas Mas, a. quien le fue. (iante por matrimonio de su herma
concedida el 3de abril ·de 1934. - ·na doña Isabel Peydró Arnáu, a 

49. Se le transmtie la pensión va- quien le· fue concedida el 21 de ene
cante por fallecimiento de su madre, ro de 1944. 
amia Anto:uia Priego Saiz, a quien le .62. Se le 'éransmite la pensión va
fue concedida el 9 de' agosto de 1929. cante por fallecimiento de su madr~, 

50. Se le .ransmite la pensión va- .dGña Bienvenida Sesé Sanz, a quien 
cante por fallecimiento de su madre, le fué <concedida'" por Orden de 30 de 
doña Teodora Martínez Cuesta. a al:iril de 1948 (D. O. núm. 12'1). 
quien 1:6 fue concedida el 15 de junio 63. Se le transmite la pensión va-
de 1934. cante por fallecimiento' de su madre, 

51. Se le transmite le pensión va· doña ,Dolores Paredes Giménez, a 
cante por failecinüento de su madre, quien le fue concedida el 28 de agos
doña Emilia Ramos Vives, a quien le to de 1!'l53. 
rue concedida. por Orden de 6 de agos- G~. So les transmite la pensión va.
to de 1912 (D. O. núm. 179). cantO' por fallecimiehto de su madre, 

52. Se le transmite la pensión va~ doiia Isabel Acosta. Delicado, .a quien 
cante pOl' fallecimiento de su madre, le fue concedida. por Orden de 2. de 
doi'ia. María Presentación Palayo, a abril de 1003 (D. O. núm. 275), que 
quien lo fUe cuncedida el 12 de mar- percibirtín' en coptl.l'tlcipaclún y por 
zo de lUlla. I!..sta. pensión es compa.ti~ partes iguales a. lla.rtlr del 20 de ene
bla con la que percibe cl.J,usada por ro de 19GG. en' que le nace el ,dere
su hijo. recho a dofla. Isabel. La parte de la 

53. Se les transmite la pensión va- copartícipe que pierda; la aptitud le
cante por :t:allecimiento de su hel'- ga1, acrecer¡~ la de la que la. con
mana, dofia María Palaz(¡u González, serve sin necesidad de nuevo se11a-
a quien. le fue concedida el 16 de abril lamiento. . 
de 19&3, que percibirán en copartici. 65. Se le translmte la penslqn va. 
pacil'm y por partes iguales en la cante por fallecimiento de su mad1'e, 
cuantía que se expresa. La parte de dOl1a. Casilda Bastida Hooriguez, a 
la copartícipe que pierda la apti- quien le fue concedida por Orden de 
tuu legal, a.crecel'á. la de la qJlG, la 10 de julio de 1937 (1). O. núm. 263). 
conserve sin necesidad de nuevO se· 66'. Se!e transmite la penSión va-
llalamientQ. cante por fallecimiento de d011a :roa· 

54. Se le transmite la pensi6n va· quina Magarín Arroyo, a quien lc fue 
cante por fallecimIento de su madre, conCCldida por O1'd·en ,de 27 de sep
dotíaEscolástica González López, a tlembrClde 1943 (D. O. núm, 233). 
quien le fue concedl(lapor Orden 67. La percibirán en copart1cipa
de 28 de abril de 1047 (D. O. nú· clón y por partes ig:ua1es a partir 
moro 111). " del 27 ae septiembre ,de 1965, en que 

5;;' So le transmite la. pensión va· le nace el derecho a d011a :roseta., La 
cante por fallecimiento de d011a. ¡ua- parte 'de la copartícipe que pierda la 
lla N(tjera Bravo, a quien le flole con- aptitud legal, acrecerá la de la que la 
cedida por Orden ele \1 de octubre conserve sin necesidael de lluevO se· 
do 1!J:lO (D. O. núm. 238). Esta pen· :t1alamiento. 
f.iiúH es eompat!bla con la que per- !l8. Se le transmite la. penSión va. 
cilla como v!tlC.1a. . canta por fallecimiento de su madre, 

¡jO, StI le transmite le pensi6ll va· do:fl.a Manuela Varela Peroira, a quien 
mlUW pOl' mayoría de edad de su nle· le fue concedido. por Orden de 23 de o 

to, 1). Garlos Piniel, a quien le fue septiembre de 106·~ (D. O. núm. 242). 
UOlltH'llidu. pOl' Orden de 10 de na· Gil. Se le transmite la pensMn va-
vlmllbl'(~ do J061 (D, (J, núm. 270). cante poríalleoimiento (/a eu herma.-

¡¡'¡'.Su lo trnmlílalto In pensi(¡n va- .. na, t1011n. Antoniu. lUveg .Font, .1), quién 
<ltl.llto 1101' fallecimiento de su mo.urn, j lo fue concedida. po.r Orden de 11. de 
t!'olio. Altn Cnt(m Gnrrtdo, a qU!Ull ;novit~m1Jl'e dI) 10&2 (1):'0. núm. 282). 
1(1 fUtl (\rn!cndi<lo. el 13 (la novlamlJ1.'tl E!\tf1 porlslón el! Ilompatlble C011 la 
de ·W2t!. qua pore1bG (,amo viuda.. 

úK. 1"i,(1 1 (W,' tl'lllulmltl? lo. ponsión Vil.· 70, Se lG transmito la. pensIón va-, 
(muto 1ltH' IIIttti'inwnl0 do, S\l hal.'malHJ., oanto por to.llec1m1onto do su nUldl'fl, 
¡¡ul'm GonAtantiUo. MacitlJl castro, u lloilo. lImllal 1.6pez llodríguoz, o. (¡n1(111 
c!nlmt lo f\16 of,lrm·C!lllhln.ol 11 olIo 1¡(')' le file cOMediela. 1)'01' (}r(leu do 10 de, 
v!tlmbre de 1950, quc pel'c111h'l\n mi dioiembre de 1944 (n.o, nt'¡ln. 14). 
cOpo.rtic;lpacióu y por l)artos igualos 71. Se rectif1()a la pensi6n conce
en la cuantía que se expresa. La. par- dida por Orden de 2 de d1<l!'ombre 
te de la copartícipe que pierda la ap·d~ 1065 ,(D. O. núm. 11) y se ,les llace 
tUud legal, acrecerá la de la que la el presente sei'ialamiento que ,percib1-
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rán en coparticipación y por par- derecho a. d~l1.a Francis~a. La' parte I ,aPlicaCión, odel vigente Estatuto "de las 
tes iguales en la. cuantía que se ex- ~e la copartlí:upe que pIerda la ap- Clases Pasivas del Estado, se publica 
presa, previa liquidación y deduc- .tltud legal~ ucrecer.á la de la que ·la a. continuación la relaciÓn -de seíí.ala
ción de las cantidades abonadas por conser\'e sm necesIdad de nuevo se-

• cuenta del anterior señalamiento que ñalanliento. miento de haberes pasivos actualiza-
queda nulo y sin efecto. La parte de '74. La percibirán en coparticipa- dos que empiezá <con el carabinero< 
la copartícipe que pierda la aptitud ción~' 'Por -,partes iguales, en la cuan- Emilio González Salas y termina. con 
legal, acrecerá la. de la que la con- tía' que se" expresa, a partir del 28 
serve sin neqesidad de nuevo seña- de diciembre de 1964, en que le nace 
fialamiento. Doña Martina, copartici- el derecho a doña Victoria. La .par
pará con sus hermanas a partir deJ ta de la copartícipe que pierCla la ap-

el cabo primero ,de la Gual'flia Civil 
Enrique Íclolina Teixi-dor, concedidos 
en iri.rtud de las facultades" conferí-

14 da octubre de 1966, en que le nace titud legal, acrecerá la. de la que la ,das ,a éste Consejo Supremo de Jus-
,cl. derecho. conserve sin necesidad de nuevo se~ 

72. La percibirán en ,coparticipa- fialamiento. 
ticia :!\fWtar por Leyes -de 13 'de ene
ro ode 1003 y 5 de septiembre ,de 1939 clón y por partes 'iguales en la cuan- Madrid, 28 de octubre de 1966.-El 

tía que se expresa, a partir del 28 General Secretario, jl,fanuel Bazán Y número 1 de 2946 .a.brilde 1964 y 
da diciembre de 1964, en que le nace Buitrago. \' número 82 de 23 ,de ,diciembre .de 1961, 
el derecho a 'loña EUsa. La parte -de a. fin ,de qúe por las auíoridalles <com-
la copartícipe que pierda la aptitud - petentes se 4é cumplimiento a 10 dis-
legal, acrecerá la de la que la cón- " 
serva sin necesidad de nuevo se- VARIAS ARMAS - I puesto en el .artículo 42 ,del- referido 
fialamiento. Reglamento. 

73. La percibirán en coparticipa- Señalamient4} de haberes' pasivos 
ción y por partes iguales en lacuan_:v1adl'id. 2g de óC'tubrede 1966.-Er 
tía que se expresa, a partir del 28 de En <cumplimiento 4e lo dispuesto. en General Secretario, lIfanue~ Bazán 
diciembrp de 1964, en que le nace el el artículo 42 del Reglament<1 para lJuitrago. 
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RELACIOl\ 

NOMBRE-S 

Emilio González Salas ... ... ... Carabiñero ... 

.. 

. 
~ 

TI .. Luis Madrid Mel:nJ:JrilIo ~.... .. .. '" ....... ... Brigada ......... 

, I 

A.rma 
e Cl.I.€!1"(lO 

Carabinero ... 

Legión ... .. . 

'" 

Situación 

Retirado .. 1.522.48 

Retirado .. 2.807,23 

1 

1 

enero 

enero 

enero 
enero 
enero 

1963 

ir; 

'1 
( 

196..~ 

1966 
1966 
1966 

D, Mariano l\~al';:o Esteban ......... "'1 CaImán ............ \ Veterinaria ..... :... Retirado.. • •• \ 1.94,7,48 1', 
D. Antonio Jlml'neZ Ramos ... '" ... Sargento Complt.o• Artillerfa. ", .. , '" Retirado.. ... 1.200'12

t
l 

Enrique Molina. 'reixidor '" ... .., "'\ Co.bo <1.0 ....... "... Guo.rdia. Civil ..... , Retirado.. ••• 1.088,88 1 

----------~----------~--------------~~----------
Al h:wer a. cada interesado la. no-' to en la Ley de 27 de diciembre i tificaci6n y la. de preSentación del 

tificación de su señalamiento de ha- (le 1956 (B. O. del Estado n(¡m. 3(3). recurso. 
bet' ¡)usivo. la. Autoridad que la pl'llC- , previo el de reposición que como trá· 
tique Clonforme previene el artkulo 421 mlte lnex/l\lsahle dflllC formular anto 
del Reglamento, pora apUcllcWn del I este Consejo Supr{'\mo de lusticill. Mi· OBSERVACIONES 
vl/.;<>nt¡> l-:íllafuf() rle las Clll.l:\('s Pasl- ¡ lita.r, dentro del })la~o de un mes a' 
va.s del Estado, del}(\rl1 al propio tl.em. ¡ (!ontar desdlÍ el die. slguienta al de (a) Previa liquldo.cWn y deducción 
1>0 advertirle que si se consIdera 11(;11'· aquella notiflca.ción y por conducto (le las cantidadus percIbidas pOl' su 
judicac10 ~~on !liClho sel1alamiellto pue· I do· la Autoridad que la haya pracU- anterior sel1alamtento que queda lIulo 
de interponer recurso contenciosQ·ad·, cado, la. cual deberá. informarlo con- a pn.\'til' de lu. !(wlm -de ll(H'(,epc!(m 
mintstl'o.tivo (lOn al'reglo ti. 10 dispues·l signando la. fecha (le la referida 110- de este sel1ala.micnto tie l'ectifil.'ación. 
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OCE SE CITA 

DI!II!Je la teeha .te 
~"'POl' 
~Ley 

'l¡DIH llIl'l'1libirá 
~ fin dt:: I 

Desde 1 de abril I Desde 1 enero de \ 
1964 a fin diciem- 1965 a fin de di· Desde 1 ~el'O de 
ore 1964, CQn in- ~iembre 1965 con 1006 con lncre
cr~lento 25 %, incremento 50, !.llento 75 por 100 

Ley 1,64, pere!· por 100 Ley 1/64 Ley 11'64 percl-

I 
birá pe:rcibirá . birá 

~ Pesetas Pesetas Pesetas 
--------~I .. 

,1 

~ 1!lt65, GaG 
¡lime lDeoJdo 00 %. 

l\t 

!J\' ~.83' 

~de1 
J5 per R. 

03.400.00 
Z.2lO.21 
1.905.54, 

1.003,10 

--

I 
---1 
== l 

.; 
¡ 
! 
t 
! 
I 
¡ 

4,912,65 

PUN'I'O DE RESIDENCIA Y DELEGA.OION 
DE HA.CIENDA. POR LAS QUE DEBEN 

COBRAR . , 

Punto de residen- ¡ Delegación de 
cia. ! Hacienda 

--------------~-------------i . 

Yillanueva F ..... ..\B~dajOZ ........ , .-. {aJ. 

1.\ 
Alicanta _ ... ,_ ..... 0 AlIcante o ••• ,0 ••• oo • .; (a. b}. 

1 
1Iollerusa o., ! Lérida ", .. , o., ... :; (a). 
Tanerira oo' ...... "0 ¡ Tenerife ... ,,, ., .... ~e (a, e). 
La Bisbal .. ' ...... '¡Gerona ., ... , ,., "'¡'¡ (a), 

l ; 

611 

(b) Le ha s1do aplicado el SU;ltlo! en el articulo 42 del Reglamento para I premo de justicia. Militnr por Leyes 
':regulador de capitán. apl1caei6ndel vigente Estatuto de las ¡ de 13 de enero de lOO;} :'1 5 de sep-

(el Le ha sido aplicado el sueldo Clasee¡ Pasivas .(tel Estado, se publica 1, tlembl'e de 1939 (D. O. nlnn. 1 anéxo), 
regulador de sargento. a continuación la relación de sel1ala. a fin de que por las Autoridades com. 

Madrid, 28 tIe octuhre de 1986.-El mient:i' de h!tberes pasivos que em- 'patentes se dé cumplimiento a 10 dis
General Secretario, Manuel Bazán pIeza. con el capitán de Infantería puesto en el artículo 42 ,d~l referIdo 
Buit1'auo• .• don Pranclsco Burgos Alveal' y tel'- Reglamento. 

mina con el guardia civil Ricardo MadrId, ~ de octubre de 1966.-El 
Zafra García, en virtud de las facn!- General Secretario, Manuel Baza1/, 

En cumplimiento de 10 dispuesto tades conferidas a este Consejo Su- Buttr(ifJo. 
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• RELACION QUE SE CITA 

~ 

Feclla en que debe 11' Pt1.ilto de resldeooia de los interesados 
Haber "'ue I empe:z.ar a percibir' Y Delegaciones de Hacienda por las que 
les eones- el haber pasivo deben cobrar. 

pande . . 

ma 1\(es If
r:>tmto, de residencia I DelegaCión de Ha· 

Afio' cienda 

Fecha de la Orden 
de retla'o 

_._------
Don. ,FraneiscoBnrgos Alvear···1 <;apitán... ..• '" •.• Infantería. '''1 separado 
Do, n ~gel Bal'baSalgado... .,. l'. Bri~ada... ... '00 "< S. M. ';,' '" Sep~radl) 
Don. JaIme Morales calvo... •.• ·Sar"ento ... '" .•• Infante1'1a. .•.. Retirado. 
Don Aquilino RodrignezGalán Sargento ... .h ••• Infantería. ... Retirado. 

'150.00 11 agosto 
1.200,17 1 septiembre 
2.333.12 jl lebrero 
2.~.6f& ; 1 ;febrero 

1961 
1961 
19fi.i 
.1964 
1962 
1959 
1962 
1961 
1001 

Córdoba.... ... ... ... CMoba (a) ....... .. 
Sevilla'... ... ... ... Sevilla(b, e) .... .. 
Huelva .... , ........ Huelva Co, ,d, e, f) ... 
Tala;vera de la R. Tole,do (o, f, g, h, i) 

1. 7-66 (D. O. 149). 
4- 8-66 (D. O. 176). 

Don. Lorenzo Sastre Pucha '" Aux. 2." C.A.s.T.A./ Armada...... Retirado. 
Don, Pedro Sanz Gare~a .;' 'o. Sargento ... ... ... G. C!V~l..~ ..... rRet!rado. 
Don. "4bel Casado Femandez .. < "Sargento .,. .•.. ..' G. CIVll... o" Retirado 
Pascual Dorado '?ilIar '" •• , ,'0 Cabo ... ... ••• • •• " Légión •. ,... Retirado. 

3.633,72!1 
2,.{11.I6.85 tl 
1.923.12¡1 

enero 
dieiembre 

enero 
sepUem.bre 
septiembre 

Cartagena ... ... ... Cartagena (f,j,lt,l). 
Madrid ... ....... ... D. ,G. D. ,(o,f, m, o) 
Avilés ... '" ... ... Oviedo (c, p, 1', s). 

9· 7·66 (D. O. 156). 
28- 8·51 (D. O. 194). Riéardo Zafra Garcia •.• ••. o" Guardia... ... ••.•• G. Civil... "'( Retirado. 

Ma.drid ......... '" D. 'G. Deuc1a' {t) .. , 
Córdoba... ... ... ... CÓl'c1:oba (u) ... . .. 

996.00jl 
'i5O,00 II 

~--------~--------~---------~--I.------------

f 

Al-hacer a. cada. inte:resa-do la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la. Autoridad que la. practique 
conforme previene el artículo ~2 del 
Reglamento pa...m aplicación del, vi
.gente Estatuto de las Clases Pasivas 
-del 'Estado, deberá al propio tiempo 

. .advertirla que si se considera perju
dicado con dicho señalamiento puede 
interponer recurso coniencioso-admi
nisfrativo con arreglo a lo dispues
to en. la Ley de 'l1 de .diciembre de 
1956 (<<B. O.del Estado- núm.. 863). 
previo el de reposición, que, como 
trámite inexcusable, ·debe formular 
ante este Consejo ·Supremo de Justi
cia Militar dentro del plazo de un 
mes, a contar desde el ·día siguiente 
al de aqueiIa notifrmlción y 'por >con
ducía de -la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informarlo 
consi.gnando la feclla de la referida 
notüitación y la ,de presellta:eión del 
recurso. 

OBSERVACIOl-;-:IiÍS 

(a) Esta haber pasivo se le fija co
mo comprendido en la norma A. ca
so 1.0 del Decreto de 00 de enero da 
1953 {D. O. núm. 34) y aplicación de 
las Leyes de 13 de diciembre de 19i5 
y 22 dediciembra de 1960 (D. O. :uü. 

mero 292) Y la.Aecha de arranque, de 
conformidad con el articulo 25 de la 
Ley -de lde julio de 1911 (.C. L." nú
mero 12S). y lo percibirá I1asta fin de 
marzo de 1964, desde 1 de abril de 
19M a :fin de diciembre -de 1964 per
cibirá la cantidad, también mensual. 
,da 931,SO pesetas por incremento' del 
25 por 100; desde 1 de enero (le 1965 
esta pensión se eleva a 2.005,81 pese
tas mensuales por Ley 82/61 ; pero 
percibirá hasta fin (le diciembre de 
1965 la cantidad, también mensual; 
da 3.008:71. pesetas por aumento del 
5{} por 100, desde 1de enero de 1966 
percibirá 3.510,16 pesetas mensuales 
'por aumento del 75 por lOO, Ley 1/64. 

(n) Este haber pasivo se le fijaco
mo comprendido en la norma. A, ,ca
so 1." del Decreta de 30 de enero de 
1953 (D. O. núm.. 34) y aplicación de 
las Leyes de 13 de diciembre de 1943, 
de 17 (le julio ,de 1956 { eB. O. del Es
tado. núm.. 2(0) y la. fecha ,{le arran
que, de couformidad con el artículo 
25 de la Ley de lde julio de 1911 
(.C. L.» núm. 128), Y lo pel\cibirá has
ta fin de marzo de 1964; desde 1 de 
abril de 1964 a fin de diciembre de 
19M nercibirá la cantidad, también 
mensual, de 1.575,21 pesetas por incre
mento '<lel 25 ;por 100; desde '1 de enero 

, de 1!l65 esta penSión se ,leva a 1.850.61 

pesetas mensuales por Ley 82161; :pe
ro percibirá basta. fin ,de diciembr,e 
de 1965 la cantidad, también mensual, 
da 2.715,91 pesetas por a.umento díJl 
50 por 100; desde 1 de enero ,de 1966 
percibirá 3.238,56 pesetas mensuales 
por aumento del 75 por 100, Ley 1/64. 

(e) Le ha. sido a.plica.do el sueldo 
regulador de brigada.. 

(a) Este haber pasivo se le fija por 
haberle sido concedido el sueldo ,de 
Brigada y lo perCibirá hasta fin ,de 
marzo de l00.!c; ,desde lde abril ,de 
196i a. fin de diciembre de 1964 peroi
birá la. cantidad, también mensual, 
de 2.Q16,.ro pesetas por incremento del 
25 poP 100; desde 1 de enero ,de 1965 
esta pensión se eleva a. 2.363,12 pese
tas mensuales por haberle sido cen· 
cedida la 'Cruz a la. Constancia, pero 
perCibirá hasta. fin ,ded:i!ciembre de 
1965'1& cantidad, también mensual de 
3.544,68 ,pesetas por aumento ·del 50 
por 100, y desda 1 .ae enero de 1066 
percibirá U35,!6 pesetas mensuales 
por aumento -del 75 por lOO, Ley 1/64. 

(e) Con. derecho a. peroibir men
sualmente lacantldad .ae 200 pesetas 
por la pensIón de la. Cruz a la Cons
tancia en el Servicio, a partir ,de 1 
de enero de 1965. 

(f) PreVia llquf-da.ción y ,deducción 

{le las 'canttdades per,cib:tdas por su 
anterior se:t1aJ.amiento, que quedará 
nnlo ~á' partir ,de la fecha ,de percel'
aI6nde este selí.alamitmto ,de l'ecti-
f:Lca,.c16n. . 

(g) Este h.aber pasivo se le fija 
P01' haberle sido e·oncedtdo sueLdo de 
l>rigáU~, y lo percibirá hasta !in ,de 
marzo ,de 1064; ,desde. 1 ,de abril ·de 
19tH a ,flnc1:e ,diciembre ,de 1964 per-
, c1bir.ú lacanti-da'd, también mensual, 
,ele 2.807,02 pesetas· por incremento del' 
25pol' 100; ·desde 1 ,deanero ·de 1965 
a ,fin ,de ,diciembre ,de 1965 !percibirá 
3.368,43 pesetas mensuales por au~ 
mento del 50 por 100;' desde 1 de ene
ro <tle 1966 a fin ,de max:zo de 1966 
ptlroib1rá lacantMa..d, también men
sual, ,de 3.929,83 ~esetas por aumen
toda1 75 por lDO; ,desde lde abril .de 

,1960 ,esta pensión se eleva a 2.275,62 
pesetas mensuales por haberle sido 
conce,aMa la ·Cruz a la 'Constancia, 
pero petclbirá la 'cantidad de 3.982,33 
pesetas mensuales por,aumento del 
75 por 100, Ley 1/64'. . 

(11) Con ,derecho a percibir mello 
sutlmenta la 'cantidSid de 200 pesetas 
por)a penSión <de 1'a ,Cruz a la Cons
ta.rncia al ,Servico, apart1r ,de 1 ·de 
abril ,de 1966. 

(1), Con ,derecho a pere1bil' men
·sua.lmente la oa,nUdad ,da 12,50 pesa-

t?J 

l:> 
/!1. 
<1> 

15 
;5. 

~ 
<1> 

¡;. 
t; 
$ 

!:I 
9 
;::i 

~ 
~ 

\. 
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,tas por la pensió~ de una Medalla I por aplicaaión de la. OJ.1den ,de la Pre· sidencia. del Gobierno ,de 11 de enero 
de Sufrimientos por la. Patria. ti sl:del1cia ,del Gobierno ,de 7 de septiem- de 1964 (D. O,. núm. 13),. y la. fecha. 

(j) Este haber pasivo se le fija por I bre de 1961 y ,Ley ,de 13 de diciembre de arranque, de conformidad con el 
aplicación -de la: Ley 1~Z161 y Orden ~ do 19~(D. O. :llúm .. 285) Y lo percibí- articulo 25 de la Ley de Contabili
de la Presidencia 'del Gobierno ;de '1 ¡ l"~ hasta fin de marzo de 1964;des,de dad llelEsta,do, y lo .percibirá hasta. 
de septiembre de 1964 (.B. O. del Es-' 1 tIa abril -de 1964 a fin de ,diciembre fin de marzo de 1964; desde 1 de 
tado" núm. 218), y lo percibirá hasta de 1964 percibirá la cantidad, también abril de 1964 '-8; fin ,de diciembre de 
fin de marzo 'de 1964; -desde '1 ,de mensual, de '2.403,91 pesetas, por in- 1964 percibirá la eantidad, también 
abril de 1964 a fin de -diciembre -de cremento ,-del 25 'Por 100; :desde 1 de mensual, de 937,50 'pesetas por inere-
1964 percibirá la. cantidad, también enero -de 1965 esta. pensión se eleva -mento ,del 2-5 por 100; -desde lde ene
mensual, -de 4.542,15 p~setas por iR- a 2.290,62 pesetas mensuales por Ley ro ,de 1965 hasta fin .de diciembre de 
cremento del 25 por 100; ,desde 1 de 82161, pero percibirá hasta fin -de 1965 percibirá 1.:l2S pesetas mensua
enero de 1965 a !in -de diciembre de dic!em~l'e de 1965 181 canti-dad, taro- I les por aumento del 50 por 100; ,desde 
1965 percibirá. 5.450,58 ;pesetas men- bién ~ensual, _de 3.435,93 pesetas p. gr.¡' lde enero de 1966 .esta :¡¿ensión se 
suales por, aumento -del 50 por 100, y aumento del 00 por 100, y desdlil 1 eleva a 291,66 :pesetas mensuales por 
des-de 1 -de enero ,ae 1966 percibirá de enero de 1966 percibirá: 4.008,58 pe- Ley 82/61, pero continuará. sien,ao de 
6.1159,0l pesetas mensuales por aumen-¡ setas mensuales por aumento 4el 75

1

750 pesetas' Il1ensuaHis por Ley de 22 
to -del 75 por 100 Ley 1/64. pOl' 100, Ley 1/64. de -diciembre de 1960 (D. O. núm, 292), 

(k) Con dereehti ,a percibir men· . (1') Con derecho a percibir men- pero percibira 'desde la. eitada 1echa 
~ma1mente la eantidad <le 333,33 pese- sualmente la canti-d'BAlde 300 pesetas lila cantijlad-de 1.312.50 pesetas men
tas por la pensión ile, la Cruz 'a la por la pensión -de la. Cruz a laCons- suales por aumento del 75 por 100 

, Constancia en el Serv"icio. tancia en el Servicio. Le:!, 1/64. ' . 
(I) Le ha sido aplicado el sueldo (S) Previa liquidación ·de las can-l' M:a-drld, 25' de octubre ·de 1966.~EI 

regulador de capitán. tidades percibidas por su anterior y General Secretario, Ma-nue! Bazán 
,(m) Este haber pasivo se le fija. mayOl' sefialamiento,que queda nu- BUitrago. 

ilor haberle sido concedMo el sép" lo, a partir -de la ·fecha de percep-
limo trienio, y la ,fecha de arranque, ció n de este señalamiento de recU-

PB:QSONAL MA:QROQUI 
por haber sMo <lonefectos eeonómi- ncación, sin que proceda. dé,'olución 
60S anteriores '8. su retiro, y lo per- do eantidad alguna. por no ser impu
cibirá hasta. fin -de ¡diciembre -de 1961; table el error al i,nteresa.do, 
desde 1 de enero de 1962 esta pensión (t) Este haber pasivo se le fija por Señalamiento de haberes pasiVA" 
se .al&va a 2,036,86 pesetas mensua- aplicación de las Leyes ,Ile 13 ,de ma- va 
les por apUcaeJón ,de la Ley 142/61 yo de 1032 y la dedlciembrede 1043 
y Orden de la. Presidencia del 00-' Y Orden de la Presi(lencia. delGo
bierno de 7 -de septiemre -de '19M bierno -de 1;1 (le enero de 1964, y la 
(d3. O. del Estado» núm, 218), y 10 fecha de ámmque, de conformidad 
percibirá hasta. lin de marzo de 1966.; cOn ill articulo 25 de la Le¡y de {;on
desde 1 ,de abril de 1964 a fin ·de -di- tablll-da.ddel Estado, y lo percibirá 
ciembre ·do 196-i percibirá 1-a canti,dad, baste. fin ,de marzo >de 1964; ,desde 1 
también mensual, de 2:546,07 pese- de abrIl de 1964 a :fi.n ,de diciembre 
ias p6r incremento ,del 25 por 100; do 196·1, percibirá la cantidad también 
desde 1 de enero .ae 1965 esta pensión mensual de 1.208,32 pesetas. por incre. 
se eleva a 2.465,61 pesetas mensuales mento del 25 por 100; desde 1 de enero 
por Ley 82/01, pero percibirá hasta de 1965 esta penSión se eleva a pese
.fin -de -diciembre dil 1965 la cantidad, tas 1.171,65 mensuales ¡por Ley 82/61, 
también mensual, ,da 3.698,41 pesetas pero percibirá. hasta !in -de -diciembre 
por anmento del 50 por 100, y desde de 1965 la. cantidad, también meno 
1 -de enero ,de 1966 percIbirá 4.314,81 sual, de 1.757,47 pesetas por aumento 

; :pesetas mensuales por aumento del del 50 por ,lOO, Y ,desde :[ ,de enero 
; ,'25 por lOO, Ley 11.64. de 1966 percibirá ""2.050,38 pesetas men-

(o) C~m derecho a. vereib!r men- sualés ·p(}r aumento "del 75 por 100, 
flualmente lacantMa,d -de 100 pesetas Ley 1/64. , . 
p(}r la. penSión de la. Cruz a la. Cons- (u) Este haber pasivo ;.Se le ,fija 
tancla en el SerVioio hasta lin de ,di. por apIlcación ,de las Leyes ·de 13 -de 
mambre de ;1961; ,desde 1 de enero de diciembre de 1943, 22 de diciembre 
1962 esta pensión se eleva a 300 pe- de 1960 (D. O. núm. 292), Decreto de 
setas mensuales. 12 de enero .de 1951 (<<B. O. .del Es-

(p) Este haber :pasivo se le ,fija tado» núm. 22) y Orden de la Pre-

En virtud de las fa.cultades aonZe. 
ridns a. este Consejo Supremo de Jus
ticia. M1l1ta.r por Leyes de 13 de enero 
ele 1004 y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. número 1 anexo) y artículo 4.0 
de la Orden de ese Ministerio de fe· 
cha 18 de 'abl'il de 1955 (D. O. -nú
mero 89). ha acordado declarar con 
dereoho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le seílala al personal 
marroquí que figura en la misma 
que empieza con el cabo marroquí 
Abselan Ben Laarbi Ben Bugal1, nú
mero 16.606 del Grupo de Infantería 
de Tetuán núm. 1 y termina con el 
sargento marroquí Balita' VId Moha.
med, núm. 1.582, del Grupo de Tropas 
Nómadas del Sahara, cuyos haberes 
pasivos les han sido concedidos' con 
arreglo a las Leyes de 26 de febrero 
de 1953 (<<B. O.del Estado» núm. 58) y 
172/65 (D. O. núm. 292), 

Madrid, 26 de ootubre de 196G.-El 
General Secretario, ManueL Bazán 
Buitrago •. 
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RELACIOB QUE S.E CITA • 

1 

NOJiBRES 1. 'Empleos 
Grupo 

Haber 
mensual 
que les 
corres
ponde 

I m= :es!r~, Ill'ecba en q~e debe 1 Punto de resIdencia y Pagaduría 
percibir una vez empezar a percibir ;por las que deben co,brar 
inCl'l!mentado al j el haber pasivo ¡ 
anterior el 75~, I Fecha de la Orden 

de retiro' a que pertenecen con arreglo a la 
Ley 111964 Y Dra Mes Afio Punto Pagaduría 
Ley 112165 I de residellcia 

..... ,12I,--e-p-e-rO--l-966- I Tetuán 

, 1 ____ __ 
Abselan Ren Laarbi Den Engali, ¡. 

Pesetas 

número 16.606 .. - •.. '" ... ... "'1 Cabo, .marro
quí ••• '" •.. I Inf. Tetuán n.O 1. 1.3f6,9'J 

Lahasan Ren Yohamed Yamay", " , 
número 22.561 •• , "0 o ••••• '" ••• 1 ltiem ........ Cabo "Tetudo. n.O l. 

MOhamed :.\Ion Kaddur, núme-! ' 
976.35 

ro 16.107 '" .......... ,. o" •••••• Inem.. "'1 ¡nf. Melilla n.O 2.1 1.1'11.6:í 
Dris Ren }Iobaíar Raeb M-LaI, '1 
' número 16.662 '" '" ..• '" ... ... Iñem.. • ..• Inf. Melilla n .... " 2. 976,38 
R~s:a]eb Ren Al-La'!. Ren Mamed, I o 

numero 8.032 •.• ..- ••. .., ••• • .• ¡ldem.. "'1 Inf. Larache n. 4. ,,984.71 
Mobamed Haddn Aixa lfimun, 

número 5J.§ ..... , .. , o ••••• o.. Cabo 1.0 M. i Inf. Alhucemas 5. 
Mobanº- Hamed-H a e b Rume-¡' I 1.575,5:t 

dien, núm. 11.397 ........... , "'1 Soldado :\f. Inf. Alhucemas 5. 
Mobamed Labewd Ren Pedid, . 

Azdel-Lah, núm. lU ... ... . .. \ Cabo marro-

7iíOut' 

. quí '" : .•.•. ,1 Tirádores Uni n.O 1.1 1.575,5~ 
Ralifa Uld Mobamed, núme- I 

ro 1.582 Oo •••••••••••••••••••••• Snrgento lU. T. !l\ómadas Sabara 1.751,10 

~ 

Al hacer a cada interesado 'la notifi
cación de su señalamiento de haber 
pasiYo. la Autoridad que la practique, 
confonne pre\iene el arHculo 42 del' 
Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá, al propio Hempo. 
adverHr~e que si se considera perjudi
cado con dicbo señalamiento, puede 
interponer reCurso contencioso - admi-

• 

I Ílistrativo, con arregl() a lo dispuesto 
, en la Ley de 27 de diciembre de 19á6 

(eB. O. del E.» núm. 363): previo ~l de 
reposición, que, eomo trámite inexcu
sable, debe fonnular ante este Con
sejo Supremo de justicia Militar den-

I tro del plazo de un mes, a contar des
de el día siguiente al de aquella noti

! ficación y'por conducto de la Autol'i
, dad que la haya practicado, la cual 

'fetuán (a, b) ... 
I 

1.'lO8,66 1 

2.0fi(),38 1 

enero 1066 'fetuán ...... 'fetuán n .. .. , 2-1~.65 (D. O. 292). 

enero 1006 Sen! Sidel 'H ... Tetuán .. . 30· !l·56. Infitl'llc. >Gene· 
ral M. 456-4 de 8-9-56 . 

30- 9-56. Illfitl'llC. 'Gene· 
ral M. 456-4 {le 8-9-56. 

21-12-65 (D. O. 2(2). 

~ 
1.708,66; 1 

1.723.23 i, 1 , , 
2.757.11: 1 

I 
1.312,50'1 

2.'i5?,J, 1 

3.06i,42 1 

enero 1966 . Tetuán 

enero 1966 Tetuán 

octubre 1966 'fetuán 

septiembre 1066 Tetuán 

enero' 

enero 

19661 Aaiún 

1966 Aaiún 

deberá info~arlo; consigna.ndó la fe· 
cha. de la referida notificac:lón y la 
de pre~entación del recurso. 

OB5'ERVACIONES 

(a) Previa. liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterIor sefialamiento, que queda nulo 

. ". 

I 

Tetuán (b) ..... : 

'fetuán 

'fetuán .. / n. 

'fetuán ... 

Preso Gol:J. (a) ... . . ~ , 

Preso Gob. (11) ... 

9~ 9·66 (D. O. 205). 

12- 8-66 (D. O. 182). 

.. 

/ 

(L partir de la techa de percepción de 
este s911alumie1}to ,de rectificación. 

I (b) Con'dere'cho a percibir mensual-
, mente la cantidad de 12,50 pesetas por 

1

10. pensión d~, Una Medalla de Sufri
mientos )101' la Patria. 

/
. MtLdl~ld,' 26 do octubre ,de 1965.-El 
(}eneral Secretario, ManueZ Bazán Buf-

1 trago. 

~ 
"" 
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DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE HACIENDA' ba petición de referenc.ia a.~ a.m-I el Registro de la ~~opiedad. ~e' . . I paro de la Ley del PatrImonIo del¡ Jaca en el tomo qUImentos dleCl-
Número 2.799/1966, por e! que! Estado. '. . . siete, libr~ veintiséi~, folio .cieI!:to 

se adscribe al Patronato de, .. ~~ su VIrtud, ~ prop'!lesta d~ll c~larenta -y uno A, fmca mIl Se1S

Casas Militares una parcela de I ::\Il~lsttO. ,de HaCIenda. y prev~a.. Clento~ .. sesenta y ocho. 
6.444,46 metros enadraaos, a d~hberaclon del C~nseJo d~ :1\11-. ;h-tlCulo segu~do.-De' confor
segregar de otra de mayor ex: I

1 
nIstros en ~u reumon . del dla. ca- n;ldad con. lo dIspuesto en el ar

tensión denominada «Cuartel torce de octubre de mIl novemep.- tlculo ochenta. de la Ley del Pa-
de lo.s Estadios», sita en Jaca ¡ tos sesenta. y seis,. tl'imonio del Estado, él Patrona-
(Huesca) • to de Casas Militares no adquie-

. D 1 S P O N G O : re la propiedad del inmueble de' 
El excelentísimo' señor liIIinis- referencia, adscríbiéndose CQn des-

tro del Ejército interesó la ads- Articulo primero.-Se adscribe tino a. la construcción de vivien-
cripeión al Patronato de Casas lfi- al Patronato de Casas l\[ilitares das militares.en régimen de al
litares de una parcela de terreno una. parcela de terreno de seis mil quiler, 
(le 'seis mil cuatrocientas cuaren~ cun.trodentos cuarenta y cuatro Artículo terce'ro.-La adscrip~ 
ta y euatro coma cuarenta y seis coma cuarenta. y seis metros cua- ción de referencia se realizará. des
metros cuti(lmdos de superficie, drados, a segregar de otra de ma~ pués de desafecta·}' del dominio 
¡,¡ittt en Jaca (Huasca), con desti~ yo1' extensión denominada «Cuar- pítblico el inmueble mediante la. 
110 a. la, couatruc(1ión de viviendas tel de los Bstudios», sita en Jaca correspondiente acta y plano por 
en ré{4imen <le alquiler para per- (Huesca). los representantes que designe y 
50nal del l~jérdto. La parcela a segregar limita: I se comunique al Ministerio del 

Tia parcela de referencia esM. Al Norte, propiedades de don Vi- Ejército y al Organismo interesa~ 
afec:ta al Ministerio del Ejército, cct;tte MoncIús, don Miguel Pardo, do por el Ministerio de Hacienda. 
tien~ ~a c~ns!deracjón de bien ,de d,on J,Juis Handrás, do11a ,María. . Así 10 dispongo por el presente 
dominIO publico, por cuyo motivo 1 rado, don Joaquín Aznarcs, do- Decreto dado en Madrid a veinti. 
ea necesario twordar la desafecta- 11a Paulina Calvo, don Andrés siete de' octubre de mil novecÍen
eión previa a la adscripción Ínte- 13escés, don Manuel Viu, don Jo- tos sesenta y seis. 
resada. sé María Lacasta, don Pedro Oa-

FRANCISCO FRANCO ~ Bl Patronato de Casas Milita- talínete, don Antonio Pérez here
r res es un Organismo Autónomo, deros de Hijos, don. José María 

cuya naturaleza le reCODO(!e la re- J:5altrán y don Francisco Aguarón; El Ministro de Hacienda, 
solución de la Comisión Clasifica- Sur, paseo Ronda de Espaí'ía; Es- JU1!..N JOSE ESPINOSA SAN MAR~ 
dora de r~ntidacles Estatales Au- te,.calle de Ferrenal, y Oeste, res-
tónomas, 10 que pm-mite atender. tos de la finca ma:tríz, inscrita e!. (Del 71. O, del E. núm. 267, :de 1966.} 

SECCION DE ADQUISICIONE~ y ENAJENACIONES 
I 

JUNTA (lENTRAI, DE ADQUISICIONES 
'Y ENAJENACIONES DEL MINlSTERIO 

. DEL EJERCITO 

T"a Junta ·Central a,nunCla la oele
hración ,de un concurso pura In (Jan· 
:!'éColÓtl dé 10ll nbrigos 1mparmí;u
bléll 3/4 que f1 cout.lnuaclón fHl flet.u.
l1rtlt, OOTt d(l!¡t./tlO !L lit 'l't'O))n, ()¡). 

l'l'OSlltlfltUenjo nI· (lxpetUcmtCl rn1mo
J'() :11U-V"/GO, de1 Slm'vlnJo de V~lHttt{1· 
1'10. 

,C(mrIlC¡lÍÓl1 ·(1(~ 75,000 nbrlgolil impar
luo(11,loH 3/4, al' preoio limite unItarIo 
de 250 pesetas. . 

Este ooncurso se celebmrá en Mo.· 
drid, en el local de la Junta citado., 

situudoen el paseo de la Reina Cris
tina, núm. 27, a lns diez horas del día 
S de diclembrede 1066. 

Los ofertuntes tlebarán presentar en 
elaoto del concurso, ucompn:í'ínnelo a 
sus olei'tus. elos modelos <le llts pren· 
dM qUe Aa hna !lo oon!!léo1ol1ar, con 
tejido stmnar nI que Sí! ontl'cg(tráen 
HU rlilt o. laR nliJut11cntlJt'101'l, 'hmtéu· 
dosl.' qua n]ue1tu' (,Ur~hos m.o{inloR (i litA 
nwdtdll.H do 1ft tlllll1: :núm, la ftUt'l HU 
·tlCI<(,.l'lIHI cm Cll pUt~A'O dn (lOUIUclcmes 
i.ócn1o(tI'l, ouyas mecUdnR SlIl'lÍU tf~C1ll· 
tndns por el ·Contro T(\C1n!oo ·de In-
tendencIa, . 

Las proposieiones po.ra tomar par
te en. este conourso se presentarán 
por duplicado y se redactarán de 
acuerdo con el modelo ,de proposi¡lión 

publicndo en el «B, O. del Estado» nú. 
mero 26, de fecha 31: de enero de 1066, 
debiendo l'eintegl'nrse el origlnt~l de 
Muerdo con 10 ·que se estipula en el 
pliego de condiciones legales, y las 
copiJtS debidamente fil'IDa.dns. 

Loe pliegQs de cOntllcíonell t6onlCltl.S 
y l()gnlas l!Cl enouentran n d1Rpoíllulón 
do los UcUttdol'(ls en In ¡:;llCl'nÜtrÍl1 de 
llt Jun1:tt, torios 105 cHas MllllcR, {los
dii 1M t'nco l'lnst(~ las tl'¡}ce llO.!'rtS •. 

LOR licitadoras qUA <laseon l'ecibh' 
por oorreo los pllegos ,de legaJes y 
tóani\,as, .. así corno el modelo de pl'O
poslj3!ón, podrán solicitul'lo por cart.a 
dh'igida a lo. Seoretaría Gencral de la 
Dirección 'Generalde Servicios (Mi
nistel'iodel Ejército), la que si lo 
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estima pertinente sé encargará de re
mitirlos de modo inmediato. 

La adjudicación de este concurso se 
hará a aquellas proposiciones que, 
autuIue no sean las más económica.s. 
se estime, a juicio de los técnicos y de 
la Superioridad. las más beneficiosas 
para el Servicio del Ejército, por la 
éalidad de los artículos ofertados y 
por las condiciones del oferente. ta
les como capacidad de producción, sol
vencia económica y cumplimiento en 
adjudicaciones anteriores. 

_ El Importe de este anuncio será sa
o " ti~echo a prorrateo e.ntre los .adju

dicatarios: 
Madrid, 2 de noviembre de 1961t 

Núm. 888 P.l-l 

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
EJERCITO 

Comisión de compras 

10 de noviembre .¡le 1966 D. O. núlll,. 25'¡' 

l\fiNISTERIO DEL EJERCITO. DlRl«'. '; leg':llrs, que estarán expuestos en el 
crON GENERAL DE INDUSTRIA Y 1\1.\·" :;,''.wehulo (le Información de este 

TERL4.L. COilfiSION DE COMPRAS ··lEH!:;!('l'io, todos los días lnbQrables 
¡ d{·sde las nueve a las Ctüoroehoras, 

COUCllt'/lOS ¡ .!;¡: neto se celebrará en -los locales 
. - ¡ de esta Dirección Generu,l a lns diez 
Dispuesto por la Superioridad, esta j horas del próximo día 16 de díciem

Direcoión General tiene que adquirir ¡ breo 
diversa. maquinaria para el Departa- 1- Madrid, '( de noviembre de 1966. 
mento de Electrónica del Taller de, -
Precisióh, por concurso. * * * 

Los .que deseen concurrir al mis-
me deber?n -ajustarse a. ~o disp~est? _ Dispuesto por la Superioridad, esta 
en los plIegos-de condiCIones tecm- ¡ Dirección General tiene que adquirir 
~as y legale~, que elifarán eJ>1?1!estos !!uatro tractores de gadenas (orugas). 
en el Negomado de InformaclOn de de 135 a 165 HP con abretrochas es
este Ministerio. todos los días labo- carificador y l~tes de repuesto > por 
rabIes desde:.las nueve a las catorce concurso. • . 
horas. Los que deseen concurrir al mis-

El acto se calébrará en los Íocales mo. deberán ajustarse a lo dispuesto 
de esta' Dirección General a las diez en los pliegos de condiciones técni
horas del próXimo día. 9 de diciem- cas y legales, que estjlránexpuestos 
bre. en el N~gociado de Información d~ 

Madrid, '1 de noviembre de 196.6. este Ministerio, todos los dias la.bora
bIes desde. las nueve a las catorce 
horas. 

Dispuesto por In. Superioridad, esta 
. Dirección General tiene que adquirir 

Esta. Jefa.tura de Tra.nSlmisiones ,Pt:e• dIversa maquinaria ·para. el Depar
<:isa. lldquiril". por <:ontratación <111"ec- tamento de Metrología del Tnll'ér de 
ta, el siguiente material: 'PrecIsión, por concurso. 

Expediente nmn. 66-A/27 
El acto se celebrará en los locales 

de esta. Dirección General a las onCe 
horas del próximo día 10 de diciem
bre. 

Madrid, 7 de noviembre de 100ft 

200 baterías de 12 V. y 120 Amp. I~()5 que deseen concurrir al mismo 
Se admiten ofertas-pi'oposiciones de deberán ajustarse a lo dispuesto en 

material de fabrlcación nacional has- los pllegos de condicIones técnicas y 
ts. las diez horas del -décimo -dla M,o legales, que estarán expuestos en el 
bl1, eontllntlo a. partir del dia slgulen. Negoclo.do de Información de este Mi. 
te ti. la. fecha. ele publicaci-ón üe este nistel'lo, todos los dlo.s laborables 
anuncio en el- «Boletín Oficial ·del Es- í desde las nueve a las catorce horas. 
tado», en la. oficina. ·del Jele del De·. El acto SG celebrará. en los locales 
ta.11 .(le esta. Jefatura de 'l'ransmiSl0"¡! d. e esta Direoción -General a. las once 
nes, balo sobre cerr8Jdo y lacrado. horas del próximo día 9 ele dfolem· 

El modelo de -proposIcIón y Jos breo 
pliegos ·de condiciones técnicas yeco- Madrid, 7 de noviembre de 1966. 
nómico.-admlnistrativas se encuentran 
en las .ancinas -del Deta.1l, calle ,de 
Amantel, 'núm. &9, para. ser examina
dos pcrr las casas interess,das. todos 
los dlas laborables desde las diez ho
ras hasta las trece horas. 

E! importq ,de -este anuncio sera de 
cementa del s,dJudicatárlo. 

IMllidrl-d, 7 de noviembre ,de 1000. 

P.1-1 

*** 
Dispuesto por la Superioridad, esta. 

Dirección .(ieneral tiene que adquirir 
dos tractores de 150 HP, con hoja 
empUjadora, cuatro meelas motrices 
y 'repuestos, por concurso. 

Los que deseen concurrir al mismo 
,deberán ajustarse a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones técnicas y 

Dispuesto pOl" la: SuperiorIdad, esta 
Dirección General tiene que adquirir 
11" moto compresores llgnroa. rodados, 
y cinco grupos perforadores -de apli
cacIón mUitnr para montai'1a, por 
concurso. 

Los 'que deseen concurrir al ]Uismo 
deberá.n ajustarse a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones técnicus y 
legales, que estarán expuestos en el 
NegociadO de Información (le este Mi· 
nisterio, tados los días laborables 
desde las nueve o. las catorce horas. 

El acto se celebrará en los locales 
de esta Dirección General a las diez 
horas del próximo día 12 de diciem
bre. ' 

Madrid, 7 de noviembre de 1966. 

Ntim. 912 P.1-1 

Se r&Iluordía la obligatoriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL ouantoa anunoiolil hayan de lIevN'tO 11 
.'eoto por loa Organlamos¡ Oentros, Cuerpos y Dependenolas militares, eon independenola de loa que publloan .n 

_ otras revlatas ofloiales, asi como en la Prensa nacional. _ 

A VISOS 

A LOS REMITliNTES DE (UROS POSTALES A ESTE SERVICIO DE PUBLICA .. 
ClONES, «D. O,» Y «C. L.» DEL MINJSTl3JJlIO DEL EJERCITO 

Á fin de que 1St Dirección del Servl"io de Publicaoiones, DIARIO OFICIAL Y "Oolección 
lJegisla.tivfl,) del Ministerio del lj1jéroítn Imeda a.plioar, sin demora, los giros postStles que se 
lt! euvíen, snplic}l. u. 108, remitentes qu~ deseen, omitir el aviso correspondi,ente por sepf.!trStdo¡ 
~xpresen tHl el talón da entregfll del gIro que Imponga.n, además del motlvo de éste, el n:ds 
mero Il'!lG tengu. aaigna<1a. _ su suscripción, en su caso. ' . 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL 'MINISTERIO DEL E.1ImCITO.~«DlARIO OFICIAL., 
Palacio de Buenavista. Alcalá, 51. !!addd - 14 

.' , 


